
AVISOS DE CURSO LEGAL

SUMARIO

“AÑO DEL DIÁLOGO Y 

RECONCILIACIÓN NACIONAL”

GERENTE DE PUBLICACIONES OFICIALES (e): 

CARLOS AMAYA ALVARADO

BOLETÍN OFICIAL

A. Contrataciones del Estado

SÁBADO 20

DE OCTUBRE DE 2018

EDICTO
Ante la Oficina de Registro de Estado Civil que funciona 
en la Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera, se ha 
presentado la ciudadana: YOLANDA ELIZABETH CARRANZA 
GUTIERREZ, identificada con D.N.I Nº 17919518, 
generándose el Exp. N° 18896-2018, de fecha 12 de Octubre 
del 2018, solicitando la Rectificación Administrativa de su Acta 
de Matrimonio N° 253, perteneciente a: ERNESTO JIMENO 
RODRIGUEZ Y YOLANDA ELIZABETH CARRANZA 
GUTIERREZ, en el sentido que hubo una omisión en el primer 
prenombre del padre de la contrayente diciendo: MARCIANO, 
siendo lo correcto: LUIS MARCIANO. 

VÍCTOR LARCO HERRERA 17 DE OCTUBRE DEL 2018
MUNICIPALIDAD DISTRITAL “VÍCTOR LARCO HERRERA”

Luis W. Basauri Rodríguez - Jefe de Registro Civil
027-1703426-1

EDICTO
Ante esta Oficina Registral Quilca del RENIEC con 
fecha 02/08/2018, se presentó ANGEL FERNANDO 
AQUIJE SOTO, identificado con DNI N° 08683393, con 
EXP. N° 427-2018-AM-ORQ, solicitando la Rectificación 
Administrativa de su Acta de Nacimiento N° 1007791859, 
en el sentido que se ha consignado erróneamente el 
nombre de la madre del titular del Acta:

DICE: ROSA RUFINA SOTO

DEBE DECIR: ROSA SOTO ZARATE

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
artículo 73° del D.S 015-98-PCM.

Lima, 09 AGO 2018

ABOG. VILMA MARIA PADILLA CAVANA 
JEFE (e) OFICINA REGISTRAL QUILCA 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
002-1703412-1
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Aviso de Transformación de SAC a EIRL

De conformidad con el Artículo 74 del DL 
21621 se informa que mediante acuerdo de 
Junta de Accionistas del 1 de Setiembre del 
2018, se acordó transformar Arte & Fibras 

Publicidad S.A.C. (partida registral 11082825) 
en “Arte y Fibras Publicidad E.I.R.L.”  

(AR & FIB E.I.R.L.), lo que se comunica para 
los fines pertinentes.

Lima, 4 de octubre de 2018.

Sotelo Aguilar, Braulio Glicerio 
D.N.I. N° 07489741 
Gerente General

075-1701645-1
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El día 26 de octubre de 2018, a partir de las 11:00 horas se llevará a cabo el Remate Público de Bienes 
Inmuebles ordenado por el Ejecutor Coactivo Gerardo Aviles Lazo de la Intendencia Lima y la Ejecutora 
Coactivo Rosario del Pilar Apaza Zeballos de la Intendencia Regional Arequipa; en los procedimientos de 
cobranza coactiva seguidos por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA contra diversos contribuyentes sobre Pago de Deuda Tributaria, el Acto de Remate tendrá  
lugar en:

AUDITORIO IAT - SUNAT - CHUCUITO, UBICADO EN AV. AGUSTIN GAMARRA N° 680 - CHUCUITO - 
CALLAO - PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

12:32 horas. SETAGINEO SOCIEDAD ANONIMA CERRADA – RUC: 20513889098; Ejecutor Coactivo: 
Rosario del Pilar Apaza Zeballos; Auxiliar Coactivo: Oscar Jorge Monroy Pacheco, Expediente Coactivo 
N° 0530060593596, se procederá al PRIMER REMATE del ESTACIONAMIENTO N° 75 UBICADO EN EL 
SOTANO 3 DE LA CALLE LOS NOGALES NÚMERO 321, DISTRITO SAN ISIDRO, PROVINCIA LIMA, 
DEPARTAMENTO LIMA; CUYO DOMINIO CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 12850081 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° IX, SEDE LIMA, OFICINA 
REGISTRAL LIMA, con los siguientes gravámenes: 1) Embargo a favor de SUNAT hasta por la suma de S/ 
20,000.00, título presentado el 10 de julio de 2017; tasado en la suma de S/ 334,293.19 soles; al precio base 
de S/ 222,862.00

12:36 horas. CHARPAS SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EN LIQUIDACIÓN- 
RUC: 20330848384; Ejecutor Coactivo: Gerardo Aviles Lazo; Auxiliar Coactivo: Claudia Rivera Vera, Expediente 
Coactivo N° 0230060725543 Y ACUMULADOS, se procederá al PRIMER REMATE del INMUEBLE ubicado 
CALLE LUIS GERONIMO S/N URB SAN JOAQUIN VIEJO, DISTRITO ICA, PROVINCIA ICA, DEPARTAMENTO 
ICA; CUYO DOMINIO CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 11004410 DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° XI, SEDE ICA, OFICINA REGISTRAL ICA, con los 
siguientes gravámenes: 1) Embargo en forma de inscripción ordenado por el Tercer Juzgado Especializado 
Civil de Ica, hasta por la suma de S/ 3,000.00 nuevos soles, de fecha 27/03/2008; 2) Embargo en forma de ins-
cripción ordenado por la Intendencia de Aduana Aérea del Callao, SUNAT hasta por la suma de S/. 600,000.00 
nuevos soles, de fecha 11/06/2014; 3) Embargo en forma de inscripción a favor de SUNAT hasta por la suma 
de S/ 1´000,000.00 soles, de fecha 23/01/2018; tasado en la suma de S/ 1´014,017.44 soles; al precio base 
de S/ 676,011.63 soles (SIN IGV).

12:40 horas. INMOBILIARIA RUPI S.A. - RUC: 20107224549; Ejecutor Coactivo: Gerardo Avilés Lazo; Auxiliar 
Coactivo: Claudia Rivera Vera, Expediente Coactivo N° 0230064914576 Y ACUMULADOS, se procederá 
al PRIMER REMATE del INMUEBLE con las siguientes características: INTERIOR N° 301 - DEPOSITO 
N° 10 - TERCER PISO, AVENIDA GUILLERMO DANSEY NUMERO 481, DISTRITO DE CERCADO DE 
LIMA, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA; CUYO DOMINIO CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA N° 12391505 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° IX, 
SEDE LIMA, OFICINA REGISTRAL LIMA, con los siguientes gravámenes: 1) Embargo expedido por la SUNAT 
hasta por la suma de S/ 50,000.00 soles del 16/08/2018; tasado en la suma de S/ 192,016.99 soles; al precio 
base de S/ 128,011.33 soles (SIN IGV).

12:44 horas. BEST COTTON PERU SOCIEDAD ANONIMA - RUC: 20522562832; Ejecutor Coactivo: Gerardo 
Avilés Lazo; Auxiliar Coactivo: Claudia Rivera Vera, Expediente Coactivo N° 0230063545368 Y ACUMULADOS, 
se procederá al PRIMER REMATE del INMUEBLE con las siguientes características: AVENIDA PASEO DE 
LA REPUBLICA NUMERO 6119 - 6121, DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO 
LIMA; CUYO DOMINIO CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 07041877 DEL REGISTRO 
DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° IX, SEDE LIMA, OFICINA REGISTRAL LIMA, con 
los siguientes gravámenes: 1) Hipoteca a favor del BBVA Banco Continental por $ 270,000 dólares americanos 
de fecha 12/09/2011; 2) Ampliación de hipoteca a favor de BBVA BANCO CONTINENTAL por la suma de US$ 
647,700.00 dólares americanos del 14/03/2016; 3) Embargo ordenado por el 2° Juzgado Civil Subespecialidad 
Comercial de la Corte Superior de Lima hasta por la suma de US$ 115,000.00 dólares americanos en el pro-
ceso seguido por el Banco de Crédito del Perú, presentado el 15/08/2016; 4) Medida Cautelar de Anotación 
de Demanda ordenado por 14° Juzgado Especializado en lo Civil Subespecialidad Comercial de la Corte 
Superior de Justicia de Lima seguidos por el Banco Continental - Ejecución de Garantías del 20/02/2017; 5) 
Embargo SUNAT hasta por S/ 130.000.00 soles del 18/05/2017; 6) Embargo SUNAT hasta por S/ 1,200.00 
soles del 19/07/2018; 7) Ampliación de embargo SUNAT hasta por la suma de S/ 288,295.00 soles, ordenada 
por Resolución Coactiva N° 0230077076319, Título SUNARP N° 2018-2299520; tasado en la suma de S/ 
2’871,202.65 soles; al precio base de S/ 1’914,135.10 soles (SIN IGV).

12:48 horas. M & V CONSULTORES CONSTRUCTORES CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD 
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITAD - RUC: 20278872018; Ejecutor Coactivo: Gerardo Avilés 
Lazo; Auxiliar Coactivo: Claudia Rivera Vera, Expediente Coactivo N° 0230064473362 Y ACUMULADOS, 
se procederá al PRIMER REMATE del INMUEBLE con las siguientes características: AVENIDA SANTIAGO 
DE SURCO NUMERO 3634, OFICINA N° 202, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA LIMA, 
DEPARTAMENTO LIMA; CUYO DOMINIO CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 44695383 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° IX, SEDE LIMA, OFICINA 
REGISTRAL LIMA, con los siguientes gravámenes: 1) Hipoteca a favor del Banco Exterior de los Andes y de 
España hasta por la suma de US$ 137,000.00 dólares americanos del 25/06/1991; 2) Embargo en forma de 
Inscripción ordenado por el Juzgado Mixto de módulo Básico de Justicia de Huaycán, hasta por la suma de 
S/ 263,282.00 soles en conjunto con otro inmueble, del 12/11/2007; 3) Hipoteca a favor del Banco Financiero 
del Perú hasta por la suma de $ 317,526.57.00 dólares americanos del 18/11/2014; 4) Embargo en forma de 
Inscripción ordenado por el 4° Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, hasta por la suma de S/ 330,000.00 soles, del 16/11/2016; 5) Embargo en forma de Inscripción ordenado 
por el 8° Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima, hasta por la suma 
de $ 100,000.00 dólares americanos, del 21/07/2017; 6) Embargo SUNAT hasta por S/ 1'688,500.00 soles del 
13/07/2018, tasado en la suma de S/ 1’685,631.51 soles; al precio base de S/ 1’123,754.34 soles (SIN IGV).

12:52 horas. ORGANIZACION TORRE AZUL S.A.C. - RUC: 20510159242; Ejecutor Coactivo: Gerardo Avilés 
Lazo; Auxiliar Coactivo: Claudia Rivera Vera, Expediente Coactivo N° 0210060185188 Y ACUMULADOS, 
se procederá al PRIMER REMATE del INMUEBLE DE DOS PISOS CON FRENTE A LA CALLE AMAUTA 
MANZANA R LOTE N° 3, URBANIZACIÓN SAN JUAN BAUTISTA DE VILLA, PRIMERA ETAPA, DISTRITO 
DE CHORRRILLOS, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA; CUYO DOMINIO CORRE INSCRITO EN 
LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 11014856 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA 
REGISTRAL N° IX, SEDE LIMA, OFICINA REGISTRAL LIMA, con los siguientes gravámenes: 1) Embargo 
del 2° Juzgado de Paz Letrado de Barranco y Miraflores de la Corte Superior de Justicia de Lima, hasta por la 
suma de S/ 31,000.00 nuevos soles, de fecha 07/10/2015; 2) Embargo del 16° Juzgado Civil Subespecialidad 
Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima hasta por la suma de US$ 90,000.00 dólares americanos, 
de fecha 06/01/2016; 3) Embargo del 10° Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de 
Justicia de Lima hasta por la suma de S/ 300,000.00 soles, de fecha 29/01/2016; 4) Embargo del 3° Juzgado de 
Paz Letrado de Lince y San Isidro de la Corte Superior de Justicia de Lima, hasta por la suma de S/ 60,000.00 
nuevos soles, de fecha 09/03/2017; 5) Embargo del 1° Juzgado de Paz Letrado de Barranco y Miraflores de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, hasta por la suma de S/ 14,000.00 soles, de fecha 21/11/2017; 6) Embargo 
del 9° Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima hasta por la suma 
de S/ 250,000.00 soles, de fecha 18/12/2017; 7) Embargo en forma de inscripción a favor de SUNAT hasta por 
la suma de S/ 100,000.00 soles, de fecha 09/07/2018; tasado en la suma de S/ 4’071,823.58 soles; al precio 
base de S/ 2’714,549.05 soles (SIN IGV).

13:00 horas. INMOBILIARIA RUPI S.A. - RUC: 20107224549; Ejecutor Coactivo: Gerardo Avilés Lazo; 
Auxiliar Coactivo: Claudia Rivera Vera, Expediente Coactivo N° 0230064914576 Y ACUMULADOS, se 
procederá al PRIMER REMATE del INMUEBLE con las siguientes características: AVENIDA GUILLERMO 
DANSEY NUMERO 481, INTERIOR 304 - DEPOSITO N° 7 - TERCER PISO, DISTRITO DE CERCADO DE 
LIMA, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA; CUYO DOMINIO CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA N° 12391502 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° IX, 
SEDE LIMA, OFICINA REGISTRAL LIMA, con los siguientes gravámenes: 1) Embargo expedido por la SUNAT 
hasta por la suma de S/ 8,000.00 soles del 16/08/2018; tasado en la suma de S/ 289,126.78 soles; al precio 
base de S/ 192,751.19 soles (SIN IGV).

13:04 horas. REYES FERNANDEZ SERGIO EDILBERTO – RUC: 10100638539; Ejecutor Coactivo: Gerardo 
Avilés Lazo; Auxiliar Coactivo: Claudia Rivera Vera, Expediente Coactivo N° 0230062980156 Y ACUMULADOS, 
se procederá al PRIMER REMATE del INMUEBLE ubicado en LOTE 22 DE LA MANZANA E-2 CON FRENTE 
POR CALLE 44 Y 36 URBANIZACIÓN SANTA PATRICIA -PRIMERA ETAPA, DISTRITO LA MOLINA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO LIMA, CUYO DOMINIO CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA 
N°47291704 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N°IX, SEDE LIMA, 
OFICINA REGISTRAL LIMA, con los siguientes gravámenes: 1) Embargo trabado por el 3° Juzgado de Paz 
Letrado de La Molina y Cieneguilla, por la suma de S/25,000 soles de fecha 11/11/2015; 2) Hipoteca a favor de 
JUAN PABLO GUTIERREZ CARDENAS y VERONICA VIOLETA LLANA DAVILA, por US$ 68,000.00 dólares 
americanos, de fecha 24/08/2017; 3) Embargo a favor de SUNAT por S/40,496.00 Soles de fecha 15/08/2018, 
ampliado a S/70,990.00 Soles mediante Resolución Coactiva N°0230077076693; tasado en la suma de 
S/1,875,658.39 soles; al precio base de S/1,250,438.93 soles (SIN IGV).

13:08 horas. SAENZ LEIVA MELYSSA FLOR DE MARIA – RUC: 10411107979; Ejecutor Coactivo: Gerardo 
Avilés Lazo; Auxiliar Coactivo: Claudia Rivera Vera, Expediente Coactivo N° 0230062686718 Y ACUMULADOS, 
se procederá al PRIMER REMATE del INMUEBLE ubicado en CALLE 5 MANZANA G LOTE 8 URBANIZACIÓN 
SAN CAYETANO, DISTRITO EL AGUSTINO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO LIMA, CUYO DOMINIO CORRE 
INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N°44404044 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE 
LA ZONA REGISTRAL N°IX, SEDE LIMA, OFICINA REGISTRAL LIMA, con los siguientes gravámenes: 1) 
Embargo a favor de SUNAT, por la suma de S/20,000 Soles, de fecha 26/02/2016; 2) Ampliación de embargo 
a favor de SUNAT, por la suma de S/156,610 Soles, de fecha 27/12/2016; tasado en la suma de S/331,572.00 
Soles; al precio base de S/221,048.00 Soles (SIN IGV).

CONDICIONES DE REMATE:

Sistema de Remate : Sobre Cerrado. Para los remates convocados de las 12:32, 12:36, 12:40, 12:44, 
12:48, 12:52, 13:00, 13:04 y 13:08 horas.
Los interesados en participar como postores en el Acto de Remate Público 
deberán asistir portando el original y una copia de su documento de 
identidad; así como  el original de la Vigencia de Poder correspondiente, 
con una antigüedad no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha del 
remate, en caso representen a otra persona (natural o jurídica). Con dichos 
documentos deberán registrarse OBLIGATORIAMENTE  como postores para 
poder participar en el Acto de Remate Público de esa fecha, asignándosele un 
número de postor y una ubicación en el Auditorio. Así mismo, informamos que 
podrá asistirse al evento en ropa casual, o formal, de preferirlo, acorde con la 
seriedad propia del acto público a desarrollarse.
Aquel postor que se ubique en lugar distinto al asignado, o que cause 
desorden, o no acate las disposiciones del Martillero o Ejecutor Coactivo, será 
descalificado para formular ofertas en todos los remates programados para la 
fecha y se dispondrá el retiro del Auditorio. El registro de postores estará abierto 
desde media hora antes del inicio de los remates (10:30 am).
El postor realizará su oferta mediante carta (u hoja de postura) que será 
entregada en sobre cerrado. En el exterior del sobre se consignará como 
datos referenciales: el bien ofertado, nombre, denominación o razón social del 
postor con indicación de su número de RUC o, en su defecto, del número de 
documento de identidad que corresponda. 
Las ofertas deberán ser depositadas en las Ánforas que se acondicionarán en 
la Sede de la SUNAT - Chucuito, ubicada en la Av. Agustin Gamarra N° 680, 
Chucuito, Callao, el día del remate hasta antes de la hora de cada convocatoria.
Las posturas que se presenten en sobre cerrado DEBEN PRESENTARSE CON 
LOS DATOS SOLICITADOS COMPLETOS Y SIN BORRONES, TACHADURAS, 
ENMENDADURAS O SIMILARES, con un mismo color de lapicero, y deberán 
ser legibles, pues de lo contrario no se considerarán como válidas. 
Asimismo, sólo se considerarán válidas las ofertas de los postores que se 
encuentren presentes en el momento de la realización del acto de remate y que 
cuenten con el valor de las arras de su oferta.
Las ofertas presentadas por los postores que no asistan al Acto de Remate se 
tendrán por no presentadas y no serán leídas.
Las personas que deseen asistir al Acto Público de Remate y no participen 
como postores deberán identificarse con su documento de identidad original y 
entregarán copia del mismo. Serán admitidos y ubicados en el Auditorio de la 
Sede de la SUNAT de acuerdo a la disponibilidad de espacio con que se cuente. 
Se encuentra prohibido el uso de celulares dentro del Auditorio, quien incumpla 
podrá ser descalificado como postor y/o público para todos los remates 
programados en la fecha y retirado del Auditorio. 
No se permitirá, en las actos de remate público de la SUNAT, bajo ninguna 
circunstancia, acciones y/o acuerdos entre postores que fomenten la alteración 
del orden y el normal  desarrollo del remate público; en caso de presentarse 
dichas situaciones, el personal de SUNAT o , Martillero(s) lo(s) invitará a 
retirarse del local donde se lleva a cabo el acto remate, de ser necesario con 
el auxilio de la fuerza pública (PNP), e incluso restringirles el ingreso en los 
siguientes remates realizados por la institución.

Modalidad : Arras, 30% del monto de adjudicación. El adjudicatario del bien, después de 
concluido el acto de remate, entregará en calidad de arras al Martillero Público 
el 30% del monto adjudicado, en cheque certificado o de gerencia o en efectivo.

Pago : El adjudicatario del bien deberá cancelar el saldo del precio, en efectivo o 
cheque certificado o de gerencia a la orden de SUNAT/BANCO DE LA NACIÓN, 
en Soles (S/), el cuarto (4to) día hábil de realizado el remate. 

Encargados de los
Remates

: Martillero Público: 
• PANESI MORENO ALDO LUIS, para los remates convocados de 

12:32, 12:36, 12:40 y 12:44 horas 
• NECIOSUP FABERIO JOSE LUIS, para los remates convocados de 

12:48 y 12:52 horas
• GALINDO SCHRODER CARLA FRANCISCA, para los remates 

convocados de 13:00, 13:04 y 13:08 horas 

Exhibición : Bienes Inmuebles: Tratándose de los bienes inmuebles materia de remate, su 
exhibición al público en general por los exteriores de los mismos, es permanente 
en el lugar de su ubicación. El ingreso al interior de los inmuebles se efectuará 
con previa autorización de los ocupantes del inmueble.

Valor de Tasación : No incluye I.G.V.

Precio Base : Los precios base señalados en esta convocatoria incluyen el IGV, en los casos 
que corresponda.

Comisión del martillero : Bienes Inmuebles: Es del cargo del adjudicatario (1.50 % del precio subastado 
más I.G.V.)
En el caso de los bienes inmuebles el IGV se excluye, salvo que sea la primera 
venta realizada por el constructor, conforme a la normatividad vigente de la Ley 
y reglamento del IGV.

Forma de pago : Efectivo o cheque certificado o de gerencia a la orden de SUNAT/BANCO DE 
LA NACIÓN, en Soles (S/).   

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

REMATE DE TRIBUTOS INTERNOS
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EDICTO.- Ante la ORLlMA-RENIEC con fecha 23/08/2018 el Sr. 

GERONCIO HERMES REYES EVANGELISTA, mediante Exp. N° 

4144-2018-AM-ORLlMA, solicita la Rectificación Administrativa 

del Acta del Nacimiento N° 1010644360, perteneciente a EDWIN 

RICARDO REYES GUEVARA, en el sentido que el nombre del 

padre del Titular dice: GERONCIO HERMES REYES, debe decir: 

GERONCIO HERMES REYES EVANGELISTA. Se efectúa la 

publicación prevista en el Art. 73 del D.S 015-98-PCM. Lima, 16 

DE OCTUBRE DEL 2018 - CARLOS ALCIBIADES CELSO LA 

TORRE CASTILLO - Jefe (e) de Oficina Registral - Cercado de 

Lima - Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-1703553-1

EDICTO

Se ha constituido ante la Oficina Registral Jesús María 
- RENIEC, ROSA ELENA ALVARADO ORNA DE 
ABAD, identificada con DNI N° 07947312 solicitando la 
RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DEL ACTA DE 
NACIMIENTO N° 1002629207 PERTENECIENTE A 
JUAN CARLOS CAM CHIANG.
En el sentido que el Registrador Civil, consignó el nom-
bre de la madre del titular de la siguiente manera:

DICE : CARMEN GRABIELA CHIANG DE CAM
DEBE DECIR : CARMEN GRABIELA CHIANG BON 

DE CAM

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
Art. 73 del D.S. 015-98-PCM.

Jesús María, 02 de octubre del 2018 

ABOG. DAVID EDUARDO PUCH PARDO FIGUEROA
Jefe de Oficina Registral - Jesús María

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
002-1703389-1

EDICTO
Ante la Oficina Registral de Trujillo del RENIEC, la Sra. 
GRABIELA ISABEL DE LA CRUZ CENTURION, ha 
solicitado la rectificación administrativa del Acta de Defunción 
N° 5000823584, perteneciente a FELIX JAVIER CRUZ 
VILLANUEVA; respecto al apellido paterno del titular del acta; 
siendo lo correcto: DE LA CRUZ. Se efectúa la publicación de 
conformidad con lo establecido por Art. 73 del D.S. N° 015-
98-PCM.

GIOVANNI FERRER GARCÍA DE LA CRUZ
JEFE OFICINA REGISTRAL TRUJILLO

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

027-1703752-1002-1703555-1

002-1703386-1

EDICTO
Ante esta Oficina Registral Quilca del RENIEC con 
fecha 05/10/2018, se presentó la Sra. NINFA ROJAS 
CHUQUINO, identificado con DNI N° 08600827, 
solicitando la Rectificación Administrativa de su Acta 
de nacimiento N° 3002600052, en el sentido que se ha 
consignado erróneamente el nombre de los padres de 
la titular del Acta.

DICE: BENIGNA CHUQUINO / TEOFILO ROJAS

DEBE DECIR: BENIGNA CHUQUINO LÁZARO/ 
TEOFILO ROJAS MENDIETA.

Se efectúa la presente publicación de conformidad con 

el artículo 73° del D.S. 015-98-PCM.

Lima, 11 OCT 2018

ABOG. VILMA MARIA PADILLA CAVANA
JEFE (e) OFICINA REGISTRAL QUILCA

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
 002-1703383-1

EDICTO
Se ha constituido ante la Oficina Registral Jesús María 
- RENlEC, MARIA DEL CARMEN BAÑARES MIÑANO 
identificada con DNI N° 10075190 solicitando la 
RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE SU ACTA 
DE NACIMIENTO N° 1012041140.

En el sentido que el Registrador Civil, consignó el 
apellido paterno de la titular y el apellido paterno del 
padre de la titular de la siguiente manera:

DICE : BAÑAREZ

DEBE DECIR : BAÑARES

Se efectúa la presente publicación de conformidad con 
el Art. 73 del D.S. 015-98-PCM.

Jesús María, 26 de Julio del 2018

GIOVANA ANGELICA GUERRERO LLERENA
Jefe (e) de Oficina Registral - Jesús María

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
 

SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL
Saneamiento con D. S. 130-2001-EF, de los lotes N° 
01 y 02, del predio inscrito en la partida N° 07109914 
a favor de la “Institución Educativa Integrada 
N° 86393 de Huaritambo-distrito de Cajay-Huari-
Ancash, materia de independización y anotación 
provisional.

Lote N° 01
Área_ m2 : 1506.63 Perímetro_ml: 168.23
Norte: Con predio de la iglesia desde el lado P6-P7, 

plaza de armas, desde el lado P4-P5 y predio 
del tópico de salud desde el lado P9-P10, con 
19.47 mI.

Este: Con predio de Lorenza Mendoza Blas, lado 
P3-P4, con plaza de armas, lado P5-P6, 
Iglesia, lado P7-P8 y P9, con 58.67 mI.

Sur: Con predio del Ministerio de Cultura ”Ushnu” 
lado P1-P2 y predio de Ambrosio Zenosain, 
desde el lado P2-P3, con 39.09 mI.

Oeste: Predio de Julián Asencios Mendoza, desde 
el lado P11-P1, con 51.00 ml

Lote N° 02
Área_ m2 : 851.47 Perímetro_ml: 121.48
Norte: Con predio de Amador Castillo Mendoza, 

lado P16, P17, P18, P19, con 20.60 ml
Este: Con camino real, lado P12-P19, tópico de 

salud, lado P12 y p13, con 45.10 ml
Sur: Con predio de Julián Asencios Mendoza, 

desde el lado P10 y P15, con 20.07 mI.
Oeste: Predio de Asunción Zorrilla, desde el lado 

P15-P16, con 35.71 ml

I.E. N° 86393 - HUARITAMBO 
UGEL - HUARI 

Mg. Zacarías Asencios Araindia 
DIRECTOR

002-1703402-1

002-1703479-1

Gravámenes y otros : Gravámenes, los que se indican. Una vez adjudicados los bienes inmuebles, 
se ordenará, de corresponder, se deje sin efecto toda carga o gravamen 
registrados en SUNARP que pese sobre el bien, de conformidad con el artículo 
116° numeral 10 del Texto Único Ordenado del Código Tributario.
De conformidad a las normas vigentes la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) transfiere la propiedad del 
inmueble adjudicado como está y donde está, siendo de cargo del adjudicatario 
la posterior desocupación del inmueble, de ser el caso. Asimismo, corresponde 
al adjudicatario efectuar el pago de alcabala y el impuesto predial para 
transferencia de la propiedad en los Registros Públicos.
Es preciso señalar que es de cargo de los interesados, realizar previamente las 
verificaciones y constataciones, revisar zonificación y/o limitaciones de orden 
municipal, de los inmuebles que les interese adjudicarse y en general cualquier 
situación relacionada al inmueble.
Los bienes se rematan donde están, como están, en el estado en que se 
encuentren, a la vista (Ad Corpus) y sin lugar a reclamo posterior. Verificar 
estado de conservación de bienes muebles. 

Base Legal : - Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante D.S. Nº 133-
2013-EF

- Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por la 
Resolución de Superintendencia Nº 216-2004/SUNAT

Para cualquier consulta o sugerencia favor escribir a los Martilleros Públicos: GALINDO SCHRODER CARLA 
FRANCISCA: cgs.legal@hotmail.com, teléfono 999310311-4237983; NECIOSUP FABERIO JOSE LUIS: 
martillero102@hotmail.com, teléfono RPM #949424378, RPC 949342222; PANESI MORENO ALDO LUIS 
apanesi@gmail.com 3483951-994208442; ó al Webmaster@SUNAT.gob.pe. Para mayor información ingresar 
al link: http://rematestributarios.sunat.gob.pe/ ó contactarnos al teléfono 634-3232, anexos 23300, 23301, 
23610 ó 53332.

005-1702519-1
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH
COMISIÓN DE SELECCIÓN DE JUECES SUPERNUEMRARIOS 2018

“Año del dialogo y la reconciliación nacional”

AVISO
CONVOCATORIA N° 001-2018-CSJAN/PJ

La comisión para la selección de jueces supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de Ancash, 
en virtud a las facultades conferidas por la Resolución Administrativa N° 243-2009-CE-PJ, CONVOCA 
a todos los abogados interesados al proceso de selección de Jueces Supernumerarios en los niveles 
superior, especializado y/o mixto y de paz letrado para integrar el Registro Distrital Transitorio de Jueces 
Supernumerarios del Distrito Judicial de Ancash.
I. Requisitos para postular:

1. Requisitos Comunes: Los establecidos en el artículo 4° de la Ley de la Carrera Judicial, Ley N° 
29277.

2. Requisitos Especiales: Los establecidos en los artículos 7°, 8°, y 9° de la Ley de la Carrera Judicial 
N° 29277, conforme al nivel que postula.

II. Documentos a presentar:
1. Solicitud de postulación dirigida a la presidenta de la comisión indicando el nivel jerárquico y 

especialidad a la que postula. Asimismo deberán consignar obligatoriamente un correo electrónico y 
número telefónico, utilizando el formato respectivo que obra como Anexo N° 1 de la convocatoria.

2. Copia simple de la partida de nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente.
3. Copia simple del título de abogado.
4. Copia simple del documento nacional de identidad, con la constancia de haber sufragado en las 

últimas elecciones, o en su caso, la dispensa respectiva.
5. Presentar las declaraciones juradas. Anexos N° 02, 03 y 04 de la convocatoria.
6. Constancia de colegiatura del respectivo Colegio de Abogados, con indicación de la fecha de 

incorporación y de encontrarse hábil (original).
7. Constancia original del record de medidas disciplinarias, expedidas por la Oficina Desconcentrada 

de Control de la Magistratura correspondiente (solo para el caso de auxiliares jurisdiccionales, 
abogados que vienen ejerciendo el cargo de jueces supernumerarios, abogados que hayan laborado 
en el Poder Judicial) y por el órgano de control del Ministerio Público de ser el caso.

8. Curriculum vitae no documentado.
9. Dos (02) fotografías recientes de frente tamaño pasaporte.
10. Los postulantes presentarán sus documentos debidamente foliados en número y letras en un folder 

A 41, con un rótulo indicando sus nombres y apellidos así como el cargo al que postulan precisando 
el nivel y especialidad de acuerdo al siguiente detalle: 

Señora juez superior:
MARIA ISABEL VELEZMORO ARBAIZA 
Presidenta de la Comisión de Selección de Jueces Supernumerarios 2018 - I 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH.
HUARAZ:

PROCESO DE SELECCIÓN DE JUECES SUPERNUMERARIOS 
CONVOCATORIA 001-2018-CSJAN/PJ

NIVEL AL QUE POSTULA:
ESPECIALIDAD:
APELLIDOS Y NOMBRES:
DNI N°:
DOMICILIO:
CELULAR N°:
CORREO ELECTRÓNICO:
 N° DE FOLIOS PRESENTADO _    _____________

III. Cronograma del proceso:

ACTIVIDAD FECHAS
Publicación de la convocatoria 17 al 21 de octubre 2018
Recepción de la solicitud y de la documentación 
requerida

22 al 26 y 29 al 31 de octubre de 2018.

Verificación de documentos 5 y 6 de noviembre de 2018 
Notificación de omisiones  8, 9 y 10 de noviembre de 2018
Subsanación de omisiones 12 y 13 de noviembre de 2018
Publicación de la nómina de postulantes aptos 15 al 17 de noviembre 2018 
Presentación de tachas 19 al 21 de noviembre de 2018
Absolución de tachas 26 al 28 de noviembre de 2018
Resolución de tachas 29 y 30 de noviembre de 2018
Examen escrito 03 de diciembre de 2018
Presentación de Curriculums Vitae documentado Será programado conforme a los resultados del 

examen escrito
Examen psicológico y/o psicométrico Sera programado previo resultado de la evaluación 

curricular
Entrevista personal Será programado de acuerdo a los resultados de la 

evaluación psicométricay/o psicológica
Publicación de resultados Conforme a la nota aprobatoria final

IV. Niveles de plazas convocadas:

N° Nivel
Nivel 3 Juez Superior 
Nivel 2 Juez Especializado y/o Mixto
Nivel 1 Juez de Paz Letrado 

V. Lugar de presentación:
Mesa de Partes de la Presidencia (de 08:00 a.m. a 1:30 p.m. y de 2:30 p.m. a 5:00 p.m.), 3° piso – Plaza 
de Armas s/n – Huaraz. 

EL POSTULANTE SERA DESCALIFICADO DEL CONCURSO SI:
• LA CARPETA DEL POSTULANTE NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FOLIADO, SIGUIENDO 

ESTRICTAMENTE EL ORDEN ANTERIOR Y DE FORMA ININTERRUMPIDA.
• SI DE LA CONSTANCIA DEL COLEGIO PROFESIONAL, SE APRECIA QUE NO CUMPLE CON 

EL NÚMERO MÍNIMO DE AÑOS QUE PARA CADA NIVEL ESTABLECE LA LEY DE LA CARRERA 
JUDICIAL (ARTS. 7, 8 y 9).

VI. Publicidad:

 En las instalaciones de la Corte Superior de Justicia de Ancash, en el portal web de la Corte Superior 
de Justicia de Ancash- Poder Judicial, en el correo institucional Group Wisse de la Corte Superior de 
Justicia de Ancash, Diario Oficial El Peruano y el Diario Judicial.

 Las bases de la convocatoria N° 001-2018-CSJAN/PJ se encuentran en la página web de la Corte 
Superior de Justicia de Ancash: www.pj.gob.pe/csjancash.

LA COMISIÓN
----------------------------------------------------------------------------

DRA. MARIA ISABEL VELEZMORO ARBAIZA
Presidenta de la Comisión de Registro Distrital Transitorio de Jueces

Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de Ancash

1 FOLDER DE COLOR AZUL: Para postulantes al cargo de JUEZ SUPERIOR.
 FOLDER DE COLOR NARANJA: Para postulantes al cargo de JUEZ ESPECIALIZADO Y/O MIXTO.
 FOLDER DE COLOR VERDE: Para postulantes al cargo de JUEZ DE PAZ LETRADO.

015-1703418-1

Poder Judicial

del Perú

Peruano 32cm x 4col
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EDICTO

Ante la Oficina Registral de Trujillo del RENIEC, el Sr. WILLIAM 
HUMBERTO RUÍZ AHÓN, ha solicitado la rectificación 
administrativa de su Acta de Nacimiento N° 1008594536; en 
el sentido que se consigne de manera correcta el nombre 
del padre, siendo lo correcto: VÍCTOR HUMBERTO RUÍZ 
FERNÁNDEZ. Efectúa la publicación de conformidad con lo 
establecido por Art. 73 del D.S. N° 015-98-PCM.

GIOVANNI FERRER GARCÍA DE LA CRUZ
JEFE OFICINA REGISTRAL TRUJILLO

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

027-1703430-3

EDICTO

Ante la Oficina Registral de Trujillo del RENIEC, el Sr. CHRISTIAN 
EDUARDO RUIZ AHON, ha solicitado la rectificación administra-
tiva de su Acta de Nacimiento N° 1008681434, en el sentido que 
se consigne de manera correcta el nombre del padre y declarante, 
siendo lo correcto: VÍCTOR HUMBERTO RUÍZ FERNÁNDEZ. 
Efectúa la publicación de conformidad con lo establecido por Art. 
73 del D.S. N° 015-98-PCM.

GIOVANNI FERRER GARCÍA DE LA CRUZ
JEFE OFICINA REGISTRAL TRUJILLO

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

027-1703430-2

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

AVISO DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA

Ante esta Oficina Registral, Don (a) MILUSKA GUISELLA 
SAAVEDRA MONTENEGRO, domicilio Block 13 1348-Sector 
Nuevo Mundo-Tuman.- Mediante expediente administrativo 
N° 246526-2018, solicita la RECTIFICACIÓN de la partida 
de NACIMIENTO N° 5262 AÑO: 1987, para que aparezca 
correctamente: Padre declarante: CÉSAR AUGUSTO 
SAAVEDRA UGAZ.- Madre: LILIANA NOEMI MONTENEGRO 
LLONTOP.- Y no como figura en la referida Partida.- Se hace 
la presente publicación en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 71° al 76° del D.S. N° 015-98-PCM.- Chiclayo, 18 de 
Octubre del 2018 - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHICLAYO 
- CHICLAYO – LAMBAYEQUE - Lic. Adm. NILTON CESAR 
MONJE SAMPEN - SUB-GERENTE DE REGISTRO CIVIL

071-1703870-1

FORMATO DE NOTIFICACIÓN POR EDICTO O  
POR CORREO CERTIFICADO

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE PRESUNTO(A) 
PROGENITOR(A), AL AMPARO DE LA LEY N° 28720

ANTE LA OFICINA REGISTRAL RENIEC: CHICLAYO; KELY 
NATALY MANAYAY CASTRO, HA SOLICITADO CON FECHA 
13/10/2018, LA INSCRIPCIÓN DE SU MENOR HIJO(A) DE 
NOMBRE: THIAGO GAEL CULQUI MANAYAY, EL QUE CORRE 
INSCRITO EN EL ACTA DE NACIMIENTO N° 3003958791   DE 
FECHA DE NACIMIENTO 08/10/2018. DECLARANDO COMO 
PRESUNTO PROGENITOR(A) A DON(ÑA): OMAR CULQUI 
INGA. SE NOTIFICA AL INTERESADO(A) PARA LOS EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 21° DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE.- CHICLAYO, 
13 DE OCTUBRE DE 2018.- REGISTRO NACIONAL DE 
IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL - BANESA DEL PILAR 
NECIOSUP TORRES - REGISTRADOR CIVIL.-

071-1703879-1

0
0
2
-1
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Convocatoria a Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de Sim Impex 

Perú SAC, convocada por el Directorio

En Asamblea del Directorio del 18 de Octubre de 
2018, se aprobó que se convoque a Junta General 
Extraordinaria de Accionistas. Mediante el presente 
aviso, conforme al Estatuto y artículo 116 de Ley 
General de Sociedades, se convoca a los accionistas:

Primera Convocatoria, 31 de Octubre de 2018, hora 
19:00 pm

Segunda convocatoria, de no instalarse la junta por 
falta de quórum, 05 de Noviembre de 2018, hora 19:00 
pm

Ambas convocatorias en el domicilio de la sociedad 
en Av. Ignacio Merino 1980, Oficina 22 Distrito Lince, 
Provincia y Departamento de Lima, para tratar la 
siguiente agenda: 

1) Aumento de Capital Social en la modalidad de 
nuevos aportes. 

2) Cambio de nombre de la sociedad. 
3) Aprobar: 
 a) La gestión social y los resultados económicos 

expresados en los estados financieros del 01 
de Marzo al 31 de Agosto de 2018; 

 b) Resolver sobre la aplicación de las utilidades, 
si las hubiere. 

4) Otros temas.

EL DIRECTORIO

002-1703902-1

REGISTRO DE INTERMEDIARIOS Y AUXILIARES 
DE SEGUROS

AVISO

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE DON OSCAR 
FRANCISCO OLAZO ORTIZ CON DNI N° 23926627, 
HA PRESENTADO A ESTA SUPERINTENDENCIA 
UNA SOLICITUD PARA QUE SE LE AUTORICE 
LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 
INTERMEDIARIOS Y AUXILIARES DE SEGUROS 
DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
CONSTITUIDA EN LA CIUDAD DE AREQUIPA, 
DENOMINADA ORIENTA CORREDORES 
Y ASESORES DE SEGUROS SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA, PUDIENDO UTILIZAR 
LA DENOMINACIÓN ABREVIADA ORIENTA 
CORREDORES Y ASESORES DE SEGUROS S.A.C.

ACCIONISTAS:
- OSCAR FRANCISCO OLAZO ORTIZ
- GIANCARLO OLAZO ORTIZ

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD:
- OSCAR FRANCISCO OLAZO ORTIZ   
 GERENTE GENERAL

DEBIENDO SER SOMETIDA DICHA SOLICITUD AL 
TRÁMITE ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO DE INTERMEDIARIOS Y AUXILIARES DE 
SEGUROS APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
S.B.S. N° 1797-2011, POR LO QUE SE CONVOCA 
A TODA PERSONA INTERESADA PARA QUE 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS SIGUIENTES 
A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 
FORMULE ANTE ESTE ORGANISMO SUPERVISOR 
CUALQUIER OBJECIÓN FUNDAMENTADA QUE 
EXISTA PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 
EN REFERENCIA.

LIMA, 10 DE OCTUBRE DE 2018

RAÚL RODDY PASTOR MEJÍA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTROS

073-1703766-1

AVISO
“LA DIRECCIÓN REGIONAL DE FORMALIZACIÓN 
DE LA PROPIEDAD RURAL - DIREFOR DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, al amparo del 
Decreto Supremo N° 026-2003-AG, Reglamento de 
la Segunda Disposición Complementaria de la Ley N° 
26505, Modificada por la Ley N° 27887 y, lo señalado 
en la Resolución Ministerial N° 0243-2016-MINAGRI 
se aprueban los lineamientos para la ejecución del 
procedimiento de Otorgamiento de Tierras Eriazas 
en Parcelas de Pequeña Agricultura; mediante 
Resolución Directoral N° 177-2018-GRL/GRDE/
DIREFOR de fecha, 12 de octubre de 2018, Primero 
ha procedido Incorporar al Dominio del Estado - 
Dirección Regional de Formalización de la Propiedad 
Rural - DIREFOR, el predio denominado “FUNDO 
AGROPECUARIO PQ” con un área superficial de 
3.0429 hectáreas, ubicado en el distrito de Huaral, 
provincia de Huaral y departamento de Lima. 
Segundo, La Zona Registral N° IX Sede Huacho, de 
la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución efectuará la 
inscripción en primera de dominio a favor del Estado 
representado por la DIRECCIÓN REGIONAL DE 
FORMALlZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL - 
DIREFOR DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
del predio descrito en el artículo precedente, en el 
Registro de Predios de Lima. Tercero.- Disponer que 
la DIRECCIÓN REGIONAL DE FORMALlZACIÓN DE 
LA PROPIEDAD RURAL - DIREFOR DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LIMA, realice la publicación de la 
presente resolución por única vez en el Diario Oficial 
El Peruano”.

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA
Víctor Castillo Sanchez

DIRECTOR REGIONAL DE FORMALIZACIÓN
DE LA PROPIEDAD RURAL - DIREFOR

002-1703592-1

SANEAMIENTO DE INMUEBLES DEL ESTADO

De conformidad con el D.S. N° 130 – 2001 – EF, modificado por el D.S. N° 007-2008-VIVIENDA; la Gerencia Regional de Educación La Libertad – GRELL, hace de conocimiento público que viene 
realizando el proceso Saneamiento físico legal de las Instituciones Educativas, descritos en el cuadro adjunto, en favor del Estado Peruano – Ministerio de Educación; con el objeto de que terceros 
que se consideren afectados presenten su oposición de acuerdo a ley.

N°
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA

PARTIDA 
ELECTRÓNICA

DIRECCIÓN ACTO REGISTRAL

1 80818 JORGE BASADRE 
GROHMANN

14006027 PUEBLO JOVEN FLORENCIA DE MORA BARRIO – 1 MZ 7 LOTE 1A – DISTRITO 
FLORENCIA DE MORA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

2 TUPAC AMARU II 14006641 PUEBLO JOVEN FLORENCIA DE MORA BARRIO – 1 MZ 34 LOTE 1 – DISTRITO 
FLORENCIA DE MORA

INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO 
Y RECTIFICACIÓN DE ÁREAS, LINDEROS 

Y/O MEDIDAS PERIMÉTRICAS

3 251 14004283 PUEBLO JOVEN FLORENCIA DE MORA – BARRIO 2 MZ 9 LOTE 5 – DISTRITO 
FLORENCIA DE MORA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

4 1578 LA CASITA DEL 
SABER

14008857 PUEBLO JOVEN FLORENCIA DE MORA BARRIO 3 MZ 6 LOTE 2 – DISTRITO 
FLORENCIA DE MORA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

5 CETPRO JULIO OCTAVIO 
GARRIDO MALAVER

14008858 PUEBLO JOVEN FLORENCIA DE MORA BARRIO 3 MZ 6 LOTE 3 – DISTRITO 
FLORENCIA DE MORA

INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO 
Y RECTIFICACIÓN DE ÁREAS, LINDEROS 

Y/O MEDIDAS PERIMÉTRICAS

6 1577 ESTRELLITAS DEL 
CIELO

14003692 PUEBLO JOVEN FLORENCIA DE MORA – BARRIO 6 MZ 14 LOTE 1 – DISTRITO 
FLORENCIA DE MORA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

7 1692 14002173 PUEBLO JOVEN FLORENCIA DE MORA – BARRIO 7 MZ 33 LOTE 1 – DISTRITO 
FLORENCIA DE MORA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

8 80831 FRANCISCO 
BOLOGNESI

14005781 ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO FLORENCIA DE MORA MZ I LOTE 1 – 
DISTRITO EL PORVENIR INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

9 112 14007292 POSESION INFORMAL NUEVO FLORENCIA 2 MZ V LOTE 1 – DISTRITO EL 
PORVENIR INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

10 1635 14037649 PUEBLO JOVEN EL PORVENIR SECTOR MAMPUESTO BARRIO 2 MZ 11 LOTE 
23 – DISTRITO EL PORVENIR INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

11 106 14065777
HABILITACION URBANA PROGRESIVA MANUEL AREVALO, PARQUE 

INDUSTRIAL TRUJILLO – III ETAPA/PARCELA B MZ B16 LOTE 1 SECTOR B – 
DISTRITO LA ESPERANZA

INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

12 109 14066040
HABILITACION URBANA PROGRESIVA MANUEL AREVALO, PARQUE 

INDUSTRIAL TRUJILLO – III ETAPA/PARCELA B MZ B24 LOTE 1 SECTOR B – 
DISTRITO LA ESPERANZA

INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

13 2030 14066317
HABILITACION URBANA PROGRESIVA MANUEL AREVALO, PARQUE 

INDUSTRIAL TRUJILLO – III ETAPA/PARCELA B MZ B32 LOTE 1 SECTOR B – 
DISTRITO LA ESPERANZA

INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

14 81749 DIVINO JESUS
CENTROIDE

Este: 712785.9693
Norte: 9107918.2974

HABILITACION URBANA PROGRESIVA MANUEL AREVALO, PARQUE 
INDUSTRIAL TRUJILLO – III ETAPA/PARCELA B MZ A39 LOTE 1  – DISTRITO LA 

ESPERANZA
INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

15 110 14066668
HABILITACION URBANA PROGRESIVA MANUEL AREVALO, PARQUE 

INDUSTRIAL TRUJILLO – III ETAPA/PARCELA B MZ C4 LOTE 1 SECTOR C – 
DISTRITO LA ESPERANZA

INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

16 2039 VIRGEN DEL 
ROSARIO

14067777
HABILITACION URBANA PROGRESIVA MANUEL AREVALO,  PARQUE 

INDUSTRIAL TRUJILLO – III ETAPA/PARCELA B MZ C29 LOTE 1 SECTOR C – 
DISTRITO LA ESPERANZA

INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

17 2307 14181792 ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO JERUSALEN SECTOR 2 MZ C LOTE 2 – 
DISTRITO LA ESPERANZA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

18 2028 LUCERITO DEL 
AMANECER

14019636 ASENTAMIENTO HUMANO LOS PINOS MZ 10 LOTE 1 – DISTRITO LA 
ESPERANZA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

19 2306 14215853 ASENTAMIENTO HUMANO SOL NACIENTE SECTOR I MZ F LOTE 12 – DISTRITO 
LA ESPERANZA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

20 1787 SAGRADO 
CORAZON DE JESUS

CENTROIDE
Este: 714325.5542

Norte: 9106737.9341

ASENTAMIENTO HUMANO ALAN GARCIA PEREZ MZ E LOTE 1 – DISTRITO LA 
ESPERANZA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

21 2336 11031711 HABILITACION URBANA DESARROLLO HABITACIONAL TRUJILLO PIT MZ E – 
DISTRITO LA ESPERANZA

RECTIFICACIÓN DE ÁREAS, LINDEROS 
Y/O MEDIDAS PERIMÉTRICAS.

22 1560 JESUS NAZARENO 14014578 PUEBLO JOVEN LA ESPERANZA - SECTOR SANTA VERONICA BARRIO 1 MZ 28 
LOTE 3 – DISTRITO LA ESPERANZA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

23 1793 MARIA 
INMACULADA

-
HABILITACION URBANA PROGRESIVA MANUEL AREVALO,  PARQUE 

INDUSTRIAL TRUJILLO – III ETAPA/PARCELA B MZ A23 LOTE 1 SECTOR A – 
DISTRITO LA ESPERANZA

INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

24 2208 14170392 ASENTAMIENTO HUMANO EL MILAGRO SECTOR X – 1° DE MAYO MZ 14 LOTE 
7 – DISTRITO HUANCHACO INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

25 80081 JULIO 
GUTIERREZ SOLARI

14054629 PUEBLO JOVEN EL MILAGRO MZ 14 LOTE 1 – DISTRITO HUANCHACO INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

26 127 14068160 TERRENO C. P. MILAGRO SECTOR III MZ 8 LOTE 2 – DISTRITO HUANCHACO INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

27 2177 SONRISITAS
14177643
14177652

ASENTAMIENTO HUMANO EL MILAGRO SECTOR VI-B MZ 10 LOTE 2 – 
DISTRITO HUANCHACO INSCRIPCIÓN DE ACUMULACIÓN

28 2178 - ASENTAMIENTO HUMANO EL MILAGRO SECTOR VIII MZ M LOTE 3 – DISTRITO 
HUANCHACO INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE DOMINIO

REGIÓN LA LIBERTAD 
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN

DR. RAFAEL MARTÍN MOYA RONDO
GERENTE REGIONAL

 027-1703748-1
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COMERCIAL LISI E.I.R.L. EN LIQUIDACIÓN, con R.U.C. 
N° 20513964481, convoca a sus acreedores para que 
en el plazo de treinta (30) días contados desde la última 
publicación de este aviso, presenten en el domicilio de 
la empresa, sito en Av. Universitaria Norte 7492A Nro. 
7492, Urb. El Retablo, distrito de Comas - Lima, los 
documentos justificativos de sus créditos. De lo contrario 
no se tomarán en consideración las acreencias que no 
figuren en la contabilidad de la empresa.

Lima, 16 de octubre de 2018
Yolanda Alejandrina Gilbonio García 

EL LIQUIDADOR
002-1702656-1

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

YBRANT DIGITAL PERU S.A.C.
RUC N° 20554563130

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
412° de la Ley General de Sociedades, se 
comunica que la junta general de accionistas de 
YBRANT DIGITAL PERU S.A.C. acordó, el 15 de 
octubre de 2018, la disolución y liquidación de 
la referida sociedad. Para ello, se designó como 
liquidador a la señora Giovanna Elena Huamán 
Huillca, identificada con DNI N° 42285361.

EL LIQUIDADOR
002-1703005-1

EDICTO
Ante la Oficina Registral de Trujillo del RENIEC, la Sra. BETZABE 
AMPARO RUIZ AHON, ha solicitado la rectificación administrativa 

de su Acta de Nacimiento N° 1008614003, en el sentido que se 

consigne de manera correcta el nombre del padre y declarante, 

siendo lo correcto: VÍCTOR HUMBERTO RUÍZ FERNÁNDEZ. 
Efectúa la publicación de conformidad con lo establecido por Art. 

73 del D.S. N° 015-98-PCM.

GIOVANNI FERRER GARCÍA DE LA CRUZ
JEFE OFICINA REGISTRAL TRUJILLO

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

027-1703430-1

EDICTO

Ante la Oficina Registral Surco Higuereta del RENIEC con 
fecha 13 de Setiembre del 2018 se ha presentado JAIME 
EDUARDO GONZALES-POLAR PEÑA identificado con DNI 
N° 09136348, con Expediente N° 2520-2018-AM-ORSURHI, 
solicitando la Rectificación del Acta de Defunción N° 
5000042201, en el sentido que el nombre de la Titular, Dice: 
“ELSA AURORA GONZALES PEÑA” Debe Decir: “ELSA 
AURORA GONZALES-POLAR PEÑA”. Se efectúa la 
presente publicación de conformidad con el artículo 73° del 
Decreto Supremo 015-98-PCM.- Santiago de Surco, 05 de 
octubre del 2018 - RAFAEL CARMELO VASQUEZ VICARIO 
- Jefe de Oficina Registral - Surco - Higuereta (e) - Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil

075-1703500-1002-1703504-1

EDICTO

Ante esta Oficina Registral Quilca del RENIEC con fecha 09/10/2018, se 
presentó el Sr. ROMERO LEVANO JUAN NORBERTO, identificado con DNI 
N° 06703088, con EXP. N° 622-2018-AM-ORQ, solicitando la Rectificación 
Administrativa del Acta de nacimiento N° 1010784153 perteneciente a MARIA  
FIORELLA SALDAÑA PASSUNI, en el sentido que se ha consignado erró-
neamente el nombre de la Madre de la titular del Acta:
DICE: NIELA AURORA PASSUNI DE SALDAÑA
DEBE DECIR: NIELA AURORA PASSUNI ASCASIBAR DE  
SALDAÑA
Se efectúa la presente publicación de conformidad con el artículo 
73° del D.S. 015-98-PCM.

Lima, 14 OCT 2018
ABOG. VILMA MARIA PADILLA CAVANA
JEFE (e) OFICINA REGISTRAL QUILCA

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
 

EDICTO
Ante esta Oficina Registral Quilca del RENIEC con fecha 
09/10/2018, se presentó el Sr. ROMERO LEVANO JUAN 
NORBERTO, identificado con DNI N° 06703088, con EXP. N° 621 
-2018-AM-ORQ, solicitando. la Rectificación Administrativa del Acta 
de Nacimiento N° 1002219721 perteneciente a DANIEL VLADIMIR 
SALDAÑA PASSUNI, en el sentido que se ha consignado 
erróneamente el nombre de la madre del titular del Acta:

DICE: NIELA PASSUNI DE SALDAÑA
DEBE DECIR: NIELA AURORA PASSUNI ASCASIBAR DE SALDAÑA
Se efectúa la presente publicación de conformidad con el artículo 
73° del D.S. 015-98-PCM.

Lima, 14 OCT 2018
ABOG. VILMA MARIA PADILLA CAVANA 
JEFE (e) OFICINA REGISTRAL QUILCA 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
002-1703506-1

002-1703508-1

002-1702536-1

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE  

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

Por acuerdo de Junta General de Accionistas de fecha 15 de octu-
bre de 2018, se aprobó la disolución y liquidación de la sociedad 
BRIGGITE COLLECTION SAC, designando como liquidador a 
FREDDY RAUL MARTINEZ TORRES, DNI N° 06679530, de con-
formidad con el artículo 412 de la Ley General de Sociedades.

Lima, 16 de octubre de 2018
EL LIQUIDADOR

 

AVISO DE CONVOCATORIA ALVA PERÚ S.A. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto y la 
Ley General de Sociedades, por medio del presente 
aviso, se convoca a los accionistas a participar en la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad, que 
se llevará a cabo en primera convocatoria, el día 31 
de octubre de 2018 a las 9:00 a.m. en el local de la 
Sociedad, ubicado en Av. La Paz N° 2919, segundo 
piso, distrito de San Miguel, provincia y departamento 
de Lima, para tratar los siguientes asuntos: 
1. Dejar sin efecto los acuerdos de la Junta General 

de Accionistas de fecha 07 de mayo de 2018. 
2. Nombramiento de Gerente General. 
3. Aprobar el nuevo Régimen de Poderes de la 

Sociedad. 
4. Otorgamiento de facultades. 
En caso de no contar con el quórum necesario para 
la celebración de la Junta General de Accionistas 
en primera convocatoria, se cita en segunda 
convocatoria para el día 5 de noviembre de 2018, 
a las 9:00 am en el local ubicado en Av. La Paz N° 
2919, segundo piso, Distrito de San Miguel, Provincia 
y Departamento de Lima, en el cual se tratará los 
mismos temas de agenda. 

Lima, 20 de octubre de 2018
EL DIRECTORIO

002-1703642-1

CONSTRUCTORA GLORIAMIA S.A.C.  
EN LIQUIDACIÓN

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

EL LIQUIDADOR CONVOCA A LOS SEÑORES SOCIOS DE 
LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA GLORIAMIA S.A.C. EN 
LIQUIDACIÓN A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
QUE SE CELEBRARÁ EN EL DOMICILIO SOCIAL, SITO EN 
AVENIDA DE LOS INGENIEROS N° 459, URBANIZACIÓN 
LAS LADERAS, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EL PRÓXIMO DÍA 
03 DE NOVIEMBRE DEL 2018 A LAS 09:00 AM HORAS PARA 
TRATAR LOS ASUNTOS CONTENIDOS EN LA SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA:

1. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA MEMORIA DE 
LIQUIDACIÓN

2. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA 
DE DISTRIBUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO ENTRE 
LOS SOCIOS

3. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL BALANCE 
FINAL DE LIQUIDACIÓN

4. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL ESTADO DE 
GANANCIAS Y PÉRDIDAS

5. FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS

DE NO REUNIRSE EN PRIMERA CONVOCATORIA EL QUÓRUM 
EXIGIDO POR LEY, ÉSTA SE LLEVARÁ A CABO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2018 EN EL 
LOCAL Y HORA PREVISTA PARA LA PRIMERA CITACIÓN.

LIMA 18 DE OCTUBRE DEL 2018

MANUEL JONNY RAMOS ACASIETE 
LIQUIDADOR DE CONSTRUCTORA 

GLORIAMIA S.A.C. EN LIQUIDACIÓN 
DNI N° 40034315

002-1703382-1

Prescripción Adquisitiva de Dominio y/o  

Regularización del Tracto Sucesivo

Municipalidad Provincial de

Trujillo – Gerencia de PLANDET

La MPT-PLANDET conforme a los Arts. 56 y 

88 Rgto. Ley 28687, Proced. de Declaración de 

Propiedad por PAD Individual, comunica que se ha 

presentado la sgte. solicitud: Exp. 16130-18, por 

Victoriano Polo Salinas,  Mz. A, Lote 8B de P.I. 

SAN NIGUEL III, área 110.42m2; PE. 11308998, 

de prop.: Jorge Manuel Salirrosas Advincula; 

Félix A. Segura García, Celso Augusto Flores 

Ruiz y María Jesús Rubio Quispe, Asociación 

de Vivienda San Miguel; María Elena Varas 

Santos, Tito Beltrán Hernández Rubio; Delia 

Rosa Alcalde de Laban y Pedro Miguel Laban 

Guerrero; Maritza Edita Rubio Gonzales y 

Máximo Polo Salinas; Justo Antenor Villalobos 

Inga, Bernardita Esther Requena Avalos; Raquel 

Sánchez Calderón de Polo y Santiago Polo 

Salinas; Eugenio Calderón de Polo. La MPT-

PLANDET hace constar que conforme a los Arts. 

citados de no mediar oposición a dicha solicitud, 

dentro del plazo de 20 días calendarios sgtes., 

de publicada la presente, se expedirá Resolución 

que declare la propiedad por PAD a favor del 

solicitante, cualquier oposición deberá constar por 

escrito y ser dirigida a la Gerencia de PLANDET 

en Av. España 793 (Ex Concha Acústica) – Trujillo.

Arq. FELIX IVAN CHIRA CABRERA

GERENTE PLANDET

027-1703429-1
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SPT INGENIERIA PERU SAC EN LIQUIDACION
RUC: 20557347128

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  

AL 15 DE OCTUBRE DE 2018

ACTIVO S/ 0.00

PASIVO S/ 0.00

PATRIMONIO S/ 0.00

ORLANDO ENRIQUE ARDITO CHAVEZ - EL LIQUIDADOR 

ALEX E. OLULO TACUCHI  - CPC CM: 44420

002-1703647-1

002-1704064-1

Peruano - 7cm x 4col

EDICTO

Ante esta Oficina Registral Quilca del RENIEC con 
fecha 04/10/2018, se presentó la Sra. FLORA SAENZ 
MALPARTIDA, identificada con DNI N° 07319962, con 
EXP. N° 614-2018-AM-ORQ, solicitando la Rectificación 
Administrativa del Acta de Matrimonio N° 1000492039, 
perteneciente a FLORA SÁENZ MALPARTIDA Y WALTER 
GARCÍA MONTEZA en el sentido que se ha consignado 
erróneamente el prenombre del contrayente: 

DICE : WALTER
DEBE DECIR : WALTHER 

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
artículo 73° del D.S. 015-98-PCM.

Lima, 16 de octubre del 2018

ABOG. VILMA MARIA PADILLA CAVANA
JEFE(e) OFICINA REGISTRAL QUILCA

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-1703653-1

AVISO

En Cumplimiento y para los fines establecidos 
en la Ley N° 26702 - Ley General del Sistema 
Financiero y de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros - 
informamos, para todos los efectos a que 
se refiere el artículo 245° de la cita ley, se 
ha constituido un fideicomiso en garantía, 
conforme al texto de la Escritura Pública de 
fecha 10 de octubre del 2018, extendida ante 
el Notario Público de Lima, Dr. Ricardo Barba 
Castro, suscrita entre insumos Flexibles 
Sociedad Anónima Cerrada, en calidad de 
Fideicomitente; Blanco Safi S.A., en calidad 
de Fideicomisario; Corfid Corporación 
Fiduciaria S.A., en calidad de Fiduciario y 
Royal Sovereign Costino S.A.C., en calidad de 
Deudor Garantizado.

CORFID CORPORACIÓN FIDUCIARIA S.A.

075-1685668-1

(054)218355
Calle Ugarte 117
Cercado
Arequipa, Perú
www.sunarp.gob.pe

 

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

En aplicación a lo dispuesto en el Artículo 23.1 de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 

General, la Gerencia General y el Tribunal Registral de la SUNARP, cumplen con notificar  al apelante  que 

se indica, el siguiente acto administrativo:

TRIBUNAL REGISTRAL – SEDE AREQUIPA

APELANTE RESOLUCIÓN N° PARTE RESOLUTIVA PERTINENTE

ROSA ELENA 
MARQUEZ

RESOLUCIÓN Nº 
634-2018-SUNARP-TR-A 

del 20.09.2018 (Título 
N°1211325 -2018)

REVOCAR la observación formulada por la 

Registradora Pública; y, DISPONER La inscripción 

del título conforme a los fundamentos de la presente 

resolución, siempre y cuando se encuentren pagados 

los derechos registrales correspondientes. 

VÍCTOR JAVIER PERALTA ARANA
PRESIDENTE DE LA QUINTA SALA

DEL TRIBUNAL REGISTRAL

005-1703547-1

002-1703536-1

AVISO OFICIAL N° 012-2018-ANA-AAA-V-JZ/ALA-J.

San Pedro de Lloc, 10 de Octubre del 2018.

La Administración Local de Agua Jequetepeque (ALA-J), da a conocer la solicitud de Acreditación de 
Disponibilidad Hídrica Subterránea para desarrollar un proyecto con fines agrícolas a través de cinco (05) 
pozos Tubulares, en el lugar denominado sector El Tablazo, Distrito de Pueblo Nuevo Provincia de Chepén y 
departamento de La Libertad. 

DATOS DEL PETICIONARIO.

ASOCIACION DE AGRICULTORES UNIDOS BAMBAMARCA CHOTA

Expediente: CUT 145329-2018
  
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA

	UBICACIÓN POLÍTICA
 Las fuentes de uso de agua están ubicadas en el Distrito de Pueblo Nuevo, Provincia Chepén, 

Departamento La Libertad – Región La Libertad.

	UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

PROYECTO NOMBRE DE LA 
FUENTE

PUNTO DE CAPTACION

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84, Zona 17 ALTITUD 

ESTE (m) NORTE (m)

Acreditación de Disponibilidad Hídrica 
Subterránea para desarrollar un proyecto 
con fines agrícolas a través de cinco (05) 

pozos tubulares, ubicados en el lugar 
denominado El Tablazo, Distrito de Pueblo 

Nuevo, Provincia de Chepen,  
Departamento de La Libertad

ACUIFERO 
JEQUETEPEQUE

657 069
656 839
657 686
659 045
657 054

9 204 500
9 203 744
9 202 970
9 201 864
9 202 215

83
64
59
65
48

TIPO DE APROVECHAMIENTO

	DESCRIPCIÓN 
 El Tipo de Uso de Agua es Agrario; y va hacer utilizado para abastecer el predio según Posesión 

perteneciente a la Asociación de Agricultores Unidos Bambamarca – Chota; ubicado en el Sector 
Pampas de Rio Seco, Distrito de Pueblo Nuevo, Provincia de Chepén, Departamento La Libertad.

	DEMANDA DEL PROYECTO
 El volumen Anual que se explotara de cada uno de los pozos Tubulares es de 414,720.00 m3, con un 

caudal de 20.00 (l/s).

Se realiza la presente publicación para los fines de ley, para aquellos que se consideren afectados en 
su derecho de uso de agua como consecuencia del presente pedido, puedan presentar su oposición 
debidamente justificada (técnica y legal), en nuestras oficinas, sito en el Jr. Callao N° 520 – 530, San Pedro 
de Lloc- Pacasmayo

Mayores detalles respecto al cumplimiento de los requisitos y al estudio de Acreditación de Disponibilidad 
Hídrica puedan consultar en la oficina del ALA Jequetepeque. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA

JEQUETEPEQUE ZARUMILLA
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA - JEQUETEPEQUE

Ing. Jorge Fernando Cubas Llontop
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

C.I.P. 72201
054-1703448-1

CONVOCATORIA PÚBLICA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA MILITAR “COLEGIO MILITAR 

LEONCIO PRADO”

ENTIDAD CONVOCANTE I.E.P.M. “COLEGIO MILITAR LEONCIO PRADO”, UBICADO 
EN LA AV. COSTANERA N° 1541, LA PERLA-CALLAO - 
TELEF. 4204904 - www.leoncioprado.com

RESPONSABLE DEL PROCESO POR 
CONVOCATORIA PÚBLICA

COMITÉ ESPECIAL DE ADJUDICACIONES

OBJETO DEL PROCESO ARRENDAMIENTO Y/O DERECHO DE USO DE TERRENO 
A SER HABILITADO CON UN COMPLEJO DEPORTIVO 
POR EL GANADOR DE LA BUENA PRO. 

UBICACIÓN DEL TERRENO AV. COSTANERA N° 1539 – LA PERLA – CALLAO

ÁREA 15,169.19 M2

PLAZO DE ARRENDAMIENTO Y/O 
DERECHO DE USO

1 AÑO RENOVABLE HASTA 6 AÑOS

PRECIO BASE DE CONTRAPRESTACIÓN 12,000.00 MENSUALES MÁS IMPUESTOS DE LEY

GARANTÍA DEL ARRENDAMIENTO Y/O 
DERECHO DE USO

TRES (03) MESES DE GARANTÍA

BASE LEGAL LEY N° 29151, LEY GENERAL DEL SISTEMA DE BIENES 
ESTATALES, SUS MODIFICATORIAS, Y SU REGLAMENTO 
APROBADO POR D.S N° 007-2008-VIVIENDA, 
SUS MODIFICATORIAS Y DEMÁS NORMAS 
COMPLEMENTARIAS
CÓDIGO CIVIL

COSTO DE BASES S/. 100.00

PAGO POR BASES BANCO DE LA NACIÓN – CTA 0000525030

FECHA DE CONVOCATORIA EN EL 
PERUANO Y PÁGINA WEB DEL “COLEGIO 
MILITAR LEONCIO PRADO”

20 DE OCTUBRE DE 2018

FECHA DE VENTA DE BASES Y REGISTRO 
DE PARTICIPANTES

22 Y 23 DE OCTUBRE DE 2018 DE 08:00 A 16:00 HORAS 
EN EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
“COLEGIO MILITAR LEONCIO PRADO”

REVISIÓN DE LA INICIATIVA DE 
ARRENDAMIENTO Y/O DERECHO DE 
USO PRESENTADA POR UN POSTOR

23 DE OCTUBRE DE 2018 DE 08:00 A 16:00 HORAS

VISITA AL TERRENO 24 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 15:00 HORAS. DIRIGIRSE 
AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

PRESENTACIÓN DE CONSULTAS Y 
OBSERVACIONES

26 DE OCTUBRE DE 2018 DE 08:00 A 16:00 HORAS EN 
MESA DE PARTES DE LA I.E.P.M. “COLEGIO MILITAR 
LEONCIO PRADO”

ABSOLUCIÓN DE CONSULTA Y 
OBSERVACIONES

29 DE OCTUBRE DE 2018

INTEGRACIÓN DE LAS BASES 30 DE OCTUBRE DE 2018

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS (SOBRE 
CERRADO). LA PROPUESTA TÉCNICA 
DEBE INCLUIR: PRESUPUESTO, 
MEMORIA DESCRIPTIVA DE 
ARQUITECTURA, INSTALACIONES 
SANITARIAS, INSTALACIONES 
ELECTRICAS, ANALISIS DE PRECIOS 
UNITARIOS, PLANOS.

05 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE 08:00 A 16:00 HORAS 
EN MESA DE PARTES DE LA I.E.P.M.  “COLEGIO MILITAR 
LEONCIO PRADO”

APERTURA, EVALUACIÓN DE 
PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE 
LA BUENA PRO, CON PRESENCIA DE 
NOTARIO PÚBLICO

06 DE NOVIEMBRE DE 2018 A LAS 14:00 HORAS EN 
EL SALÓN DORADO DE LA I.E.P.M. “COLEGIO MILITAR 
LEONCIO PRADO”

PAGO DE LA PRIMERA RENTA Y DE LOS 
TRES (03) MESES DE GARANTÍA

07 DE NOVIEMBRE DE 2018 EN CUENTA DEL BANCO DE 
LA NACIÓN – CTA 0000525030

ENTREGA DE TERRENO MEDIANTE 
ACTA

15 DE NOVIEMBRE, FECHA EN QUE SE INICIA EL PLAZO
 DEL CONTRATO

LA PERLA, CALLAO 15 DE OCTUBRE DE 2018

EL COMITÉ ESPECIAL DE ADJUDICACIONES 
002-1703010-1

Isabel
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LIBROS, REVISTAS, MEMORIAS, TRIPTICOS

FOLLETOS, VOLANTES, BROCHURES

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

Se pone en conocimiento que la empresa AIR CANADA, con documento de Registro N° T- 268208-
2018 del 01 de octubre de 2018, ha solicitado la modificación de su Permiso de Operación de 
Servicio de Transporte Aéreo Regular Internacional de pasajeros, carga y correo, el cual fue 
renovado mediante Resolución Directoral N° 119-2018-MTC/12 del 31 de enero de 2018, a fin 
de modificar el extremo pertinente a “Rutas, Frecuencias y Derechos Aerocomerciales”, según el 
detalle que contiene su petición y cuyo resumen es el siguiente: 

RUTAS, FRECUENCIAS Y DERECHOS AEROCOMERCIALES: 

CON DERECHOS DE TRÁFICO DE TERCERA Y CUARTA LIBERTAD DEL AIRE: 

- TORONTO - LIMA Y VV. Y/O TORONTO - LIMA - MONTREAL, hasta siete (07) frecuencias 
semanales. 

- MONTREAL - LIMA Y VV. Y/O MONTREAL - LIMA - TORONTO, hasta siete (07) frecuencias 
semanales. 

NOTA: De acuerdo al Artículo 89° Numeral 89.2 de la Ley N° 27261, otros operadores aéreos que 
estén sirviendo la misma ruta o segmentos de ruta podrán formular oposición, la cual será 
vista en Audiencia Pública, de acuerdo a lo señalado por el Reglamento.

Lima, 15 de octubre del 2018
JUAN CARLOS PAVIC MORENO

DIRECTOR GENERAL
Dirección General de Aeronáutica Civil

002-1703523-1

002-1703927-1

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
RUC No. 20543420477

De conformidad con los Estatutos de la Sociedad y el artículo 116 de la Ley General de 
Sociedades, se convoca a Junta General de Accionistas de Energía del Pacífico S.A. para el 
día 24 de octubre de 2018, a las 08:00 horas, en el local sito en Av. Néstor Gambetta 8585, 
Callao, para tratar los siguientes temas de agenda: 

(a) Aplicación de los resultados obtenidos al 19 de octubre de 2018 para la formación de la 
reserva legal;

(b)` Distribuir dividendos a cuenta y en efectivo, con cargo a los resultados al 19 de octubre de 
2018; y,

(b) Aumento del capital social y la cuenta acciones de inversión mediante la capitalización de 
la reserva legal y reducción del capital social y la cuenta acciones de inversión mediante 
la devolución de aportes, consecuente modificación del artículo quinto del estatuto social, 
y delegación de facultades en el Directorio de la Sociedad para implementar, ampliar, 
precisar, modificar y realizar todo acto relacionado a la citado aumento y reducción.

De no reunirse en primera convocatoria el quórum exigido por ley, la Junta General de 
Accionistas se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2018, a la misma hora y local previsto 
para la primera convocatoria.

Conforme con lo previsto en el artículo 121 de la Ley General de Sociedades, tendrán derecho 
a asistir a la Junta General de Accionistas los titulares de acciones con derecho a voto que 
figuren inscritas a su nombre en la matrícula de acciones de la Sociedad con una anticipación 
de dos días al de la celebración de la Junta de Accionistas.

Asimismo, los poderes de representación otorgados por los accionistas de la Sociedad serán 
registrados en las oficinas de ésta, sitas en Av. Pardo y Aliaga 699, oficina 501, San Isidro, 
con una anticipación no menor a veinticuatro horas a la celebración de la Junta General de 
Accionistas.

A partir de la fecha de publicación del presente aviso, la documentación relacionada con los 
asuntos materia de agenda estará a disposición de los señores accionistas durante el horario 
de oficina.

Lima, 19 de octubre de 2018

El Directorio

 

Universidad Nacional
José Faustino Sánchez Carrión

VICERRECTORADO ACADÉMICO

2da. CONVOCATORIA
CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATO DE DOCENTES POR REEMPLAZO

CICLO ACADÉMICO 2018- II.  NIVEL PREGRADO
(Resolución de Consejo Universitario Nº 1079-2018-CU-UNJFSC)

I. OBJETIVO DEL PROCESO
 Seleccionar docentes para el dictado de asignaturas, en el semestre académico 2018 – II, 

para las diferentes Facultades de la Universidad.

II. REQUISITOS
 Los requisitos están previstos en el Reglamento (y su  Modificatoria) y Directiva del 

Concurso; asimismo, las plazas se publicarán en la página web www.unjfsc.edu.pe

III. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
 Recursos Ordinarios.
IV. CRONOGRAMA

FECHAS FASES

20 de octubre de 2018 Convocatoria Pública.

22 de octubre de 2018 Publicación de plazas.

22 y 23 de Octubre de 2018 
(De 8:00 am a 4:00 pm)   

Pago por Derecho de Inscripción y Presentación de 
Expedientes, solicitud dirigida a las respectivas Facultades, a 
través de la Unidad de Trámite Documentario en Horario de 
Oficina.

24 de octubre de 2018
Evaluación de expedientes por la Comisión de Evaluación 
de la Facultad  y Publicación de Expeditos y Cronograma de 
Clase Magistral en la Página web de la Universidad.

25 de octubre de 2018 Clase Magistral.

26 de octubre de 2018
Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad para aprobar 
el informe de la Comisión de Evaluación y proponer la 
contratación.

26 de octubre de 2018
Publicación de ganadores del concurso en la página web de 
la Universidad.

31 de octubre de 2018
Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario para 
Aprobación y Expedición de Resolución de Ganadores del 
Concurso.

1. Derecho de Inscripción S/ 100.00 y derecho de trámite S/ 5.00: Pago en Caja Central o en 
banco de la Nación (Tributo 586).

2. Presentación de Expedientes en la Unidad de Trámite Documentario.

Mayor información en www.unjfsc.edu.pe, y consultas al Vicerrectorado Académico a los 
teléfonos 2322471 - 2321238.

024-1703162-2

Universidad Nacional
José Faustino Sánchez Carrión

VICERRECTORADO ACADÉMICO

2da. CONVOCATORIA
CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATO DE DOCENTES

CICLO ACADÉMICO 2018- II.  NIVEL PREGRADO
(Resolución de Consejo Universitario Nº 1080 -2018-CU-UNJFSC)

I. OBJETIVO DEL PROCESO
 Seleccionar docentes para el dictado de asignaturas, en el semestre académico 2018 – II, 

para las diferentes Facultades de la Universidad

II. REQUISITOS
 Los requisitos están previstos en el Reglamento (y su  Modificatoria) y Directiva del 

Concurso; asimismo, las plazas se publicarán en la página web www.unjfsc.edu.pe

III. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
 Recursos Directamente Recaudados

IV. CRONOGRAMA

FECHAS FASES

20 de octubre de 2018 Convocatoria Pública.

22 de octubre de 2018 Publicación de plazas.

22 y 23 de Octubre de 2018 (De 8:00 
am a 4:00 pm)   

Pago por Derecho de Inscripción y Presentación de Expedientes, 
solicitud dirigida a las respectivas Facultades, a través de la 
Unidad de Trámite Documentario en Horario de Oficina.

24 de octubre de 2018
Evaluación de expedientes por la Comisión de Evaluación de la 
Facultad  y Publicación de Expeditos y Cronograma de Clase 
Magistral en la Página web de la Universidad.

25 de octubre de 2018 Clase Magistral.

26 de octubre de 2018
Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad para aprobar el 
informe de la Comisión de Evaluación y proponer la contratación.

26 de octubre de 2018
Publicación de ganadores del concurso en la página web de la 
Universidad.

31 de octubre de 2018
Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario para Aprobación 
y Expedición de Resolución de Ganadores del Concurso.

1. Derecho de Inscripción S/ 100.00 y derecho de trámite S/ 5.00: Pago en Caja Central o en 
banco de la Nación (Tributo 586).

2. Presentación de Expedientes en la Unidad de Trámite Documentario.

Mayor información en www.unjfsc.edu.pe, y consultas al Vicerrectorado Académico a los 
teléfonos 2322471 - 2321238.

024-1703162-1
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
En Junta General de Accionistas del 14 de  
agosto de 2018, se acordó la disolución y liquida-
ción de HOSPITHERA SAC, con RUC 20554128557, 
designándose al suscrito como liquidador.

Lima, 20 de agosto de 2018.
Christian Josué Chang Prado

Liquidador - DNI 09866129

002-1703464-1

EDICTO

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: EXP. 2407-2018-AM-ORMIRAF. 
Ante la Oficina Registral RENIEC Miraflores, con fecha 17/09/2018, 
FERNANDO SEBASTIAN SARMIENTO ABANTO, identificado 
con DNI N° 43334730, solicita la Rectificación Administrativa de 
su Acta de Nacimiento N° 1005069636, por haberse consignado 
erróneamente los nombres de sus padres como: “NISÉFORO 
SARMIENTO” y “MARIA ABANTO”, siendo lo correcto: “NICÉFORO 
SEBASTIÁN SARMIENTO TEMPLE” y “MARIA PEREGRINA 
ABANTO RIOS”. 

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el artículo 
73 del D.S. N° 015-98-PCM. Miraflores, 16/10/2018.

ENRIQUE RODOLFO CARDENAS ALVAREZ
Jefe de Oficina Registral - Miraflores

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
075-1703634-1

075-1703003-1

AVISO

Para todos los efectos del Artículo 245 de la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca Seguros - Ley 26702, cumplimos con 
informar que se ha constituido un Patrimonio 
Fideicometido, denominado “Fideicomiso Viva”, 
según los términos y condiciones establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso de Administración y 
Garantía, cuya Escritura Pública fue otorgada el 
día 25 de setiembre de 2018 ante el Notario de 
Lima Doctor Dr. Fermín Antonio Rosales Sepúlveda 
por: (i) Viva Airlines Peru SAC, en calidad de 
Fideicomitente; (ii) Banco Santander Peru, en 
calidad de Fideicomisario; (iii) FiduPerú S.A. 
Sociedad Fiduciaria, en calidad de Fiduciario. Los 
bienes transferidos al Patrimonio Fideicometido son 
los Bienes Fideicometidos, según dicho término 
se encuentra definido en el referido Contrato de 
Fideicomiso.

FIDUPERÚ S.A.
SOCIEDAD FIDUCIARIA

 

TRANSPORTES R.R.R. S.R.L.
POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS DEL 16 DE OCTUBRE DE 
2018, TRANSPORTES R.R.R. S.R.L., R.U.C. No. 20419129951, 
ACORDÓ SU DISOLUCIÓN Y NOMBRÓ COMO LIQUIDADOR 
A LA SEÑORA AIDA JULIA NAVARRO DE ALIAGA, CON D.N.I. 
N° 21074676.

LIMA, 16 DE OCTUBRE DEL 2018
AlDA JULIA NAVARRO DE ALIAGA - D.N.I. N° 21074676

LIQUIDADOR

002-1703516-1

EDICTO
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: EXP. 2160-2018-AM-ORMIRAF. 
Ante la Oficina Registral RENIEC Miraflores, con 
fecha 24/08/2018, MANUEL AUGUSTO BONILLA 
GUICHARD, identificado con DNI N° 06501843, solicita 
la Rectificación Administrativa de su Acta de Nacimiento 
N° 1013247538, por haberse consignado erróneamente 
el nombre del padre del titular como: “AUGUSTO 
BONILLA RAMBLA”, siendo lo correcto: “JULIO 
AUGUSTO BONILLA RAMBLA”. Se efectúa la presente 
publicación de conformidad con el artículo 73 del D.S. N° 
015-98-PCM. Miraflores, 24/09/2018.- RITA AMANDA 
GUTIERREZ MOSCOSO - Jefe de Oficina Registral 
- Miraflores - Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil
075-1703633-1

002-1702894-1

Aviso de disolución y liquidación
Se comunica que mediante acuerdo de Junta General 
De Accionistas de CABLE LASER S.A.C de fecha 
09 de octubre de 2018, se aprobó la disolución y 
liquidación de la sociedad peruana denominada 
CABLE LASER S.A.C identificada con RUC N° 
20520711784 habiéndose designado como liquidador 
titular a ENNIO RAMON CAPCHA ADARMES, 
Identificado con DNI 10253946, de conformidad con el 
Art. 412 de la Ley General de Sociedades.

ENNIO RAMON CAPCHA ADARMES
Liquidador

CABLE LASER S.A.C
 

EDICTO

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: EXP. 2172-2018-AM- 
ORMIRAF. Ante la Oficina Registral RENIEC Miraflores, con  
fecha 27/08/2018, ALICIA ELENA FLORENCE WALLlS 
JUNGBLUTH, identificada con DNI N° 07786738, solicita 
la Rectificación Administrativa de su Acta de Nacimiento 
N° 1012594500, por haberse consignado erróneamente los 
nombres de sus padres como “WILLlAM G. WALLlS” y “ALICIA 
JUNGBLUTH DE WALLlS”, siendo lo correcto “WILLlAM 
GARLICK WALLIS” y “ALICIA VIRGINIA JUNGBLUTH DEL 
SOLAR DE WALLlS”. Se efectúa la presente publicación 
de conformidad con el artículo 73 del D.S. N° 015-98-PCM. 
Miraflores, 25/09/2018.- RITA AMANDA GUTIERREZ MOSCOSO 
- Jefe de Oficina Registral - Miraflores - Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil

075-1703632-1

EDICTO
Ante la Oficina Registral Santa Anita del RENIEC, se pre-
sentó Dida Neyda Basurto Quispe, solicitando Rectificación 
Administrativa del Acta de Defunción N° 5000669385, per-
teneciente a Aquiles Basurto Terrel en el sentido que existe 
omisión del segundo prenombre del titular, dice: “AQUILES”, 
debe decir : “AQUILES FLORENCIO”, (Expediente 
1120-2018-AM-ORSANITA). En virtud del numeral 6.3.1.4 
de la DI-415-GRC-032, sobre Rectificación Administrativa.
Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
artículo 73° del Reglamento de Inscripciones del RENIEC.

Santa Anita, 24 de Setiembre de 2018  
MAIKOL STIFF REATEGUI KOCLENG
Jefe de Oficina Registral - Santa Anita

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-1703622-1  

EDICTO
Ante esta Oficina Registral Quilca del RENIEC con fecha 
09/10/2018, se presentó el Sr. ROMERO LEVANO JUAN 
NORBERTO, identificado con DNI N° 06703088, con EXP. N° 
623-2018-AM-ORQ, solicitando la Rectificación Administrativa 
del Acta de Defunción N° 5000793502 perteneciente a NIELA 
PASSUNI ASCASIBAR DE SALDAÑA, en el sentido que se ha 
consignado erróneamente el nombre de la titular del Acta:  DICE: 
NIELA PASSUNI ASCASlBAR DE SALDAÑA.- DEBE DECIR: 
NIELA AURORA PASSUNI ASCASIBAR DE SALDAÑA.
Se efectúa la presente publicación de conformidad con el artículo 
73° del D.S. 015-98-PCM.

Lima, 14 OCT. 2018
ABOG. VILMA MARIA PADILLA CAVANA
JEFE (e) OFICINA REGISTRAL QUILCA

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
002-1703507-1

EDICTO
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: EXP. 2379-2018-AM-
ORMIRAF. Ante la Oficina Registral RENIEC Miraflores, con 
fecha 14/09/2018, ANGELA LOURDES ALIAGA RIVAS, 
identificada con DNI N° 10224066, solicita la Rectificación 
Administrativa del Acta de Defunción N° 521882, perteneciente 
a su difunta madre, por haberse consignado erróneamente 
el nombre de la titular como: “ELVIRA RIVAS DE ALIAGA”, 
siendo lo correcto: “ELVIRA FELlCIANA RIVAS PROAÑO DE 
ALIAGA”. 

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
artículo 73 del D.S. N° 015-98-PCM. Miraflores, 15/10/2018

ENRIQUE RODOLFO CARDENAS ALVAREZ
Jefe de Oficina Registral - Miraflores

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
075-1703495-1

JUNTA DE PROPIETARIOS DE LA  

GALERIA CAPON CENTER

CONVOCATORIA

El Presidente de la Junta Directiva 2016 - 2018 de la 

Galería Capón Center de acuerdo al artículo 19° inciso 

5°, artículo 25° inciso 2°, artículo 36° del Estatuto de 

la Junta de Propietarios, artículo 51 del Registro de 

Personas Jurídicas convoca a las ELECCIONES 

GENERALES 2018 - 2020 para el día Domingo 04 de 

noviembre del 2018.

Elecciones : 10:00 am a 04:00 pm

Juramentación : 05:00 pm

Lugar : JIRON PARURO N° 924 - 926 -  

5° PISO CERCADO LIMA

Lima, 16 Octubre del 2018

JORGE MANTILLA A. - PRESIDENTE

002-1703682-1

EDICTO

Ante la Oficina Registral del RENIEC - SJL, 
se ha presentado Don(ña) DORIS YOLANDA 
CAMARENA TITO, con escrito N° 2213-2018-
AM.ORSJL - (02.10.2018), solicitando la rec-
tificación administrativa de su Acta de naci-
miento, en el sentido que se ha consignado el 
nombre del padre de la titular como: JULlAN 
CAMARENA ROJAS, siendo lo correcto: 
JULlAN LEANDRO CAMARENA ROJAS.
Se efectúa esta publicación de acuerdo al Art. 
73° del D.S. N° 015-98-PCM.

San Juan de Lurigancho, 16 de octubre del 2018

WILSON BALLENA MILIAN

Jefe (e) de Oficina Registral - San Juan de Lurigancho

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-1703409-1

EDICTO

Se ha constituido ante la Oficina Registral Jesús María 
- RENIEC, MARIA ROSA GUTIERREZ BRIONES identifi-
cada con DNI N° 07414885 solicitando la RECTIFICACION 
ADMINISTRATIVA DE SU ACTA DE NACIMIENTO N° 
1010696512.
En el sentido que el Registrador Civil, consignó los nombres 
de los padres de la titular de la siguiente manera:
DICE : LEONCIO GUTIERREZ CASTAÑEDA; 

MARIA CLAUDINA BRIONES DE 
GUTIERREZ

DEBE DECIR : LEONCIO HERMOGENES GUTIERREZ 
CASTAÑEDA; MARÍA CLAUDINA 
BRIONES VARGAS

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
Art. 73 del D.S. 015-98-PCM.

Jesús María, 15 de octubre del 2018 
ABOG. DAVID EDUARDO PUCH PARDO FIGUEROA

Jefe de Oficina Registral - Jesús María
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-1703380-2

EDICTO
Se ha constituido ante la Oficina Registral Jesús María - RENIEC, 
PATRICIA CECILIA GUTIERREZ BRIONES identificada con DNI 
N° 07480987 solicitando la RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE SU ACTA DE NACIMIENTO N° 1012644065.
En el sentido que el Registrador Civil, consignó el nombre del 
padre de la titular y el apellido paterno de la titular de la siguiente 
manera:
DICE : LEONCIO GUTIÉRREZ CASTAÑEDA 

GUTIÉRREZ
DEBE DECIR : LEONCIO HERMOGENES GUTIERREZ 

CASTAÑEDA GUTIERREZ
Se efectúa la presente publicación de conformidad con el Art. 73 
del D.S. 015-98-PCM. 

Jesús María, 12 de octubre del 2018
ABOG. DAVID EDUARDO PUCH PARDO FIGUEROA 

Jefe de Oficina Registral - Jesús María 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

 002-1703380-1

075-1702994-1

AVISO

En Cumplimiento y para los fines establecidos en la 
ley N°26702 - Ley General del Sistema Financiero 
y de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros - informamos, para todos los 
efectos a que se refiere el artículo 245° de la cita 
ley, se ha constituido un fideicomiso en garantía, 
conforme al texto de la Escritura Pública de fecha 
11 de octubre de 2018, extendida ante el Notario 
Público de Lima, Dr. Carlos Antonio Herrera Carrera, 
suscrita entre Emilio Leopoldo Valdez Castañeda, 
en calidad de Fideicomitente; Conexa Asset 
Management S.A., en calidad de Fideicomisario; 
Corfid Corporación Fiduciaria S.A. en calidad de 
Fiduciario y Asoni Lab S.A.C., en calidad de Deudor 
Garantizado

CORFID CORPORACIÓN FIDUCIARIA S.A.

 

002-1699431-1

EDICTO

Ante la Oficina Registral Santa Anita del RENIEC, 
se presentó Juan Carlos Villanueva Alva, solicitando 
Rectificación Administrativa de su Acta de Nacimiento 
N° 1013331383, en el sentido que existe omisión de 
primer prenombre y apellido materno del padre, dice: 
“LUCIANO VILLANUEVA”, debe decir: “ELOY LUCIANO 
VILLANUEVA MALDONADO”, asimismo existe omisión 
del apellido materno de la madre, dice: “OCTAVIA ALVA DE 
VILLANUEVA”, debe decir: “OCTAVIA ALVA SANTIAGO 
DE VILLANUEVA”, (Expediente 1149-2018-AM-
ORSANITA). En virtud del numeral 6.3.1.4 de la DI-415-
GRC-032, sobre Rectificación Administrativa. 

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
artículo 73° del Reglamento de Inscripciones del RENIEC. 

Santa Anita, 28 de Setiembre de 2018

MAIKOL STIFF REATEGUI KOCLENG
Jefe de Oficina Registral - Santa Anita

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-1703630-1

075-1703004-1

AVISO

Para todos los efectos del Artículo 245 de la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca Seguros - Ley 26702, cumplimos con 
informar que se ha constituido un Patrimonio 
Fideicometido, denominado “Fideicomiso SMA”, 
según los términos y condiciones establecidos 
en el Contrato de Fideicomiso en Garantía, 
cuya Escritura Pública fue otorgada el día 11 
de septiembre de 2018 ante el Notario de Lima 
Doctor Fermin Antonio Rosales Sepulveda por: (i) 
LABORATORIOS SERVICIO MANUFACTURA Y 
ACABADOS S.A.C., en calidad de Fideicomitente; 
(ii) BANCO SANTANDER PERU, en calidad de 
Fideicomisario; y (iii) FIDUPERÚ S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, en calidad de Fiduciario.
Los bienes transferidos al Patrimonio Fideicometido 
son los Bienes Fideicometidos, según dicho término 
se encuentra definido en el referido Contrato de 
Fideicomiso.

FIDUPERÚ S.A.
SOCIEDAD FIDUCIARIA

 

Aviso conjunto de fusión

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 43° 
y 355° de la Ley General de Sociedades, se pone en 
conocimiento al público que las juntas generales de 
accionistas de Inca Rail S.A. (“Inca Rail”) y Servicios 
Ferroviarios S.A.C. (“Servicios Ferroviarios”), 
celebradas, en ambos casos, el 11 de octubre de 
2018, han acordado la fusión simple entre Inca Rail y 
Servicios Ferroviarios, en virtud de la cual la primera. 
de ellas absorberá a la segunda (la “Fusión”). En 
ese sentido, y con motivo de la Fusión, Servicios 
Ferroviarios se extinguirá sin necesidad de disolverse 
ni liquidarse. 

La Fusión entrará en vigencia el 1 de noviembre de 
2018. A partir de la fecha de entrada en vigencia de 
la Fusión, Inca Rail, en su condición de sociedad 
absorbente, asumirá a título universal y en bloque el 
íntegro del patrimonio, derechos, obligaciones, activos 
y pasivos de Servicios Ferroviarios. 

El presente aviso es publicado de forma conjunta por 
las sociedades participantes en la Fusión.

INCA RAIL S.A.
RUC N° 20515164945

SERVICIOS FERROVIARIOS S.A.C.
RUC N° 20538543200

002-1703907-1

002-1703416-1

002-1698945-1

AVISO DE ESCISIÓN

De acuerdo con el artículo 380 de la Ley N° 26887 – Ley 
General de Sociedades, se informa que, mediante Juntas 
Generales de Accionistas de ALTOZANO DESARROLLO Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.C. Y MONTE MAGNO S.A.C. celebradas 
el 17 de SETIEMBRE de 2018, se acordó la escisión de ambas 
sociedades, mediante la modalidad prevista en el numeral 2) 
artículo 367 y el numeral 1) del artículo 369 de la referida Ley 
General de Sociedades. 

En consecuencia, ALTOZANO DESARROLLO Y CONS-
TRUCCIÓN S.A.C. (como sociedad escindida) segrega un 
bloque patrimonial a favor de MONTE MAGNO S.A.C. (como  
sociedad receptora), reduciendo la primera su capital social en 
S/ 462,262.00.

El acuerdo de escisión entró en vigencia el 24 de setiembre 
de 2018.

Lima, 24 de setiembre de 2018

ALTOZANO DESARROLLO  
Y CONSTRUCCIÓN S.A.C. MONTE MAGNO S.A.C.
La Gerencia General La Gerencia General
RUC N° 20507251111 RUC N° 20551465943
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002-1703038-1002-1703313-1

002-1703408-1

DECLARACIÓN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL - DAA

PLASTICOS PERU ALFA S.R.L. con RUC N° 20112231413, ha encargado a la consultora 
ambiental GREEN ENVIRONMENT S.A.C. la elaboración de su Declaración de Adecuación 
Ambiental Colectivo (DAA) de sus plantas de “Venta de Plástico (Elaboración de 
Mangas y artículos de plásticos”, ubicadas en: Av. Los Ciruelos 535 y Av. Los Ciruelos 
553, 555, 571 y 579; Urb. Canto Grande, distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y 
departamento de Lima.
En cumplimiento con el Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera 
y Comercio aprobado mediante D.S. N° 017-2015-PRODUCE; y el Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación Ciudadana en 
Asuntos Ambientales del ente rector ambiental D.S. N° 002-2009-MINAM, hacer llegar 
sus consultas, inquietud y/o sugerencia, al correo electrónico ssoma@grupoperualfa.
com o al celular 963748166.

LA GERENCIA
PLASTICOS PERU ALFA S.R.L.

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código Civil, 
hago saber que don CRISTHIAN RENATO ORUE FLORES, natural de 
Lima-Lima-Jesús María, de nacionalidad peruana, de 26 años, soltero, 
Licenciado en Negocios Internacionales, domiciliado en Calle Valle 
Riestra N° 1440 Interior C - Pueblo Libre; y doña MAIVI MILAGROS 
GARCIA ALVARADO, natural de La Libertad-Trujillo-Trujillo, de nacio-
nalidad peruana, de 23 años, soltera, Ingeniera Industrial, domiciliada 
en Calle General Jose Ramon Pizarro N° 1440 Departamento C 
Urbanización Colmenares - Pueblo Libre.
Nota: El Artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días. La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el señor Alcalde 
de esta Municipalidad.

Pueblo Libre, 16 de octubre del 2018
Abg. JULIO HERNAN LAINEZ BAUTISTA - Secretario General
002-1703606-1

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código 
Civil, hago saber que don BERNABE RICARDO SANTA CRUZ 
VASQUEZ, natural de Lima-Lima-Jesús María, de nacionalidad 
peruana, de 33 años, soltero, Ingeniero Electrónico, domiciliado 
en Calle Cesar Contreras N° 893 A - Barranco; y doña YURIKO 
FIORELLA ANTOANETTE ANGELES TAYPE, natural de Lima-
Lima-Lince, de nacionalidad peruana, de 25 años, soltera, 
Estudiante de Enfermería Técnica, domiciliada en Jirón Sevilla 
N° 357 Departamento 3, Segundo Piso - Pueblo Libre.
Nota: El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. Las personas que conozcan 
causales, podrán denunciarlas dentro del término de ocho días. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el señor Alcalde de esta Municipalidad.

Pueblo Libre, 15 de octubre del 2018
Abg. JULIO HERNAN LAINEZ BAUTISTA - Secretario General
002-1703407-1

PUEBLO LIBRE

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código Civil, 
hago saber que don HARRY GALDOS GASTULO, natural de Lima-Lima-
Pueblo Libre, de nacionalidad peruana, de 30 años, soltero, Analista 
Logístico, domiciliado en Avenida Mariano Cornejo N° 2255 - Pueblo 
Libre; y doña KAREN PATRICIA DE LOS MILAGROS COLCHON 
BOSSIO, natural de Lambayeque-Chiclayo-Chiclayo, de nacionalidad 
peruana, de 25 años, soltera, Técnica Ocupacional Enfermería, domici-
liada en Calle Alfonso Ugarte N° 240 Eten Puerto-Chiclayo-Lambayeque.
Nota: El Artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. Las personas que conozcan causales, podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor Alcalde de esta 
Municipalidad.

Pueblo Libre, 05 de octubre del 2018
Abg. JULIO HERNAN LAINEZ BAUTISTA - Secretario General
002-1703404-1

JESUS MARIA

De conformidad con lo previsto en el Art. 250º del Código Civil, 
hago saber que don RODAS ALVARADO JARED DAYAN, natu-
ral de Lima-Lima, de nacionalidad peruana, de 31 años, soltero, 
Contador, domiciliado en Jr Iquitos 440 Caja de Agua - San Juan 
de Lurigancho; y doña DEL AGUILA PINTO NOEMI REBECA, 
natural de Lima-Jesús María, de nacionalidad peruana, de 34 
años, soltera, Administradora, domiciliada en Jr. Brigadier Mateo 
Pumacahua Nro. 1353 Int. 401 - Jesús María. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del plazo de ocho (08) días en la forma 
prescrita en el Art. 253º del Código Civil.

Jesús María, 16 de octubre del 2018
JULIA PATRICIA DE LA VEGA CARMONA

Gerente de Asesoría Jurídica y Registro Civil
002-1703562-1

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VÍCTOR LARCO HERRERA

HAGO SABER QUE DON: BILL JACK ALVAREZ VÁSQUEZ, 
DE 26 AÑOS, SOLTERO, NATURAL DE TARAPOTO-SAN 
MARTÍN, DE NACIONALIDAD PERUANA, TÉCNICO EN 
TELECOMUNICACIONES, DOMICILIADO EN CALLE LOS 
CEDROS Nº 183 PP.JJ VISTA ALEGRE - VÍCTOR LARCO 
HERRERA Y DOÑA: PIA LILI MIRANDA QUEZADA, DE 27 
AÑOS, SOLTERA, NATURAL DE TRUJILLO, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, ASISTENTE CONTABLE, DOMICILIADA EN PSJ. 
TAICO Nº 161 - HUMÁN - VÍCTOR LARCO HERRERA.
VA N  A  C O N T R A E R  M AT R I M O N I O  C I V I L  E N  E S TA 
MUNICIPALIDAD,  LOS QUE CONOZCAN CAUSAL DE 
IMPEDIMENTO PODRÁN DENUNCIARLOS CONFORME A LEY. 

VÍCTOR LARCO HERRERA, 17 DE OCTUBRE DEL 2018
MUNICIPALIDAD DISTRITAL “VICTOR LARCO HERRERA”

Luis W. Basauri Rodríguez - Jefe de Registro Civil
027-1703749-1

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil, hago 
saber que ante el alcalde de esta Municipalidad, se ha presentado don 
ALFREDO ERNESTO FIGUEROA ASCUE, natural de Lima, de nacio-
nalidad peruana, de 33 años, soltero, Empleado, domiciliado en Mz 16 
Lt 1 Comite 1 Villa Venturo - Chorrillos; y doña KATHERINE LISSETTE 
BERCERA ALVARADO, natural de Lima, de nacionalidad peruana, de 
30 años, soltera, Psicóloga, domiciliada en Av. Las Palmeras 4932 - Los 
Olivos, pretenden contraer matrimonio civil. Lugar y fecha de celebración 
del matrimonio: Av. Carlos Izaguirre N° 813 - Los Olivos, el día 10/11/2018 
a las 12:00 pm.
Nota: El Art. 253 del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito fun-
damentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.

Los Olivos, 22 de septiembre del 2018
ABOG. PETER OMAR JAIME CORI - Secretario General

002-1703478-1

LOS OLIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil, hago 
saber que ante el alcalde de esta Municipalidad, se ha presentado don 
VICTOR HUGO ALVARADO RAMIREZ, natural de Lima, de naciona-
lidad peruana, de 28 años, soltero, Mecánico, domiciliado en Mz K4 Lt 
14 Puerta de Pro - Los Olivos; y doña LIZETH JACKELINE CORREA 
CUEVA, natural de Lima, de nacionalidad peruana, de 29 años, soltera, 
Abogada, domiciliada en Av. La Cordialidad 7946 Urb. Pro - Los Olivos. 
Lugar y fecha de celebración del matrimonio: Av. Carlos Izaguirre N° 813 - 
Los Olivos, el día 02/11/2018 a las 5:00 pm.
Nota: El Art. 253 del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito fun-
damentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.

Los Olivos, 16 de octubre del 2018
ABOG. PETER OMAR JAIME CORI - Secretario General

002-1703405-1

B. Edictos MatriMonialEs

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse la consulta 
previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de 
los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos 
colectivos. El título de concesión minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS DEL PETITORIO
Nombre: ROY KENNER
Código: 03-00068-17
Fecha y hora de presentación: 31/10/2017, 08:15
Hectáreas: 500
Titular: ROY KENNER LA ROSA TORO SANCHEZ / VICTOR ORLANDO 

SANCHEZ IPARRAGUIRRE / HUGO PERCY PALOMINO QUIROZ / 
LUZDINA LEYDI REBAZA SANCHEZ

Distrito(s):  PATAZ / COCHORCO
Provincia(s):  PATAZ / SANCHEZ CARRION
Departamento(s):  LA LIBERTAD

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
VERTICE NORTE ESTE

1 9 135 211
2 9 133 211
3 9 133 210
4 9 132 210
5 9 132 209
6 9 135 209

Lima, 01 OCT. 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
027-1703432-1

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional”

AVISO OFICIAL N° 018 -2018-MINAGRI-ANA/AAA.M-ALA HUAMACHUCO

Huamachuco, 01 de octubre de 2018

La Administración Local de Agua Huamachuco, da a conocer la solicitud la empresa Corporación 
del Centro S.A.C., solicita Acreditación de Disponibilidad Hídrica de Agua  Superficial de las 
fuentes de agua de con fines mineros, para el proyecto:· “Minero El Toro, ubicado en el Cerro El 
Toro, distrito de Huamachuco, provincia Sánchez Carrión, región La Libertad”.

DATOS DEL PETICIONARIO:
William V. Yactayo Huaraca
Apoderado de la Empresa Corporación del Centro S.A. C.
Registro N° 84684-2018 - CUT N° 148781-2018

LOCALIZACION DE LA FUENTE DE AGUA

	UBICACIÓN POLITICA
 La Fuente de agua se ubica en el distrito Sanagorán, provincia de Sánchez Carrión, 

departamento de La Libertad.

	UBICACIÓN GEOGRAFICA

PROYECTO NOMBRE DE LA FUENTE

PUNTO DE CAPTACIÓN

Coordenadas UTM
Datum WGS 84 Zona 17S - 18S Altitud

(msnm)
Este (m) Norte (m)

“MINERO EL TORO 
UBICADO EN EL CERRO 

EL TORO, DISTRITO 
HUAMACHUCO, 

PROVINCIA SÁNCHEZ 
CARRIÓN, REGIÓN 

LA LIBERTAD”

- Manantial 02
- Manantial 01
- Manantial Agua Blanca
- Manantial Coigobamba
- Manantial F-4
- Manantial Norte
- Manantial Carbonífera 1
- Quebrada Coigobamba
- Quebrada El Suro

830 678
830 686
169 679
169 343
169 169
829 934
829 559
830 754
169 699

9 132 074
9 132 378
9 130 950
9 132 683
9 132 334
9 133 084
9 131 032
9 131 692
9 130 950

3 453
3 438
3 581
3 525
3 380
3 586
3 437
3 448
3 525

TIPO DE APROVECHAMIENTO

 DESCRIPCION: uso Minero - para el proyecto Minero El Toro de la empresa Corporación 
del Centro S.A.C., ubicado en el cerro El Toro, distrito de Huamachuco, provincia de 
Sánchez Carrión, departamento La Libertad.

 DEMANDA DEL PROYECTO: volumen anual de 322 218.93 m3, de un caudal de hasta de 
26.55 l/s.

Se realiza la presente publicación para los fines de Ley, para aquellos que se consideren afectados 
en su derecho de uso de agua, como consecuencia del presente pedido, puedan presentar su 
oposición debidamente justificada (técnica y legal), en nuestras oficinas, sito en la Av. 10 de 
Julio N° 702 - Huamachuco, provincia Sánchez Carrión, departamento de La Libertad, Mayores 
detalles respecto al cumplimiento de los requisitos y al estudio de Acreditación de Disponibilidad 
Hídrica pueden ser consultados en la oficina del ALA Huamachuco.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA HUAMACHUCO
Ing. JORGE LUIS CAHUAS SERVALLI
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

PERÚ Ministerio 
de Agricultura y Riego

Av. 10 de Julio N° 702 Huamachuco                  
T: (044) 441425
www.ana.gob.pe
www.minagri.gob.pe

002-1701928-1

C. ConCesiones, servidumbres y e.i.A
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SECTOR ENERGÍA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESIÓN MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse la consulta 
previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de 
los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos 
colectivos. El título de concesión minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACIÓN DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):
Provincia(s):
Departamento(s):

YARPUN 001
01-01649-18
02/05/2018, 08:15
800
COMPAÑIA MINERA ARES S.A.C.
CHIQUIAN / TICLLOS
BOLOGNESI
ANCASH

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4
5
6
7
8

8 875
8 875
8 872
8 872
8 874
8 874
8 872
8 872

260
264
264
263
263
261
261
260

Lima, 02 de octubre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703564-3

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):
Provincia(s):
Departamento(s):

CUEVA BLANCA 004
01-00612-17-A
02/01/2017, 08:15
100
COMPAÑIA MINERA ARES S.A.C.
INCAHUASI
FERREÑAFE
LAMBAYEQUE

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4

9321
9320
9320
9321

678
678
677
677

Lima, 02 de octubre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703564-2

SECTOR ENERGÍA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESIÓN MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACIÓN DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):
Provincia(s):
Departamento(s):

ISHIHUINCA 001
01-02805-18
10/07/2018, 13:29
200
COMPAÑIA MINERA ARES S.A.C.
CARAVELI
CARAVELI
AREQUIPA

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4

8 254
8 254
8 252
8 252

668
669
669
668

Lima, 2 de octubre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703564-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse la consulta 
previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de 
los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos 
colectivos. El título de concesión minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):

Provincia(s):
Departamento(s):

NEW YANACOCHA
01-02331-18
14/05/2018, 12:00
1000
CRHISTIAN ENRIQUE VARGAS SERNA
SAN JUAN DE TANTARANCHE / SAN PEDRO DE
HUANCAYRE / SANTIAGO DE ANCHUCAYA
HUAROCHIRI
LIMA

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4
5
6

8 671
8 667
8 667
8 670
8 670
8 671

377
377
374
374
376
376

Lima, 27 de setiembre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703560-2

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):
Provincia(s):
Departamento(s):

YANACOCHITA I
01-02691-18
25/06/2018, 14:58
300
CRHISTIAN ENRIQUE VARGAS SERNA
SACSAMARCA
HUANCA SANCOS
AYACUCHO

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4
5
6

8 452
8 450
8 450
8 451
8 451
8 452

594
594
592
592
593
593

Lima, 01 de octubre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703560-1

054-1703451-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe 
efectuarse la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de 
la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos 
indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: MINERA MJJ
Código: 06-00006-18
Fecha y hora de presentación: 26/01/2018, 09:30
Hectáreas: 600
Titular: EXPLORACIONES MINERAS MJJ S.R.L.
Distrito(s): SAN MIGUEL DE CAURI / PAUCAR / SAN PEDRO DE
 PILLAO / TAPUC
Provincia(s): LAURICOCHA / DANIEL ALCIDES CARRION
Departamento(s): HUANUCO / PASCO

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE
 1 8 853 339
 2 8 852 339
 3 8 852 335
 4 8 854 335
 5 8 854 337
 6 8 853 337
Lima, 12 de octubre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
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SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: MINERA CHAMBI II
Código: 08-00038-18
Fecha y hora de presentación: 14/02/2018, 15:10
Hectáreas: 200
Titular: ALFREDO CHAMBI TURPO

Distrito(s): ALTO INAMBARI
Provincia(s): SANDIA
Departamento(s): PUNO

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

 VERTICE NORTE ESTE
 1 8 452 454
 2 8 451 454
 3 8 451 452
 4 8 452 452

El petitorio se encuentra dentro de los 50 km de la LÍNEA DE FRONTERA con el país de BOLIVIA.

Lima, 04 de marzo de 2016
MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA

Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

031-1703690-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACIÓN DEL PETITORIO
Nombre: CARLITA 2018 II
Código: 08-00075-18
Fecha y hora de presentación: 09/04/2018, 16:00
Hectáreas: 100
Titular: PABLO CESAR HUALLPARTUPA SOLOISOLO / CARLOS 

ALBERTO HUALLPARTUPA SOLOISOLO / BEATRIZ GUADALUPE 
HUALLPARTUPA SOLOISOLO

Distrito(s): COASA / USICAYOS
Provincia(s): CARABAYA
Departamento(s): PUNO

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

 VERTICE NORTE ESTE
 1 8 449 399
 2 8 448 399
 3 8 448 398
 4 8 449 398

Lima, 25 de setiembre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
031-1703671-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):
Provincia(s):
Departamento(s):

DOMESTIZI
01-02944-18
24/07/2018, 10:11
200
GERMAN DANIEL ARCE SIPAN
HUAURA
HUAURA
LIMA

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4

8 788
8 786
8 786
8 788

240
240
239
239

Lima, 03 de octubre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703629-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):
Provincia(s):
Departamento(s):

HEZEL 369
01-02849-18
16/07/2018, 12:09
1000
NPV INVESTMENTS E.I.R.L.
CANARIA / HUAYA
VICTOR FAJARDO
AYACUCHO

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4

8 463
8 458
8 458
8 463

610
610
608
608

Lima, 11 de octubre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703584-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):
Provincia(s):
Departamento(s):

BALDUCHO 001
01-01150-18
25/04/2018, 14:32
700
COMPAÑIA MINERA ARES S.A.C.
SANTO DOMINGO DE LOS OLLEROS
HUAROCHIRI
LIMA

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4
5
6

8 638
8 638
8 633
8 633
8 637
8 637

339
342
342
341
341
339

Lima, 11 de octubre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703564-5

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):
Provincia(s):
Departamento(s):

PROSPERO 002
01-01608-18
02/05/2018,08:15
800
COMPAÑIA MINERA ARES S.A.C.
CONGALLA / SECCLLA
ANGARAES
HUANCAVELICA

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4
5
6

8 559
8 559
8 558
8 558
8 557
8 557

541
546
546
544
544
541

Lima, 05 de octubre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703564-4
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SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre:
Código:
Fecha y hora de presentación:
Hectáreas:
Titular:
Distrito(s):
Provincia(s):
Departamento(s):

COMEHU
01-02446-18
30/05/2018, 12:41
700
CONSORCIO METAL HUACARPANA
HUAMATAMBO / SAN PEDRO DE HUACARPANA / MADEAN
CASTROVIRREYNA / CHINCHA / YAUYOS
HUANCAVELlCA / ICA / LIMA

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE
1
2
3
4
5
6

8 562
8 559
8 559
8 558
8 558
8 562

427
427
426
426
425
425

Lima, 27 de setiembre del 2018

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
002-1703401-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse 
la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de 
exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que 
podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS DEL PETITORIO
Nombre: TRIANGULO TRES
Código:  08-00118-18
Fecha y hora de presentación:  02/05/2018, 14:10
Hectáreas:  200
Titular:  WILY YONY CONDORI TICONA

Distrito(s):  ALTO INAMBARI
Provincia(s):  SANDIA
Departamento(s):  PUNO

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE
 1 8 456 468
 2 8 454 468
 3 8 454 467
 4 8 456 467

El petitorio se encuentra dentro de los 50 km de la LÍNEA DE FRONTERA con BOLIVIA.

Lima, 27 SEP. 2018
MARÍA ANGÉLICA REMUZCO GAMARRA

Directora(e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

073-1703758-1
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LIMA Y CALLAO
A. EdICtOs CLAsIfICAdOs

n InsCrIpCIón Y rECtIfICACIón 
dE pArtIdAs

RECTIFICACION DE PARTIDA.- ANTE MI DESPACHO 
NOTARIAL, SITO EN LA AV. LIMA SUR N° 160 LURI-
GANCHO CHOSICA, LIMA, LEONARDO DELFIN RO-
JAS OLAZABAL, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE SU 
PARTIDA DE NACIMIENTO EN LA CUAL APARECE EL 
NOMBRE DE SU MADRE COMO FRANCISCA OLAZA-
BAL; DEBIENDO DECIR CORRECTAMENTE FRANCIS-
CA OLAZABAL DELGADO.- LIMA, 18 DE OCTUBRE DEL 
2018.- Edgar R. Molleapaza Bilbao - ABOGADO - NOTA-
RIO DE LIMA.-  002-1703525_1-FA-0092218

NC-1439.- ANTE MI, MARCO ANTONIO MARTIN PACO-
RA BAZALAR, ABOGADO - NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO EN LA AVENIDA LA MOLINA N° 1011, SEGUN-
DO PISO, DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, SE PRESENTO EL SEÑOR 
ALEJANDRO LEON Y LEON LEON, IDENTIFICADO CON 
DNI Nº 07276136, SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN 
DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE SU CÓNYUGE, 
DONDE SE HA CONSIGNADO POR ERROR EL NOM-
BRE DE LA CAUSANTE COMO: NADJESHDA DIAZ 
IMIELA GENTIMUR DE LEON Y LEON, SIENDO SUS 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS Y CORRECTOS: 
NADJESHDA ALICIA DIAZ IMIELA GENTIMUR DE LEON 
Y LEON, LO QUE DOY FE.- LIMA, 13 DE OCTUBRE DEL 
2018.- MARCO ANTONIO PACORA BAZALAR - ABOGA-
DO - NOTARIO DE LIMA.-  002-1703518_1-BO-0059960

N731.- Ante mí se apersonaron Juan Valentin, José Luis, 
Luz Maria Esther y Pedro Simon Condeso Cuya, solicitán-
dome rectificar el nombre de sus padres, conforme al si-
guiente detalle: 1) En la partida de defunción de su madre 
dice Eliceria Cuya Huapaya de Condezo, debe decir Eli-
ceria Del Corazón de María Cuya Huapaya de Condeso; 
2) En la partida de nacimiento de Juan Valentin Condeso 
Cuya dice Eliceria Cuya Huapaya; debe decir Eliceria Del 
Corazón de María Cuya Huapaya de Condeso; 3) En la 
partida de nacimiento de José Luis Condeso Cuya dice 
Elicedia Cuya; debe decir Eliceria Del Corazón de María 
Cuya Huapaya de Condeso; 4) En la partida de nacimien-
to de Luz Maria Esther Condeso Cuya dice Eliseria Cuya; 
debe decir Eliceria Del Corazón de María Cuya Huapa-
ya de Condeso; 5) En la partida de nacimiento de Pedro 
Simon Condeso Cuya dice Teodoro Condeso y Eliceria 
Cuya; debe decir Teodoro Condeso Champa y Eliceria Del 
Corazón de María Cuya Huapaya de Condeso; y 6) En la 
partida de matrimonio de nuestros padres dice Teodoro 
Condeso y Eliceria Cuya; y debe decir Teodoro Condeso 
Champa y Eliceria Del Corazón de María Cuya Huapaya 
de Condeso.- Lima, 18 de Octubre del 2018.- FERMIN 
ANTONIO ROSALES SEPULVEDA - NOTARIO DE LIMA 
- JUAN DE ARONA 707 - SAN ISIDRO.-  002-1703681_1-

FA-0092259

EXP. 4157.- ANTE MÍ SE PRESENTO ENMA NELLY 
PUERTAS PURILLA DE CALDERON, SOLICITANDO LA 
RECTIFICACION DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO, 
EN EL SENTIDO QUE SE CONSIGNE DE MANERA 
CORRECTA SU NOMBRE: ENMA NELLY PUERTAS PU-
RILLA. LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY.- LIMA, 12 DE OCTUBRE DE 2018.- JORGE LUIS 
GONZALES LOLI - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - DI-
RECCION: JR. MARISCAL MILLER 1701 LINCE.-  002-

1703685_1-FA-0092261

ANTE MI, CARLOS ALBERTO JUSTO VELASQUEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE AMALIA MARGARITA PIÑA DE 
SOTO, SOLICITA LA RECTIFICACION DE SU PARTI-
DA DE NACIMIENTO. EN EL EXTREMO DEL NOMBRE 
DE SU PADRE DICE: CESAR PIÑA VALAREZO, DEBE 
DECIR: CESAR ELADIO PIÑA BALAREZO. EN EL EX-
TREMO DEL NOMBRE DE SU MADRE DICE: TERESA 
FRANCO DE PIÑA, DEBE DECIR: MARIA TERESA 
FRANCO ANGELES DE PIÑA. LO QUE SE COMUNICA A 
EFECTOS DE QUE SE FORMULE CUALQUIER OPOSI-
CION, DENTRO DEL PLAZO DE LEY. AV. DE LA MARINA 
N° 3129 - SAN MIGUEL - KARDEX: 3649.- SAN MIGUEL, 
16 DE OCTUBRE DE 2018.- MARÍA E. FLORES ALVÁN - 
NOTARIO DE LIMA.-  002-1703439_1-BO-0059939

Rectificación de Partida.- Comunico que ante mí, ALBER-
TO MANUEL NAVARRO FLORES ha solicitado la rectifi-
cación de su partida de nacimiento, en ella aparece los 
nombres y apellidos de la madre del titular de la partida 
como: ESTHER FLORES; siendo lo correcto: AVELINA 
FLORES MONTALVO. Exp. 936.- Lima, 18 de octubre de 

2018.- FERNANDO TARAZONA ALVARADO - NOTARIO 
DE LIMA - General Vidal N° 199 - Esq. Cdra. 51 Av. Petit 
Thouars - Miraflores.-  075-1703631_1-F-0005741

Kardex 9756 - RECTIFICACION DE PARTIDA.- MARIA 
SUSANA GUTIERREZ PRADEL, Notaria de Lima, co-
munica que se ha apersonado Daniela Paola Pagano 
Teixeira De Wong, solicitando la rectificación de la partida 
de nacimiento de su señor padre Luis Humberto Pagano 
Luza, en lo que respecta al nombre y edad del padre. En 
la partida de nacimiento de LUIS HUMBERTO PAGANO 
LUZA, el nombre del padre aparece como LUIS PAGANO 
de treintiún años y debe decir: LUIS PAGANO CEVAS-
CO de veintinueve años.- Lima, 12 de octubre de 2018.- 
K-9756 - Avenida Los Lirios 207 Segundo Piso, Lima 
29 - Teléf. 494-6495/486-2003.- SUSANA GUTIERREZ 
PRADEL - NOTARIA DE LIMA.-  075-1703635_1-B-0004556

n InEfICACIA dE tItuLO VALOr

EMPRESA DE TRANSPORTES DIAZ S.R.L., EN PROCE-
SO SUMARISIMO, DEMANDA ANTE 2° JUZGADO DE PAZ 
LETRADO DE PUEBLO LIBRE - MAGDALENA, EXP. 516-
2018, LA INEFICACIA DE TITULO VALOR, EN CONTRA 
DE CHEMTRADE EIRL Y BANCO INTERAMERICANO  DE 
FINANZAS-BANBIF.- JORGE M. ANCIETA HUAYNATE - 
ABOGADO - CAL. 15243.-  002-1701946_1-FA-0091810

EXP. 01975-2017-0-1802-JP-CI-04.- INEFICACIA DE TITU-
LO VALOR.- Ante el 4° J.P.L (SEDE LINCE - SAN ISIDRO). 
en el proceso seguido por PERUANA DE ESTACIONES DE 
SERVICIOS S.A.C. contra BANCO SCOTIABANK y otros, 
sobre ineficacia de Título Valor se ha ordenado publicar du-
rante cinco días consecutivos en el diario oficial, el siguien-
te edicto: Res. N° DOS, Lince, 22.01.2018; Autos y Vistos; 
se dispone (...) ADMITIR la demanda de Ineficacia de Títu-
lo Valor interpuesta por PERUANA DE ESTACIONES DE 
SERVICIOS S.A.C., tramitándose en la vía procedimental 
de PROCESO SUMARÍSIMO; en consecuencia traslado a 
los demandados BANCO SCOTIABANK, MARITZA MARIA 
VELASQUEZ CUBA y FEDERICO FROILAN VELASQUEZ 
CUBA, para que en el plazo improrrogable de cinco días, 
cumpla con contestar la demanda bajo apercibimiento de 
seguírseles el trámite en su rebeldía; debiendo los deman-
dados retener el pago de las obligaciones representadas en 
los cheques de Gerencia N° 6138645, 6138647, 6138649, 
6138650, 6138653 y 6138655. Poder Judicial- Ivan Arnaldo 
Jijon Torres, Especialista - 4° Juzgado de Paz Letrado de 
Lince y San Isidro - Corte Superior de Justicia de Lima.- 
PODER JUDICIAL - IVAN ARNALDO JIJÓN TORRES - Es-
pecialista Legal - 4° Juzgado de Paz Letrado de Lince y San 
Isidro - CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.-  002-

1703494_1-FA-0092209

INEFICACIA DE TITULO VALOR.- Exp. N° 2140-2017, ante 
el 3° Juzgado de Paz Letrado de Lince y San Isidro, Secre-
tario: Rubén Vargas Rojas, sigue Peruana de Combustibles 
S.A. contra el Banco Scotiabank Perú S.A.A., Maritza María 
Velázquez Cuba y Federico Froilán Velázquez Cuba sobre 
Ineficacia de Títulos Valores de los Cheques de Gerencia 
N° 6138635 y N° 6138637 por S/.17,191.47 cada uno; 
N° 6138638 y N° 6138640 por S/.34,382.94 cada uno; N° 
6138641 y N° 6138643 por S/.25,787.21 cada uno; se ha 
proveído: Resolución N° Dos, Lince, veintiocho de diciem-
bre del año dos mil diecisiete./// .. ADMITIR la demanda 
sobre INEFICACIA DE TÍTULO VALOR, tramitándose en 
la vía de proceso SUMARÍSIMO,///... traslado al BANCO 
SCOTIABANK PERU S.A.A., MARITZA MARÍA VELÁZ-
QUEZ CUBA y FEDERICO FROILAN VELÁZQUEZ CUBA 
un plazo de cinco días para que contesten la demanda...///; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes...///. J. Li-
mo-Juez. R.Vargas-Secretario.- Lince; 11 de julio del 2018.- 
PODER JUDICIAL - RUBEN VARGAS ROJAS - SECRETA-
RIO JUDICIAL - 3° Juzgado de Paz Letrado de Lince y San 
Isidro - CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.-  002-

1703501_1-FA-0092210

n pAtrIMOnIO fAMILIAr

CONSTITUCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.- HAGO DE 
CONOCIMIENTO QUE RUBEN DANIEL BONILLA ESPI-
NOZA Y BEATRIZ MARGARITA LOBE JINEZ DE BONILLA, 
SOLICITAN LA CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO FAMI-
LIAR A FAVOR DE ELLOS MISMOS, SOBRE EL INMUE-
BLE UBICADO EN EL LOTE 4 DE LA MANZANA B’5 DE 
LA AVENIDA 3-A EN LA URBANIZACION PORTADA DEL 
SOL DE LA MOLINA, SEGUNDA ETAPA, DISTRITO DE LA 
MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INS-
CRITO EN LA PARTIDA ELECTRONICA N° 45271455 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA. QUIEN TENGA MO-
TIVO PARA OPONERSE HAGA VALER SU DERECHO.- 
LIMA, 16 DE OCTUBRE DEL 2018.- AV. REPUBLICA DE 
PANAMA 6596, BARRANCO.- PNC 2360.- Oscar Eduardo 
González Uria - NOTARIO DE LIMA.-  002-1703628_1-BO-

0059984

n prEsCrIpCIón AdquIsItIVA

“EDICTO”.- PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.- 
EN APLICACIÓN DE LA LEY N° 28325, ANTE ESTE DES-
PACHO NOTARIAL, SITO EN AV. MIGUEL GRAU N° 369, 
DISTRITO DE PARAMONGA, SE HA PRESENTADO DON: 
EDILBERTO GREGORIO MOYA ROJAS, SOLICITANDO 
LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NOTARIAL, Y SE LE 
DECLARE COMO PROPIETARIO DEL VEHÍCULO CU-
YAS CARACTERÍSTICAS SON LAS SIGUIENTES: PLA-
CA N° BGW343; CLASE: AUTOMOVIL; MARCA: TOYOTA; 
MODELO: COROLLA XLI 1.6; CARROCERÍA: SEDAN; 
N° DE MOTOR: 4AH986415; AÑO DE FABRICACIÓN: 
2000; COLOR: ROJO MICA METALICO; N° DE SERIE: 
AE1113102107.- SIENDO SUS TITULARES REGISTRA-
LES: JAIME RICARDO MOYA CONTRERAS (FALLECIDO) 
- SIENDO SUS HEREDEROS POR SUCESION INTESTA-
DA INSCRITA EN LA PARTIDA N° 11835088 - DE LA ZONA 
REGISTRAL N° IX/LIMA, EDUARDA GRANDE CASTILLO, 
JAIME EDUARDO MOYA GRANDE, PILAR ELENA MOYA 
GRANDE, ROSA AMPARO MOYA GRANDE Y OMAR EN-
RIQUE MOYA GRANDE, DE QUIENES SE DESCONOCE 
SU DOMICILIO Y PARADERO, SE HACE DE SU CONO-
CIMIENTO O A SU POSIBLE SUCESIÓN, MEDIANTE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN PARA QUE HAGAN VALER 
SU DERECHO DE ACUERDO LEY.- PARAMONGA, 04 DE 
OCTUBRE DEL 2018.- ANTONIO RESTUCCIA ATOCHE 
- ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO - REG. N° 033 CNC.-  
002-1703624_1-BO-0059981

ANTE EL DESPACHO NOTARIAL DEL DR. AUGUSTO J. 
BALBIN GUADALUPE, UBICADO EN LA AV. AREQUIPA 
128 LA OROYA ANTIGUA PROVINCIA DE YAULI, SE PRE-
SENTO DOÑA PATRICIA ISABEL HIDALGO RUFINO, CON 
DNI N° 25835259, SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL VEHÍCULO DE PLACA 
N°. OI-9229; CLASE: CMTA PICKUP: MARCA: NISSAN, 
AÑO: 1987; MODELO: UFLG-D21-SF; COMBUSTIBLE: 
GASOLINA; CARROCERIA: CABINA DOBLE/FURGON; 
MOTOR: Z20553903; SERIE: UFGD21A15640; FECHA 
DE INSCRIPCIÓN: 05/11/2003, EMPLAZANDO AL INME-
DIATO TRANSFERENTE Y TITULAR REGISTRAL, JOSE 
MANUEL CALMET GALVEZ, LO QUE SE PUBLICA PARA 
FINES DE LEY.- LA OROYA, 24 DE JULIO DEL 2018.- AU-
GUSTO J. BALBIN GUADALUPE - ABOGADO - NOTARIO 
PUBLICO - PROVINCIA DE YAULI - LA OROYA.-  002-

1703620_1-BO-0059978

ANTE EL DESPACHO NOTARIAL DEL DR. AUGUSTO J. 
BALBÍN GUADALUPE UBICADO EN LA CALLE AREQUI-
PA N° 128 LA OROYA ANTIGUA, PROVINCIA DE YAULI, 
SE PRESENTO: JHAN CARLOS BARRIAL MURAO, SO-
LICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMI-
NIO DEL VEHÍCULO DE PLACA DE RODAJE N° RIF-799, 
MARCA: TOYOTA, AÑO: 1996; COLOR: ROJO; SERIE N°: 
2L4009916; MOTOR N° LH1140022202; EMPLAZANDO AL 
INMEDIATO TITULAR REGISTRAL: RENE NUÑEZ LEON 
Y AURORA PASTOR BUSTAMANTE DE NUÑEZ.- LO QUE 
SE PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY.- LA OROYA 10 
DE JULIO DEL 2018.- AUGUSTO J. BALBIN GUADALUPE 
- ABOGADO - NOTARIO PUBLICO - PROVINCIA DE YAULI 
- LA OROYA.-  002-1703493_1-BO-0059954

ANTE EL DESPACHO NOTARIAL DEL DR. AUGUSTO J. 
BALBIN GUADALUPE, UBICADO EN LA AV. AREQUIPA 
128 LA OROYA ANTIGUA PROVINCIA DE YAULI, SE PRE-
SENTO DON GLADYS CEFERINA VILCA CHAICA, CON 
DNI N° 08542692, SOLICITANDO LA PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL VEHICULO DE PLACA 
N° PO-1778, CLASE: CMTA PICKUP: MARCA: DATSUN, 
AÑO: 1977; MODELO: NL-620; COMBUSTIBLE: ROJO; 
CARROCERIA: BARANDA; MOTOR: PJ27283; SERIE: 
NL620B16636; FECHA DE INSCRIPCION: 27-05-1985, 
EMPLAZANDO AL INMEDIATO TRANSFERENTE Y TITU-
LAR REGISTRAL, MATEO VILCA DIAZ, LO QUE SE PU-
BLICA PARA FINES DE LEY.- LA OROYA, 24 DE JULIO 
DEL 2018.- AUGUSTO J. BALBIN GUADALUPE - ABO-
GADO - NOTARIO PUBLICO - PROVINCIA DE YAULI - LA 
OROYA.-  002-1703615_1-BO-0059976

ANTE EL DESPACHO NOTARIAL DEL DR. AUGUSTO J. 
BALBIN GUADALUPE, UBICADO EN LA AV. AREQUIPA 
128 LA OROYA ANTIGUA PROVINCIA DE YAULI, SE PRE-
SENTO DON ROSS NICOLAS VALENCIA SAENZ, CON 
DNI N° 42574714 SOLICITANDO LA PRESCRIPCION AD-
QUISITIVA DE DOMINIO DEL VEHICULO DE PLACA N°. 
CIZ-116; CLASE: M1-AUTOMOVIL: MARCA: CHEVROLET, 
AÑO: 2008; MODELO: CHEVY TAXI; COMBUSTIBLE: GA-
SOL/GNV; CARROCERIA: SEDAN; MOTOR: 7H0016212; 
SERIE: 9BGSB19N08B272938; FECHA DE INSCRIPCION: 
31-07-2008, EMPLAZANDO AL INMEDIATO TRANSFE-
RENTE Y TITULAR REGISTRAL, RITA, ELENA ALFARO 
VILLAFUERTE, LO QUE SE PUBLICA PARA FINES DE 
LEY.- LA OROYA, 24 DE JULIO DEL 2018.- AUGUSTO J. 
BALBIN GUADALUPE - ABOGADO - NOTARIO PUBLICO 
- PROVINCIA DE YAULI - LA OROYA.-  002-1703617_1-BO-

0059977

n suCEsIón IntEstAdA

SUCESION INTESTADA.- NC 600.-ANTE MÍ, PABLO AU-
GUSTO RODRIGUEZ GONZALES SOLICITA LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE QUIEN FUERA SU PADRE LUIS A. 
RODRIGUEZ VILLALOBOS FALLECIDO EN LIMA, EL 17 
DE MARZO DE 2016, LO QUE COMUNICO PARA LOS FI-
NES PERTINENTES.- SAN ISIDRO, 15 DE OCTUBRE DE 
2018.- ALDO ESPINOSA ORE - NOTARIO DE LIMA.-  002-

1703526_1-BO-0059965

Ante mi Oficio Notarial ubicado en Avenida Aviación N° 
1086, Oficinas 203 - 204 - La Victoria, MAGDALENA ESPI-
NOZA TUCTO solicita la Sucesión Intestada de JULIO RU-
BEN PORRAS ANGULO, fallecido el día 29 de setiembre 
del 2,018.- Lima, 11 de octubre del 2,018.- CESAR FRAN-
CISCO TORRES KRÜGER - NOTARIO DE LIMA.- CESAR 
FRANCISCO TORRES KRÜGER - ABOGADO - NOTARIO 
DE LIMA.-  002-1703531_1-FA-0092219

Ante mi Oficio Notarial ubicado en Avenida Aviación N° 
1086, Oficinas 203 - 204 - La Victoria, DAMARIS EDITH 
DE LAS CASAS GUZMAN solicita la Sucesión Intestada 
de EVA IRENE GUZMAN BUSTAMANTE DE DE LAS CA-
SAS, fallecida el día 20 de julio del 2,018.- Lima, 11 de 
octubre del 2,018.-  CESAR FRANCISCO TORRES KRÜ-
GER - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.-  002-1703533_1-

FA-0092220

Kx. 4489-NC.- SUCESION INTESTADA.- De conformidad 
con los artículos 13° y 41° de la Ley Número 26662, por 
ante mi oficio notarial don RENZO GUIDO FELICIANO 
SCHIANTARELLI GUERRA, solicita la SUCESION INTES-
TADA de don GUIDO JOSE SCHIANTARELLI LARCO, 
fallecido en el Hospital Centro Médico Naval- Bellavista 
Callao, el 15 de agosto de 2015. Lima, 17 de octubre del 
2018.- MARIA MUJICA BARREDA - NOTARIO DE LIMA - 
JR. LAMPA 879 OF. 105 LIMA.-  002-1703538_1-BO-0059966

Kx. 4488-NC.- SUCESION INTESTADA.- De conformidad 
con los artículos 13° y 41° de la Ley Número 26662, por 
ante mi oficio notarial don JULIO CESAR MONTERO GAR-
CIA, solicita la SUCESION INTESTADA de don GILBERTO 
MONTERO PALOMEQUE, fallecido en el distrito de Villa 
María del Triunfo, el día 07 de febrero del 2018.- Lima, 17 
de octubre del 2018.- MARIA MUJICA BARREDA - NOTA-
RIO DE LIMA.-  002-1703541_1-BO-0059967

ANC - 3507: ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO EN JR. 
SCHELL 120, OF 25, MIRAFLORES - LIMA, DOÑA MARIA 
LUISA BARRANTES PINILLOS, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA, DON JORGE 
HUMBERTO BARRANTES VEGA, FALLECIDO EN EL CA-
LLAO EL 17 DE AGOSTO DE 2018, SIENDO SU ULTIMO 
DOMICILIO EN JESUS MARIA - LIMA.- LUIS B. GUTIE-
RREZ ADRIANZEN - NOTARIO.-  002-1703672_1-FA-0092257

Kx. 4464-NC.- SUCESION INTESTADA.- De conformidad 
con los artículos 13° y 41° de la Ley Número 26662, por 
ante mi oficio notarial doña LUZ MARIA ARIAS CAMPOS, 
solicita la SUCESION INTESTADA de don GONZALO LUIS 
VARGAS CORDOVA, fallecido en el distrito de San Juan 
de Lurigancho, el día 21 de febrero del 2018.- Lima, 18 de 
octubre del 2018.- MARIA MUJICA BARREDA - Notario de 
Lima - Jr. Lampa 879, Of. 105 Lima.-  002-1703544_1-BO-

0059970

SUCESION INTESTADA.- Se comunica que RAQUEL DEL 
POZO ROJAS, bajo el N° de Kárdex 49811 ha presentado 
ante el Notario de Lima Juan Gustavo Landi Grillo, domi-
ciliado en Av. Los Héroes 490, San Juan de Miraflores, la 
solicitud de SUCESION INTESTADA de CIRILO DEL POZO 
TRILLO, fallecido el 16 DE NOVIEMBRE DE 1970.- Lima, 
19 de SETIEMBRE del 2018.- Juan Gustavo Landi Grillo - 
Notario de Lima.-  002-1703522_1-BO-0059962

Se comunica que LEONIDAS MARINO CHÁVEZ GUZMAN 
ha presentado ante el Notario de Lima Juan Gustavo Landi 
Grillo, domiciliado en Av. Los Héroes 490, San Juan de Mi-
raflores, la solicitud de SUCESION INTESTADA de DORA 
GUZMÁN AUCCA, quien falleció el 18/05/2018.- Lima, 22 
de setiembre de 2018.- Juan Gustavo Landi Grillo - Notario 
de Lima.-  002-1703368_1-BO-0059911

Se comunica que JULIA BLAS CURI DE AVALOS ha pre-
sentado ante el Notario de Lima Juan Gustavo Landi Grillo, 
domiciliado en Av. Los Héroes 490, San Juan de Miraflo-
res, la solicitud de SUCESION INTESTADA de CASIMIRO 
BLAS BLAS, quien falleció el 28/02/1995 y ISABEL CURI 
HUAMAN DE BLAS, quien falleció el 05/11/1998.- Lima, 08 
de octubre de 2018.- Juan Gustavo Landi Grillo - Notario de 
Lima.-  002-1703369_1-BO-0059912

Se comunica que CONSUELO ISABEL DONAYRE PON-
CE DE GONZALES ha presentado ante el Notario de Lima 
Juan Gustavo Landi Grillo, domiciliado en Av. Los Héroes 
490, San Juan de Miraflores, la solicitud de SUCESION 
INTESTADA de VICTOR ALFREDO DONAYRE PRADO, 
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quien falleció el 03/09/1989.- Lima, 22 de setiembre de 
2018.- Juan Gustavo Landi Grillo - Notario de Lima.-  002-

1703370_1-BO-0059913

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
YVONNE DENISE JUANA STOESSEL FIGARI DE CASA-
BONNE, FALLECIDA EN LIMA EL 09 DE ABRIL DEL 2015 
SOLICITADA POR SU ESPOSO CARLOS ALFREDO CA-
SABONNE RASSELET A FIN DE QUE CONJUNTAMENTE 
CON SUS HIJOS CARLOS ALFREDO CASABONNE STO-
ESSEL, RAFAEL ENRIQUE CASABONNE STOESSEL, 
ALFREDO CESAR CASABONNE STOESSEL E YVONNE 
MARIE CASABONNE STOESSEL, SEAN DECLARADOS 
HEREDEROS DE LA CAUSANTE, QUIEN SE CONSI-
DERE HEREDERO, HAGA VALER SU DERECHO EN EL 
DESPACHO DEL NOTARIO DE LIMA OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA, SITO EN AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ 
N° 6596, BARRANCO.- LIMA 16 DE OCTUBRE DEL 2018. 
PNC-2362.- Oscar Eduardo González Uria - NOTARIO DE 
LIMA.-  002-1703623_1-BO-0059980

N708.· Ante mí se presentó Maria Maritza Guadalupe Poma 
Ampuero, solicitando se le declare, conjuntamente con RI-
CARDO DEMETRIO POMA RIVERO, en calidad de cón-
yuge supérstite, SERGIO ALFREDO POMA AMPUERO, 
RAQUEL MADALIT POMA AMPUERO, DANIEL ERNESTO 
POMA AMPUERO, RICARDO ANDRES POMA AMPUE-
RO, en calidad de hijos, como únicos herederos de SIL-
VIA BENEDICTA AMPUERO BALLON DE POMA, fallecida 
ab intestato el 23 de julio de 1990, en el distrito de Jesús 
María, habiendo tenido su último domicilio en la ciudad de 
Lima.- San Isidro, 18 octubre del 2018.- FERMIN ANTONIO 
ROSALES SEPULVEDA - Notario de Lima - Juan de Arona 
707 - San Isidro.-  002-1703679_1-FA-0092258

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ZENON ODON SANDOVAL HILARIO, FALLECIDO 
EN LIMA EL 08 DE JULIO DEL 2018 SOLICITADA POR 
SU ESPOSA ADAIA ELIODA ROCCA RUBINA, A FIN DE 
SER DECLARADA HEREDERA DEL CAUSANTE, QUIEN 
SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER SU DERE-
CHO EN EL DESPACHO DEL NOTARIO DE LIMA OSCAR 
EDUARDO GONZALEZ URIA, SITO EN AV. REPÚBLICA 
DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO. LIMA 16 DE OCTU-
BRE DEL 2018. PNC-2361.- Oscar Eduardo González Uria 
- NOTARIO DE LIMA.-  002-1703625_1-BO-0059982

Por ante esta Notaría, Hilda Felicita Moya Millares Vda. de 
Castro, solicita la SUCESIÓN INTESTADA de: MARTHA 
VICTORIA MOYA MILLARES, fallecida el 10 de Noviem-
bre del 2014.- Lima, 17 de Octubre del 2018.- AURELIO 
ALFONSO DIAZ RODRIGUEZ - ABOGADO - NOTARIO 
DE LIMA - AV. NICOLAS DE PIEROLA 672 - 201.-  002-

1703627_1-BO-0059983

Kx. 4486-NC.- SUCESION INTESTADA.- De conformidad 
con los artículos 13° y 41° de la Ley Número 26662, por 
ante mi oficio notarial doña GUILLERMINA MERMA CHAI-
SA, solicita la SUCESION INTESTADA de don CELSO 
CUTI YUCRA, fallecido en el distrito de San Martín de Po-
rres, el día 05 de setiembre del 2015.- Lima, 18 de octubre 
del 2018.- MARIA MUJICA BARREDA - NOTARIO DE LIMA 
- JR. LAMPA 879 OF. 105 LIMA.-  002-1703542_1-BO-0059968

SUCESION INTESTADA.- Se comunica que CARLOS 
ENRIQUE TALANCHA CANCHO ha presentado ante el 
Notario de Lima Juan Gustavo Landi Grillo, domiciliado en 
Av. Los Héroes 490, San Juan de Miraflores, la solicitud de 
SUCESION INTESTADA de MODESTA CANCHO ROCA 
DE AGUIRRE, quien falleció el 15/06/2005.- Lima, 22 de 
setiembre de 2018.- Juan Gustavo Landi Grillo - Notario de 
Lima.-  002-1703371_1-BO-0059914

B. rEMAtEs JudICIALEs

n rEMAtEs BIEnEs InMuEBLEs

REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA.- En los 
seguidos por FONDO POPULAR 1 RENTA IXTA FONDO DE 
INVERSION PRIVADO, contra MARIA CORNELIA VALLE 
DAMACEN Y CESAR HUGO VASQUEZ MEJIA, sobre Eje-
cución de Garantías, en el Exp. N° 847-2015, del Décimo Se-
gundo Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, a cargo del Juez Sylvia Patricia 
LIaque Napa y Especialista Legal Rubén Mansilla Garro, se 
ha dispuesto que el suscrito Martillero Público Rafael James 
Tapia Quiroz con registro Nro.301, saque a REMATE JUDI-
CIAL en PRIMERA CONVOCATORIA el bien inmueble cons-
tituido y ubicado en Asentamiento Humano Bocanegra, Mz. 
B5 Lote 7, Sector N° 1, Pasaje 37, Distrito y Provincia del 
Callao, Departamento de Lima; inscrito en la Partida Elec-
trónica N° P01106567, del Registro de Propiedad Inmueble 
del Callao, Zona Registral N° IX- Sede Lima.- MONTO DE 
TASACIÓN: US$ 67,278.40 (Sesenta y Siete Mil Doscien-
tos Setenta y Ocho y 40/100 Dólares Americanos).- BASE 
DE REMATE: US$ 44,852.26 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 26/100 DOLARES 
AMERlCANOS), equivalente a las dos terceras partes del va-
lor de la tasación del inmueble.- DIA Y HORA DEL REMATE: 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, A HORAS 

10:00 A.M.- LUGAR DEL REMATE: El acto de remate judi-
cial se llevará a cabo en la Sala de Remates del local de los 
Juzgados Comerciales, ubicada en el Sótano 2° del edificio 
sito en Av. Petit Thouars N° 4979, dlstrito de Miraflores, pro-
vincia y departamento de Lima.- LOS POSTORES, deberán 
consignar monto no menor al 10% del valor de la tasación 
del inmueble, en efectivo o cheque de gerencia girado a su 
nombre, así como adjuntar el arancel correspondiente por 
participación de acto de remate judicial y documento oficial 
de identidad en original.- CARGAS Y GRAVAMENES: Asien-
to D00026: HIPOTECA: La sociedad conyugal propietaria del 
predio inscrito en la presente partida, ha constituido hipoteca 
unilateral hasta por la suma de US$ 50,320.00 dólares ameri-
canos con la finalidad que se expide un TCHN. El predio está 
valorizado en US$ 50,320.00 dólares americanos, valuación 
realizada por el Ing. V. Alfredo Sarmiento Guerrero (registro 
REPEV N° 821-2008). Así consta de la Escritura Pública de 
fecha 14.01.2013, otorgada ante el Notario Público de Lima 
Dr. Ricardo Fernandini Barreda. Asiento D00027: EXPEDI-
CION DE TITULO DE CREDITO HIPOTECARIO NEGOCIA-
BLE: En mérito a la solicitud de expedición de Título de Cré-
dito Hipotecario Negociable, realizada por los propietarios del 
presente inmueble, se procede de conformidad con el artículo 
240 de la ley de Títulos Valores, a expedir el Título de Crédi-
to Hipotecario Negociable N° 2942. Se extiende el presente 
asiento a efectos de dar publicidad de que Registros Públicos 
ha expedido el título antes referido, respecto del gravamen 
hipotecario inscrito en el asiento que antecede. Los honora-
rios de del Martillero Público, será de cargo del adjudicatario, 
según lo establecido en el D.S. N° 008-2005-JUS, más I.G.V. 
Saldo del precio: De ser el caso, el adjudicatario deberá de-
positar el saldo del precio dentro del tercer día de cerrada el 
acta de remate, bajo apercibimiento de declararse la nulidad 
del remate.- PODER JUDICIAL - RUBEN BENJAMIN MAN-
SILLA GARRO - ESPECIALISTA LEGAL - 12° Juzgado Civil 
Subespecialidad Comercial - CORTE SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LIMA - Rafael James Tapia Quiroz - MARTILLERO 
PÚBLICO - Reg. N° 301.-  075-1703497_1-F-0005739

REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA.- En el 
expediente Nº 05740-2015-0-1817-JR-CO-13, seguido por el 
BBVA BANCO CONTINENTAL contra PATRICIA ANGELICA 
ZUMAETA TORRES, sobre Ejecución de Garantías, trami-
tado ante el Décimo Tercer Juzgado Civil Sub Especialidad 
Comercial de Lima que despacha el Dr. Juan Pablo Rengifo 
Santander, Especialista Legal Dra. Karem Jaqueline Alejos 
Jaqui; se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRI-
MERA CONVOCATORIA EL INMUEBLE UBICADO EN EL 
JIRON SAN MARTIN N° 285, DEPARTAMENTO 102, SEC-
CIÓN N° 5, PRIMER PISO DEL DISTRITO DE MAGDALE-
NA DEL MAR, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
El mismo que corre inscrito en la Partida Electrónica N° 
12189385 de la Superintendencia de los Registros Públicos 
- Zona Registral N° IX - Sede Lima.- TASACIÓN: Ochenta y 
ocho mil setecientos cincuenta y cuatro con 40/100 dólares 
americanos (US$ 88,754.40).- PRECIO BASE DEL REMA-
TE: CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y NUE-
VE CON 60/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 59,169.60) 
equivalente a las dos terceras partes de la tasación.- CAR-
GAS Y GRAVAMENES: 1. HIPOTECA a favor del BBVA 
Banco Continental, hasta por la suma de US$ 30,000.00 
dólares americanos, tal como consta en la Escritura Públi-
ca de fecha 14.03.2008, otorgada ante el Notario Ricardo 
Fernandini Barreda (asiento D00002 de la Partida Electróni-
ca).- 2. EMBARGO en forma de inscripción a favor del Banco 
Falabella del Perú, hasta por la suma de S/. 40,765.40 soles, 
Expediente N° 02609-2011-67-1809-JP-CI-01, seguido ante 
el Primer Juzgado de Paz Letrado de Barranco y Miraflores 
(asiento D00003 de la Partida Electrónica).- 3. EMBARGO en 
forma de inscripción a favor del Banco de Crédito del Perú, 
hasta por la suma de S/. 77,000.00 soles, Expediente N° 
00361-2012-7-1817-JR-CO-12, seguido ante el Décimo Se-
gundo Juzgado Civil Sub Especialidad Comercial de Lima, 
(asiento D00004 de la Partida Electrónica).- 4. ANOTACIÓN 
DE DEMANDA del proceso principal de Ejecución de Garan-
tías, Expediente N° 05740-2015-0-1817-JR-CO-13, seguido 
por el BBVA Banco Continental contra Patricia Angélica Zu-
maeta Torres, tramitado ante el Décimo Tercer Juzgado Civil 
Sub Especialidad Comercial de Lima. (asiento D00005 de la 
Partida Electrónica).- REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser 
postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de 
gerencia girado al nombre del postor (SIN SELLO NO NE-
GOCIABLE) el equivalente al 10% del valor de la tasación, 
es decir la suma de US$ 8,875.44 dólares americanos, suma 
que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo 
deberán de presentar DNI original y copia; y el arancel judicial 
por Participación en Remate en original y copia. El adjudica-
tario deberá depositar el saldo del precio dentro del tercer 
día de cerrado el acta, bajo apercibimiento del Sr. Juez de la 
causa de declararse la nulidad del remate.- LUGAR, FECHA 
Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la Sala de Remates de los 
Juzgados Comerciales ubicado en el Segundo Sótano de la 
avenida Petit Thouars N° 4979 del Distrito de Miraflores de 
la Provincia y Departamento de Lima, el día TREINTIUNO 
(31) DE OCTUBRE DEL 2018 A LAS CATORCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS (2:30 pm).- MARTILLERO A CAR-
GO DEL REMATE: Martillero Público Wilder Quintana Chu-
quizuta, Registro SUNARP N° 274.- Lima, 10 de setiembre 
del 2018.- PODER JUDICIAL - Dra. KAREN JACQUELINE 

ALEJOS JAQUI - ESPECIALISTA LEGAL - 13° Juzgado Civil 
Subespecialidad Comercial - CORTE SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LIMA.- Wilder Quintana Chuquizuta - ABOGADO 
- MARTILLERO PÚBLICO - Reg. N° 274.-  075-1702117_1-F-

0005717

REMATE PÚBLICO EN TERCERA CONVOCATORIA.- Por 
orden del 3° Juzgado Civil Sub Especialidad Comercial de 
Lima, Juez Dr. Luis Miguel Gamero Vildoso, Especialista 
Legal Dra. Jacqueline Cabanillas Dulanto, Expediente N° 
2246-2013; y en los seguidos por BANCO DE CREDITO DEL 
PERU contra EMCOMPARUS SAC y otros; sobre MEDIDA 
CAUTELAR se saca a REMATE PÚBLICO EN TERCERA 
CONVOCATORIA, a cargo del Martillero Público Ricardo 
José Miranda Pérez, el inmueble ubicado en Av. Almirante 
Miguel Grau N° 853, Tienda, Sección II, Distrito y Provincia 
Constitucional del Callao, Departamento de Lima, inscrito en 
la Partida Electrónica N° 70082421 del Registro de Propie-
dad Inmueble del Callao; TASACIÓN: $ 66,469.02 (Sesenta 
y seis mil cuatrocientos sesenta y nueve con 02/100 dólares 
americanos), BASE DE REMATE: $ 32,015.91 (Treinta y dos 
mil quince con 91/100 dólares americanos) que incluye la de-
ducción del 15% del precio que sirvió de base en la Segunda 
Convocatoria; AFECTACIONES: 1) HIPOTECA: Constituida 
por JOSE RAMIREZ LAURENTE y su cónyuge MAURINA 
GUTIERREZ DE RAMIREZ a favor del BANCO DE CREDI-
TO DEL PERÚ, hasta por la suma de US$ 18,000.00 dólares 
americanos en garantía de las deudas y obligaciones que 
tengan con el citado banco los clientes IMDISRRAM SA., 
INFREEM SAC. y EMCOMPARUS SAC, inscrita en el asiento 
D00001 de la Partida Electrónica N° 70082421; 2) EMBAR-
GO: Por Resolución N° 2 de fecha 08/04/2013 expedida 
por el 3° Juzgado Civil Subespecializado Comercial- Corte 
Superior de Justicia de Lima, Juez Dr. Luis Miguel Gamero 
Vildoso, Especialista Legal Dra. Diana Mavel Tafur Jareca, se 
ha ordenado anotar la Medida Cautelar de embargo en forma 
de inscripción, hasta por la suma de US$ 80,000.00 dólares 
americanos, sobre el inmueble correspondiente a los deman-
dados José Ramírez Laurente y Maurina Gutierrez Colque 
en el proceso seguido por el BANCO DE CREDITO DEL 
PERÚ, inscrito en el asiento D00002 de la Partida Electrónica 
N°70082421; 3) ANOTACIÓN DE DEMANDA: El predio ins-
crito en la presente partida se encuentra afecto a una medida 
cautelar de anotación de demanda sobre ejecución de garan-
tías, en los seguidos por Banco de Crédito del Perú contra la 
sociedad conyugal conformada por José Ramírez Laurente 
y Maurina Gutiérrez de Ramírez, y otro. La medida ha sido 
dispuesta mediante Resolución N° 01 de fecha 06/12/2013, 
expedida por 11° Juzgado Civil Subespecialidad Comercial 
de Lima, que despacha Juez Dr. Juan Carlos Cieza Rojas, 
y asistente de Juez Silvia, Salazar Mendoza Exp. N°01699-
2013-91-1817-JR-CO-11, inscrita en el asiento D00003 de la 
Partida Electrónica N° 70082421.- DIA Y HORA DEL REMA-
TE: 24 DE OCTUBRE DE 2018 A HORAS: 10:00 AM.- LU-
GAR DEL REMATE: Sala de Remates (Sótano N° 02) de los 
Juzgados Comerciales, Av. Petit Thouars N° 4979 - Miraflores; 
Martillero Público Ricardo José Miranda Pérez con Reg. N° 
135.- LOS POSTORES: Oblarán el 10% del valor de la tasa-
ción y presentarán su arancel judicial (con copia del arancel, 
DNI y Cheque de Gerencia), suscribiendo dicho arancel, con 
número de expediente y Generales de Ley.- SALDO DEL 
PRECIO: De ser el caso, el adjudicatario deberá depositar el 
saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, bajo 
declararse la nulidad de remate.- Lima, 12 de setiembre de 
2018.- PODER JUDICIAL - JACQUELINE CABANILLAS DU-
LANTO - ESPECIALISTA LEGAL - 3° Juzgado Civil Subespe-
cialidad Comercial - CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LIMA.- RICARDO J. MIRANDA PEREZ - Martillero Público 
- REG. N° 135.-  075-1702995_1-F-0005729

C. EdICtOs pEnALEs

EDICTO.- El Primer Juzgado de Tránsito y Seguridad Vial 
de Lima de la Corte Superior de Justicia de Lima, Juez: 
Max Ignacio Cirilo Diestra, cita al agraviado ANDRES MAU-
RICIO GOMEZ VELEZ para la diligencia de AUDIENCIA DE 
PRESENTACION DE CARGOS a realizarse el día CATOR-
CE DE NOVIEMBRE DEL 2018 A HORAS 09.30 DE LA 
MAÑANA, en la Sala de Audiencias del Juzgado Jr. Puno 
206 - Lima. Lima, 09-10-2018. Secretario: Alex Nelson Vi-
llanueva Cabezas. Exp. 00162-2018.- PODER JUDICIAL - 
ALEX NELSON VILLANUEVA CABEZAS - SECRETARIO 
JUDICIAL - 1° Juzgado de Tránsito Seguridad Vial - CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.-  005-1703113_1

prOVInCIAs
AREQUIPA

PUBLICACIÓN DE AVISOS:
Plaza España s/n (Local del Poder Judicial) - Cercado - Telf. (054) 
285972

VENTA DE DIARIOS:
Calle Consuelo N° 202 - Cercado - Telf. (054) 281172

EDICTO DE PUBLICACION DE PROCESO DE CAMBIO 
DE NOMBRE, SUPRESIÓN DE NOMBRE Y/O ADICION 
DE NOMBRE. Ante el Sexto Juzgado Especializado en 
lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa que 

despacha la Dra. Patricia R. Valdivia Franco, con actuación 
de la especialista legal Dra. Fiorella L. Rendón Herrera, en 
el Expediente signado con el N° 04263-2018-0-0401-JR-
CI-06; por Resolución N 01 de fecha 14 de setiembre del 
año dos mil dieciocho se ha resuelto admitir a trámite en 
proceso no contencioso la solicitud sobre CAMBIO DE 
NOMBRE formulada por Guadalupe Mamani Camacho, 
en la que pretende que la Sra. Juez en lo Civil, disponga 
el cambio de su apellido paterno “MAMANI” por el apelli-
do “ORTIZ”;, registrada en el Acta de Nacimiento con Nro. 
Trescientos Setenta y Siete, del Libro de Registro de Naci-
mientos del año 1973 de la Municipalidad provincial de El 
Collao - Ilave, departamento de Puno, debiendo quedar, en 
consecuencia, el nombre como GUADALUPE ORTIZ CA-
MACHO; ordenándose la publicación de un extracto de la 
solicitud conforme el artículo 828 del Código Procesal Civil, 
por el término de un día (01) hábil conforme lo resuelto en 
la resolución N° 01 del 14 de setiembre del 2018.- DRA. 
FIORELLA L. RENDÓN HERRERA. ESPECIALISTA LE-
GAL DEL SEXTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CI-
VIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUI-
PA. Arequipa 14 de septiembre del 2018. DRA. PATRICIA 
R. VALDIVIA FRANCO.- JUEZA DEL SEXTO JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN LO CIVIL. CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE AREQUIPA. Dina G. Torres Choque.- CAA. 
09292.-  073-1703759_1-F-0004911

CAÑETE
PUBLICACIÓN DE AVISOS:
Av. Mariscal Benavides N° 657 - Local del Poder Judicial - Telf. 5813412

ANTE ESTE DESPACHO NOTARIAL SE VIENE TRAMI-
TANDO LA RECTIFICACION DE PARTIDA INICIADA POR 
ALCA NOGAMI AGUSTIN, SOLICITANDO SE RECTIFI-
QUE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, INSCRITA ANTE EL 
REGISTRO CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE CHINCHA, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA REGIS-
TRADO CON N° 398, CON FECHA 21.03.1960, NACIDO 
EL 21.03.1960, EN LA QUE POR ERROR SE HA CON-
SIGNADO: JERONIMO ALCA MAGALLANES (PADRE); 
CONSUELO NOGAMI GALA (MADRE); DEBIENDO SER 
LO CORRECTO: MANUEL JERONIMO ALCA MAGALLA-
NES (PADRE); MARTHA CONSUELO NOGAMI GALA 
(MADRE). LO QUE  NOTIFICO A LOS INTERESADOS 
PARA QUE EJERZAN SU DERECHO DE ACUERDO A 
LEY. CHINCHA, 16 DE OCTUBRE DE 2018.- RAMOS MO-
RON JAVIER ALONSO NOTARIO PÚBLICO AV. VICTOR 
ANDRES BELAUNDE N° 300 PUEBLO NUEVO – CHIN-
CHA – ICA TELF (056) 281691.-  020-1703656_3-F-0001853

EL NOTARIO QUE AL FINAL SUSCRIBE, CUMPLE CON 
NOTIFICAR A: JORDAN FERALDO MARIA ENRIQUETA; 
JORDAN NAVARRO GONZALO; MARTINEZ DE JORDAN 
OLGA MARIA; NAVARRO BYRNE MARIA OLGA; DEL SO-
LAR KREITZ DE PICCONE MATILDE; JORDAN CARRAN-
ZA AMALIA LUZ; RIVA RIOFRIO JOSE ANTONIO; RADA 
JORDAN LILI RAQUEL; RADA JORDAN MARIA JESUS 
JUDITH; RADA JORDAN FANNY ELVIRA; RADA JORDAN 
NELLY; RADA JORDAN DE MIROQUESADA DORIS E; MI-
ROQUESADA CANTUARIAS FRANCISCO JOSE; RADA 
JORDAN DE CHAVEZ MOLINA EDITH AMALIA VICTORIA; 
CHAVEZ MOLINA JUAN; RADA JORDAN EDUARDO JA-
CINTO (ANTERIORES PROPIETARIOS) DEL INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE GRAU N° 183, DEL DISTRITO DE 
CHINCHA ALTA, PROVINCIA DE CHINCHA Y DEPARTA-
MENTO DE ICA, CON UN AREA DE 116.94 M2. (CIENTO 
DIECISEIS METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y 
CUATRO DECIMETROS CUADRADOS), CUYOS LINDE-
ROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS SON LOS SIGUIEN-
TES: POR EL NORTE: CON UNA LINEA SEGMENTADA 
DE TRES TRAMOS QUE PARTIENDO DE OESTE A ESTE 
ES DE 21.75 MT., 2.81 MT., 6.97 MT., COLINDA CON 
PROP. CON TORIBIO CHUQUIHUANA (ANTES) PROPIE-
DAD DE VARIOS (HOY); POR EL SUR: CON UNA LINEA 
SEGMENTADA DE CINCO TRAMOS QUE PARTIENDO DE 
OESTE A ESTE DE 4.95 MT., 0.35 MT., 20.73 MT., 0.25 MT. 
Y 2.75 MT., COLINDA CON PROP. PAULA VARGAS VDA. 
DE SEGOVIA (ANTES) PROP. MARCHAND ALVAREZ 
JEAN PAUL (HOY); POR EL ESTE, CON UNA LINEA REC-
TA DE 6.51 MT., COLINDA CON PROP. TORIBIO CHUQUI-
HUANA (ANTES) PROP. FAMILIA GUILLERMO MENDEZ 
RODRIGUEZ (HOY); Y POR EL OESTE CON UNA LINEA 
RECTA DE 3.90 MT., COLINDA CON CALLE GRAU. QUE 
ANTE MI OFICINA NOTARIAL SE VIENE TRAMITANDO 
LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO A FAVOR 
DE: AYON KU JOSE Y ESPOSA CAYO CABRERA VIRUCA 
VIVIANA. CURSO LA PRESENTE COMUNICACIÓN ADI-
CIONAL A LOS QUE CORRESPONDEN A LEY, AL HABER 
DECLARADO LOS SOLICITANTES DESCONOCER EL 
DOMICILIO DE LOS NOMBRADOS, Y PARA LOS EFEC-
TOS QUE DISPONE LA LEY 27157 Y SU REGLAMENTO, 
ESTO ES, OPOSICION AL TRAMITE DE CORRESPON-
DER, APERSONANDOSE A MI OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE Nº 300 PUEBLO 
NUEVO – CHINCHA - ICA CHINCHA, 16 DE OCTUBRE 
DE 2018. RAMOS MORON JAVIER ALONSO NOTARIO 
DE CHINCHA AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE N° 300 
PUEBLO NUEVO– CHINCHA – ICA TELF. (056) 281691.-  
020-1703656_1-F-0001853
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ANTE ESTE DESPACHO NOTARIAL, SE VIENE TRAMI-
TANDO EL INICIO DE PROCESO DE: RECTIFICACION 
DE ÁREA, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS, 
INICIADA POR SILLAU LOLI ANA CARMELA, PANDO SI-
LLAU ANA TERESA, PANDO SILLAU CARLA YOLANDA, 
PANDO SILLAU JUAN PABLO, PANDO SILLAU MANUEL 
LEOPOLDO Y PANDO SILLAU GUILLERMO FELIPE, SO-
BRE EL PREDIO URBANO DENOMINADO LOS PINOS, 
SECTOR PAGO DE PILPA, TOMA DE GONZALES, DEL 
DISTRITO DE SUNAMPE, PROVINCIA DE CHINCHA, 
DEPARTAMENTO DE ICA, DE UN AREA DE 9845.55 
M2. (NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y CINCO DE-
CIMETROS CUADRADOS), CUYA HISTORIA DE DOMI-
NIO, LINDEROS, MEDIDAS PERIMETRICAS Y DEMAS 
PORMENORES CORREN INSCRITAS EN LA PARTIDA N° 
40013953 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE CHINCHA; 
QUE REALIZADA LA VERIFICACIÓN DEL PREDIO QUE 
ESTÁ SUSTENTADA SEGÚN INFORME TÉCNICO (A 
TRAVÉS DE LOS PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA) 
REALIZADA POR LA ARQUITECTA MUNAYCO CHUMPI-
TAZ LUZ MADELEINE, Y VISADOS POR LA MUNICIPALI-
DAD DISTRITAL DE SUNAMPE, TIENE UN AREA REAL 
DE: 11,291.74 M2., (ONCE MIL  DOSCIENTOS NOVENTA 
Y UNO METROS CUADRADOS CON SETENTA Y CUATRO 
DECIMETROS CUADRADOS), ENCERRADO DENTRO 
DE LOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS: POR EL 
FRENTE SUR: COLINDA CON LA AVENIDA SANTA ROSA 
EN UNA LINEA RECTA DE 111.80 ML.; POR LA DERE-
CHA ENTRANDO ESTE: COLINDA CON PROPIEDAD DE 
TERCEROS Y PREDIO DE UNIDAD CATASTRAL 11579, 
PROPIEDAD DE VICTOR SALVADOR TORRES, EN UNA 
LINEA QUEBRADA DE 03 TRAMOS, EL PRIMER TRAMO  
DE NORTE A SURESTE EN UNA DISTANCIA DE 70.11 
ML., EL SEGUNDO TRAMO DE NORTE A SURESTE EN 
UNA DISTANCIA DE 18.11 ML. Y EL TERCER TRAMO DE 
NORTE A SURESTE EN UNA DISTANCIA DE 30.41 ML.; 
POR LA IZQUIERDA ENTRANDO OESTE: COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LA FAMILIA YATACO LEVANO, EN UNA 
LINEA RECTA DE 89.95 ML.; POR EL FONDO NORTE: 
COLINDA CON PREDIO DE UNIDAD CATASTRAL 15571, 
PROPIEDAD DE LA SUCESIÓN DE EUGENIO ONOFRE 
MORAN, EN UNA LINEA QUEBRADA DE 02 TRAMOS, 
EL PRIMER TRAMO DE OESTE A NORESTE EN UNA 
DISTANCIA DE 29.87 ML., Y EL SEGUNDO TRAMO DE 
OESTE A NORESTE EN UNA DISTANCIA DE 80.99 ML. 
CHINCHA, 16 DE OCTUBRE DE 2018. RAMOS MORON 
JAVIER ALONSO NOTARIO DE CHINCHA  AV. VICTOR 
ANDRES BELAUNDE N° 300  PUEBLO NUEVO – CHIN-
CHA – ICA TELF. (056) 281691.-  020-1703656_2-F-0001853

ANTE ESTE DESPACHO NOTARIAL SE VIENE TRAMI-
TANTO LA SUCESION INTESTADA INICIADA POR SAN-
CHEZ ROSPIGLIOSI TERESA, DE QUIEN EN VIDA FUE: 
SANCHEZ CARBAJAL FERNANDO GRACIANO, FALLECI-
DO CON FECHA 11.07.1999, TENIENDO COMO ULTIMO 
DOMICILIO EN LA PROVINCIA DE CHINCHA, SIENDO 
DE ESTADO CIVIL VIUDO, A FIN DE QUE SE DECLARE 
COMO SU ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA A: TERESA 
SANCHEZ ROSPIGLIOSI, (EN CALIDAD HIJA). LO QUE 
NOTIFICO A LOS INTERESADOS PARA QUE EJERZAN 
SU DERECHO DE ACUERDO A LEY.  CHINCHA, 16 DE 
OCTUBRE DE 2018. RAMOS MORON JAVIER ALONSO  
NOTARIO DE CHINCHA AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE 
N° 300  PUEBLO NUEVO – CHINCHA – ICA  TELF. (056) 
281691.-  020-1703656_4-F-0001853

ANTE ESTE DESPACHO NOTARIAL SE VIENE TRAMI-
TANTO LA SUCESION INTESTADA INICIADA POR CUE-
TO DEL RISCO RUTH RICARDINA DE QUIEN EN VIDA 
FUE: BARBOZA CUETO WENDY, FALLECIDA CON FE-
CHA 22.05.2018, TENIENDO COMO ULTIMO DOMICILIO 
EN LA PROVINCIA DE CHINCHA, SIENDO DE ESTADO 
CIVIL SOLTERA, A FIN DE QUE SE DECLAREN COMO 
SUS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS A: RICAR-
DO LUIS BARBOZA MENDIOLA Y RUTH RICARDINA 
CUETO DEL RISCO (EN CALIDAD DE PADRES).  LO QUE 
NOTIFICO A LOS INTERESADOS PARA QUE EJERZAN 
SU DERECHO DE ACUERDO A LEY. CHINCHA, 16 DE 
OCTUBRE DE 2018.  RAMOS MORON JAVIER ALONSO  
NOTARIO DE CHINCHA AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE 
N° 300  PUEBLO NUEVO – CHINCHA – ICA  TELF. (056) 
281691.-  020-1703656_5-F-0001853

ANTE ESTE DESPACHO NOTARIAL SE VIENE TRAMI-
TANTO LA SUCESION INTESTADA INICIADA POR RO-
MERO COLQUE ZOILA MARIBEL DE QUIEN EN VIDA 
FUE: COLQUE AGUILAR VICTORIA JUANA, FALLECIDA 
CON FECHA 22.08.2017, TENIENDO COMO ULTIMO DO-
MICILIO EN LA PROVINCIA DE CHINCHA, SIENDO DE 
ESTADO CIVIL SOLTERA, A FIN DE QUE SE DECLAREN 
COMO SUS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS A: 
MANUEL GUSTAVO; JESICA LUZ NEESKENS FRANK Y 
ZOILA MARIBEL ROMERO COLQUE (EN CALIDAD DE 
HIJOS). LO QUE NOTIFICO A LOS INTERESADOS PARA 
QUE EJERZAN SU DERECHO DE ACUERDO A LEY. 
CHINCHA, 16 DE OCTUBRE DE 2018. RAMOS MORON 
JAVIER ALONSO  NOTARIO DE CHINCHA AV. VICTOR 
ANDRES BELAUNDE N° 300 PUEBLO NUEVO – CHIN-
CHA – ICA  TELF. (056) 281691.-  020-1703656_6-F-0001853

ANTE MI DESPACHO NOTARIAL, SITO EN EL JR. BO-
LOGNESI N° 324 – SAN VICENTE - CAÑETE, SE PRE-
SENTO DOÑA: FELICITA ELBA FLORIAN LUYO, MANI-
FESTANDO SER HIJA DE QUIEN FUERA EN VIDA DON: 
ANTONIO FLORIAN GUTIERREZ; QUIEN FALLECIÓ AB 
- INTESTADO EL DIA 08 DE AGOSTO DEL AÑO 2001, A 
EFECTO DE QUE SE DECLAREN COMO HEREDEROS 
A SU CÓNYUGE  FERMINA LUYO LUYO E HIJOS LUIS 
ALBERTO FLORIAN LUYO Y FELICITA ELBA FLORIAN 
LUYO, RESPECTIVAMENTE.- LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA.     CAÑETE, 20 - 09 -  2018.  HU-
BERT CAMACHO GALVEZ NOTARIO DE CAÑETE.-  020-

1703657_2-F-0001854

ANTE MI DESPACHO NOTARIAL, SITO EN EL JR. BO-
LOGNESI N° 324 – SAN VICENTE - CAÑETE, SE PRE-
SENTO DOÑA: FELICITA ELBA FLORIAN LUYO, MANI-
FESTANDO SER HIJA DE QUIEN FUERA EN VIDA DON: 
ANTONIO FLORIAN GUTIERREZ; QUIEN FALLECIÓ AB 
- INTESTADO EL DIA 08 DE AGOSTO DEL AÑO 2001, A 
EFECTO DE QUE SE DECLAREN COMO HEREDEROS 
A SU CÓNYUGE  FERMINA LUYO LUYO E HIJOS LUIS 
ALBERTO FLORIAN LUYO Y FELICITA ELBA FLORIAN 
LUYO, RESPECTIVAMENTE.- LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA.     CAÑETE, 20 - 09 -  2018.  HU-
BERT CAMACHO GALVEZ NOTARIO DE CAÑETE.-  020-

1703657_1-F-0001854

CHICLAYO
PUBLICACIÓN DE AVISOS:
Calle Manuel María Izaga Cdra. 1 - Telf. (074) 205211

VENTA DE DIARIOS:
Calle 7 De Enero N° 819 - Telf. (074) 238119

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO. ANTE 
LA NOTARÍA DE HENRY MACEDO VILLANUEVA, SITO EN 
CALLE 7 DE ENERO N° 655 - CHICLAYO, SE PRESENTO: 
JORGE ALBERTO SALES CORONEL, SOLICITANDO LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, EN 
LO REFERENTE AL NOMBRE DE MIS PROGENITORES 
CONSIGNADOS COMO “JOSÉ SALES CH.” Y “BERTHA 
CORONEL C”, SIENDO LO CORRECTO: “JOSE DEL 
CARMEN SALES CHAVARRIA” Y “BERTHA MANUELA 
CORONEL CRUZ”. Chiclayo, 16.10. 2018. Henry Macedo 
Villanueva. ABOGADO – NOTARIO DE CHICLAYO. Reg. 
CNLAM N° 23.-  071-1703871_1-B-0012207

SUCESIÓN INTESTADA. ÑAÑEZ CUMPA LUCY, ÑAÑEZ 
DE MILLONES IRMA (ÑAÑEZ CUMPA IRMA) SOLICITA LA 
DE SU PADRE ÑAÑEZ QUESQUEN DOLORES FALLECI-
DO EL 12 DE MARZO DEL AÑO 2018, EN SU DOMICILIO 
CALLE 28 DE JULIO N° 767 - ETEN, SEÑALA COMO SUS 
PRESUNTOS HEREDEROS A LOS SUSCRITOS CUMPA 
VALVERDE AUGUSTA, ÑAÑEZ CUMPA LUCY, ÑAÑEZ DE 
MILLONES IRMA (ÑAÑEZ CUMPA IRMA), ÑAÑEZ CUM-
PA JOSÉ MARIANO, ÑAÑEZ CUMPA JOSÉ DOLORES 
INDICANDO SER HEREDERA Y LLAMAN A LOS QUE 
TAMBIÉN CREAN TENER DERECHO A LA HERENCIA. 
MONSEFÚ, 16/10/2018. PEDRO HUMBERTO REVEGGI-
NO MUSTAFFA. ABOGADO – NOTARIO DE CHICLAYO. 
CALLE 28 DE JULIO 464, MONSEFÚ- CHICLAYO.-  071-

1703354_2-F-0005492

SUCESION INTESTADA. ANTE MI DESPACHO NOTA-
RIAL, SITO EN LA CALLE 28 DE JULIO N° 541 DEL DIS-
TRITO DE MONSEFU, SE PRESENTO MARITZA MAGALY 
REQUE CHUMIOQUE SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUE CARLOS JAVIER 
PUICON SANCHEZ, FALLECIDO EL 5 DE ENERO DEL 
AÑO 2017 SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO EN CALLE 
MANUEL MARÍA IZAGA NUMERO SEISCIENTOS TREIN-
TA Y SIETE, DISTRITO DE MONSEFU, PROVINCIA DE 
CHICLAYO DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE. LO QUE 
PONGO EN CONOCIMIENTO DE LOS QUE SE CREAN 
CON VOCACIÓN HEREDITARIA. MONSEFU, 11 DE OC-
TUBRE DEL 2018. DRA. BLANCA PATRICIA TORRES DEL 
AGUILA. NOTARIA. PUBLICA DE CHICLAYO. REG. 22. 
TELF. 41-1737.-  071-1703362_2-F-0005496

SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE ANTE MI DESPA-
CHO NOTARIAL SITUADO EN LA AV. SÁENZ PEÑA N° 
845 DE ESTA CIUDAD DE CHICLAYO, SE PRESENTA 
MARÍA DE GUADALUPE ARRASCUE SANCHEZ DE GO-
MEZ, SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DEL QUE 
EN VIDA FUE SU PADRE JOSÉ BENJAMÍN ARRASCUE 
DÍAZ, QUIEN FALLECIÓ INTESTADO EN SU DOMICILIO, 
EN EL DISTRITO Y PROVINCIA CHICLAYO, DEPARTA-
MENTO LAMBAYEQUE, EL DÍA OCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO; HABIENDO SIDO SU ULTIMO Y 
HABITUAL DOMICILIO EN CALLE LAS MAGNOLIAS N° 
480, DISTRITO Y PROVINCIA CHICLAYO, DEPARTAMEN-
TO LAMBAYEQUE. LO QUE SE PUBLICA A FIN DE QUE 
LOS QUE TENGAN DERECHO LO HAGAN VALER CON-
FORME A LEY. CHICLAYO, 17 DE OCTUBRE DEL 2018. 
DRA. WELTI ISABEL ALVARADO QUIJANO. NOTARIO – 
ABOGADO. C.N.L. N° 11.-  071-1703869_1-B-0012203

SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE ANTE MI DESPA-
CHO NOTARIAL SITUADO EN LA AV. SÁENZ PEÑA N° 
845 DE ESTA CIUDAD DE CHICLAYO, SE PRESENTA RO-
MEL OMAR AREVALO RIOS, SOLICITANDO SUCESIÓN 
INTESTADA DEL QUE EN VIDA FUE SU MADRE VIRGI-
NIA RIOS OTERO, QUIEN FALLECIÓ INTESTADA EN EL 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE LAS MERCEDES, EN 
EL DISTRITO Y PROVINCIA CHICLAYO, DEPARTAMEN-
TO LAMBAYEQUE, EL DÍA VEINTICUATRO DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL DIEZ; HABIENDO SIDO SU ULTIMO Y 
HABITUAL DOMICILIO EN CALLE MARISCAL URETA N° 
132, PUEBLO JOVEN ZAMORA, DISTRITO Y PROVINCIA 
CHICLAYO, DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE. LO QUE SE 
PUBLICA A FIN DE QUE LOS QUE TENGAN DERECHO 
LO HAGAN VALER CONFORME A LEY. CHICLAYO, 16 DE 
OCTUBRE DEL 2018. DRA. WELTI ISABEL ALVARADO 
QUIJANO. NOTARIO – ABOGADO. C.N.L. N° 11.-  071-

1703353_1-B-0012195

SUCESIÓN INTESTADA. RELUZ DE DIAZ MARIA GUADA-
LUPE (RELUZ PUEMAPE MARIA GUADALUPE) SOLICI-
TA LA DE SU HERMANO RELUZ PUEMAPE NATIVIDAD 
FALLECIDO EL 13 DE ABRIL DEL AÑO 2018, EN SU DO-
MICILIO AV. MIGUEL GRAU N° 109, DISTRITO DE PICSI, 
PROVINCIA DE CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBA-
YEQUE, SEÑALA COMO SU PRESUNTA HEREDERA A 
LA SUSCRITA RELUZ DE DIAZ MARIA GUADALUPE (RE-
LUZ PUEMAPE MARIA GUADALUPE), INDICANDO SER 
HEREDERA Y LLAMAN A LOS QUE TAMBIÉN CREAN TE-
NER DERECHO A LA HERENCIA. MONSEFÚ, 16/10/2018. 
PEDRO HUMBERTO REVEGGINO MUSTAFFA. ABOGA-
DO – NOTARIO DE CHICLAYO. CALLE 28 DE JULIO 464, 
MONSEFÚ- CHICLAYO.-  071-1703354_1-F-0005492

SUCESIÓN INTESTADA. ANTE NOTARIO CESAR ENRI-
QUE DELGADO PÉREZ, CON OFICINA EN CALLE CRUZ 
DE CHALPON 152 URB. LATINA, JOSÉ LEONARDO OR-
TIZ - CHICLAYO, WLADERMIRO CORONADO SANDO-
VAL, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU PADRE 
JUAN MANUEL CORONADO SANDOVAL, FALLECIDO 
EL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL DISTRITO DE 
MORROPE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO LAMBAYE-
QUE; ULTIMO DOMICILIO CALLE HUAYNA CAPAC N° 
1326, DISTRITO LA VICTORIA, PROVINCIA CHICLAYO, 
DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE; HEREDEROS: MARIA 
SIMONA SANDOVAL BALDERA, CÓNYUGE; WLADER-
MIRO CORONADO SANDOVAL, ELSA CORONADO SAN-
DOVAL, JOSE MANUEL CORONADO SANDOVAL, HIJOS. 
DENTRO DE 15 DÍAS ÚTILES, LOS QUE SE CONSIDE-
REN CON DERECHO A LA HERENCIA, PODRÁN HA-
CERÉO VALER. CHICLAYO, 17 DE OCTUBRE DE 2018. 
CÉSAR ENRIQUE DELGADO. ABOGADO NOTARIO DE 
CHICLAYO.-  071-1703356_1-F-0005494

HUANCAYO
PUBLICACIÓN DE AVISOS:
Jr. Nemesio Raez N° 635 El Tambo - Local del Poder Judicial - 
Telf. (064) 248259

VENTA DE DIARIOS:
Jr. Ayacucho N° 395 - Telf. 964097289

DECLARACION DE UNION DE HECHO.- Ante esta Nota-
ría, FERNELO PERCY CAMARENA SANCHEZ y MIRTHA 
MELVI TAZA GALARZA, solicitan Reconocimiento de De-
claración de Unión de Hecho en condición de convivientes, 
vigente desde el 10 de Mayo del 2007 a la fecha inclusive. 
Se hace de conocimiento para los fines de ley.- Huancayo, 
17 de Octubre del 2018.- LLUBIZA TOVAR PINEDA ABO-
GADA NOTARIA DE HUANCAYO Jr. Ancash Nº 435 - 2º 
Piso - Telf. 218369.-   026-1703853_1-F-0001811

MOQUEGUA
PUBLICACIÓN DE AVISOS:
Ca. Junin N° 520 - segundo piso (Local del Poder Judicial) - Telf. (053) 
461562

NOTARIA VALENCIA.- PUBLICACION NOTARIAL.- PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO CON SANEA-
MIENTO DE AREA MEDIAS Y COLINDANCIAS.- Notaria 
Valencia / Moquegua 677 / Cercado de Moquegua.- CESAR 
JESUS BIONDI COSIO y ANA MARIA LAMBERT DE BION-
DI, solicitan PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 
CON SANEAMIENTO DE AREA MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS del predio urbano: UBICADO EN CALLE PIURA 139 
(ex Fundo Acacollo). Distrito Moquegua, Provincia Mariscal 
Nieto, Region Moquegua. Inscrito en la Partida 05002330 
del Registro Propiedad Inmueble - Moquegua. (antes ficha 
8279). Predio que tiene las siguientes características: Area 
831.00 metros cuadrados. Perimetro 128.13 metros linea-
les. POR EL FRENTE: Con 10.65 ml Calle Piura.- POR EL 
DERECHA: Con 35.36 ml, 8.44 ml, 1.19 ml con propiedad 
de Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y propiedad de 
Jorge Victor Romulo Lora Cam.- POR EL IZQUIERDA: Con 
43.50 ml con propiedad de Veronico Valerio Salazar Flor. 
Fidelina Agueda Sosa Valdez.- POR EL FONDO: Con 28.99 
ml. Con Propiedad de Emilio Lorenzo Cardenas Quispe, Je-
sus Pabla Alvarado de Cardenas.- Invoca LEYES 27157, 
27333, 26662, D. LEG. 1049, Y SUS MODIFICATORIAS.- 

Lo que se notifica para los fines de ley.- Ai Oscar Valen-
cia H.- Notario Público C.N.M. Nº 006.- ABOGADO.-  074-

1700534_1-F-0001154

PASCO
PUBLICACIÓN DE AVISOS:
Jr. 28 De Julio S/N - Telf. (063) 423156

VENTA DE DIARIOS:
Av. 6 de Diciembre 3ra. cuadra-San Juan - Telf. (063) 422991

EDICTO JUDICIAL En el EXP. 00134-2018-0-2901-JP-
PE-01, NOTIFICAR a través del presente edicto al agravia-
do DAVID ELEAZAR CAMPOS VIDAL y a los imputados JA-
SON GLINDER CHÁVEZ TIXE y ELMER JOVINO CHÁVEZ 
RIVERA, el extracto de la resolución número uno de fecha 
once de setiembre de dos mil dieciocho, resolución dictada 
por el Juez Titular del Primer Juzgado de Paz Letrado de 
Pasco Dr. TONY JIM MENDOZA VALLE, ha ordenado se 
publique: EXTRACTO DE RESOLUCIÓN UNO: 1) CÍTESE 
A JUICIO a los imputados JASON GLINDER CHÁVEZ TIXE 
y ELMER JOVINO CHÁVEZ RIVERA, por faltas contra la 
persona en la modalidad de LESIONES DOLOSAS, en 
agravio de DAVID ELEAZAR CAMPOS VIDAL. 2) DÍCTE-
SE mandato de COMPARECENCIA sin restricciones contra 
dicho imputado. 3) FÍJESE como fecha para realización de 
la AUDIENCIA de acuerdo al rol de diligencias, para el día 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIE-
CIOCHO A HORAS CUATRO DE LA TARDE EN EL LOCAL 
DEL JUZGADO, la misma que se realizará con la concu-
rrencia obligatoria de los imputados, bajo apercibimiento de 
hacerle comparecer por medio de la FUERZA PÚBLICA en 
caso de inasistencia voluntaria, así como con la concurren-
cia de la agraviada, bajo apercibimiento de declararse el 
desistimiento tácito en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 110º del Código Procesal Penal. 4) INFÓRMESE a las 
partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
484º, inciso 1), del Código Procesal Penal, la audiencia se 
instalará con la presencia de los imputados y su defensor, y 
de ser el caso, con la concurrencia del querellante y su de-
fensor. Si los imputados no tienen abogado, se le nombrará 
uno de oficio, salvo que en el lugar del juicio no existan 
abogados o éstos resulten manifiestamente insuficientes. 
Asimismo, las partes, sin perjuicio de lo dispuesto en el nu-
meral 5) del artículo anterior, podrán asistir acompañados 
de los medios probatorios que pretendan hacer valer. 5) 
NOTIFÍQUESE a las partes en sus direcciones señaladas 
en sus declaraciones y en las direcciones que obran en 
sus fichas del RENIEC, HABILÍTESE al Notificador Judicial, 
para la respectiva notificación. Sin perjuicio de ello, NOTI-
FÍQUESE a todas las partes, mediante edictos, OFÍCIESE 
a la Oficina de Administración de esta Corte. Notifíquese.- 
Cerro de Pasco, 17 de octubre de 2018. Sandro Rafael 
Bautista Navarro – Secretario Judicial– Primer Juzgado de 
Paz Letrado de Pasco. PODER JUDICIAL CORTE SUPE-
RIOR DE JUSTICIA – PASCO Abog. Sandro R. Bautista 
Navarro Secretario Judicial 1er Juzgado de Paz Letrado.-  
076-1703742_5

2° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREP. – SEDE 
NCPP TARMA EXPEDIENTE: 00441-2018-0-1509-JR-
PE-02 JUEZ: ALEX CARHUAMACA CLAUDIO ESPECIA-
LISTA: SOTO PACURI KARINA CHABELI MINISTERIO 
PUBLICO: TERCER DESPACHO DE LA FISCALIA PRO-
VINCIAL PENAL CORPORATIVA DE TARMA, REPRESEN-
TANTE : CHUCO CANO, MARY LUZ IMPUTADO: CAI-
NICELA CAMARENA, MANUEL DELITO: OMISIÓN DE 
ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: CAINICELA CHU-
CO, MIGUEL ANGEL CAINICELA CHUCO, JONATHAN 
GABRIEL EDICTO El señor Juez del Segundo Juzgado de 
Investigación Preparatoria de Tarma, a través del presente 
edicto, se pone DE CONOCIMIENTO al investigado Manuel 
Cainicela Camarena sobre la resolución UNO de fecha 27 
de setiembre del 2018 que resuelve: (…)CITAR, a los suje-
tos procesales para la realización de Audiencia de Incoa-
ción de Proceso Inmediato, para el día para el DÍA LUNES 
VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A 
HORAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 am) HORA EXACTA, 
la misma que se realizara en la Sala de Audiencia N° 01 del 
Módulo Penal (Centro Cultural Fortunato Cárdenas), Ter-
cer Piso, ubicado en Jirón Cuzco N° 262-Tarma, debiendo 
concurrir de modo obligatorio el Fiscal, y defensa técnica 
del acusado, debiendo tener presente que la audiencia pro-
gramada tiene la condición de inaplazable, en el proceso 
seguido contra el acusado Manuel Cainicela Camarena por 
la presunta comisión del delito contra la Familia en la mo-
dalidad de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de 
Miguel Angel Cainicela Chuco y Jhonatan Gabriel Cainicela 
Chuco. ALEX JUAN CARHUAMACA CLAUDIO JUEZ SE-
GUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
DE TARMA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNÍN.-  
076-1702699_4

EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 00795-2018-72-2901-JR-
PE-01 JUEZ: DRA. ENRIQUETA VILMA JÁUREGUI DEX-
TRE ESP. JUD: CIRO LUIS VILLAIZAN COLQUI EL PRIMER 
JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CORTE SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DE PASCO; Juez: Dra. ENRIQUETA 
VILMA JÁUREGUI DEXTRE: Emplaza a la representante 
legal de la parte agraviada HERMELINDA AQUINO LUJAN 
para que tenga conocimiento que mediante resolución nú-
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mero uno de fecha diez de octubre del año dos mil diecio-
cho se ha dispuesto PROGRAMAR AUDIENCIA PÚBLICA  
DE JUICIO INMEDIATO para el día VIERNES VEINTISÉIS 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (hora exacta), en la SALA NÚMERO 
CINCO de la Corte Superior de Justicia de Pasco, ubicado 
en el Jr. 28 de Julio S/N – Yanacancha – Pasco, ubicado en 
el Jr. 28 de Julio S/N – Yanacancha - Pasco; en el proceso 
que se le sigue a FLORIAN PLACIDO JACOBO SOTO por 
la presunta comisión del Delito Contra la Familia en la mo-
dalidad de omisión a la asistencia familiar, delito previsto en 
el primer párrafo del artículo 149º del Código Penal vigente, 
en agravio de los menores LUZ CÁTERIN JACOBO AQUI-
NO y DAVID ROLIN JACOBO AQUINO representados por 
su progenitora HERMELINDA AQUINO LUJAN. Haciéndo-
se presente que el contenido completo del expediente se 
encuentra a su disposición en el Despacho del Primer Juz-
gado Penal Unipersonal de Pasco. Cerro de Pasco, 17 de 
octubre  de 2018. PODER JUDICIAL CORTE SUPERIOR 
DE JUSTICIA PASCO MODULO PENAL – PASCO ABOG. 
CIRO LUIS VILLAIZAN COLQUI ESPECIALISTA JUDICIAL 
DE JUZGADO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL – CO-
LEGIADO.-  076-1703742_4

EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 00427-2015-772901-JR-
PE-02. ESP. JUDICIAL.: ELENA SANTOS GONZALES. 
EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA DE PASCO; Juez Titular: Dr. WILLIAM 
CISNEROS HOYOS: Cita al agraviado TEODORO HUA-
TARONGO HUAMANI, para que tenga conocimiento que 
mediante resolución número diez de fecha 10-10-2018, se 
ha señalado fecha para la AUDIENCIA PRELIMINAR DE 
CONTROL DE SOBRESEIMIENTO para el día LUNES 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIE-
CIOCHO, A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA (hora exacta) 
en la Sala de Audiencias N° 04 del Modulo Penal, ubicado 
en el Jr. 28 de Julio S/N de la Corte Superior de Justicia de 
Pasco; proceso seguido contra JUAN LUIS LUQUE VILCA 
Y OTROS, por la presunta comisión del Delito Contra la Fe 
Pública - Falsificación de Documento Público y Uso de Do-
cumento Falso, en su agravio y de la SUNARP, haciéndose 
presente que el contenido completo de la resolución antes 
citada se encuentra a su disposición en este Juzgado Penal 
de Investigación Preparatoria.- Cerro de Pasco, 11 de  Oc-
tubre de 2018. PODER JUDICIAL CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE PASCO MODULO PENAL – PASCO ABOG. 
ELENA SANTOS GONZALES ESPECIALISTA JUDICIAL 
DE JUZGADO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARA-
TORIA.-  076-1702699_3

EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 00414-2018-0-2901-JR-
PE-01 JUEZ: DRA. ENRIQUETA VILMA JÁUREGUI DEX-
TRE ESP. JUD: CIRO LUIS VILLAIZAN COLQUI EL PRI-
MER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE PASCO; Juez: Dra. ENRI-
QUETA VILMA JÁUREGUI DEXTRE: Emplaza al acusado 
OLMER ANGEL CAJAHUANCA AYRA, para que tenga co-
nocimiento que en la audiencia de juicio inmediato de fecha 
veintiocho de setiembre del año en curso se ha dispuesto 
SEÑALAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA ÚNICA 
DE JUICIO INMEDIATO, la misma que se realizará en AU-
DIENCIA PÚBLICA el día MIÉRCOLES VEINTICUATRO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (hora exacta), en la SALA NÚMERO 
CINCO de la Corte Superior de Justicia de Pasco, ubicado 
en el Jr. 28 de Julio S/N – Yanacancha – Pasco; asimismo 
cumpla con designar abogado de su libre elección dentro 
del plazo de 24 horas, caso contrario de ser patrocinado 
por un abogado Defensor Público en el proceso seguido 
en su contra por la presunta comisión del Delito Contra la 
Familia en la modalidad de omisión a la asistencia familiar, 
delito previsto en el primer párrafo del artículo 149º del Có-
digo Penal vigente, en en agravio de GISELA CABANILLA 
CASTRO; BAJO APERCIBIMIENTO de declararse reo con-
tumaz en la etapa debida en caso no asiste a la audiencia 
antes señalada. Haciéndose presente que el contenido 
completo del expediente se encuentra a su disposición en 
el Despacho del Primer Juzgado Penal Unipersonal de Pas-
co. Cerro de Pasco, 16 de octubre de 2018 PODER JUDI-
CIAL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA PASCO MODULO 
PENAL – PASCO ABOG. CIRO LUIS VILLAIZAN COLQUI 
ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO JUZGADO PE-
NAL UNIPERSONAL – COLEGIADO.-  076-1703742_3

JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA – Paucar-
tambo EXPEDIENTE: 0111-2018-0-2901-JR-PE-01 EDIC-
TO PENAL La  señora RUSMERY DE LA SOTA HUERE,  
Juez del Juzgado de Paz Letrado y en adición del Juzgado 
de la Investigación Preparatoria del distrito de Paucartam-
bo, en mérito a lo establecido en la resolución número 
catorce de autos NOTIFICA VIA EDICTOS al procesado 
VILCHEZ REMENTERIA NOEL RUE, con una transcrip-
ción sumaria del contenido de la resolución número tres  
de autos. RESOLUCION N° tres Paucartambo, diez de 
octubre del año de dos mil dieciocho.- 1.- SE RESUELVE: 
PRIMERO.- 1.- DECLARAR FRUSTRADA la presente au-
diencia, justificado en la inconcurrencia del abogado de la 
defensa pública, pese encontrarse válidamente notificado 
en la sesión anterior y estando a la notificación del imputa-
do mediante edicto penal   reprográmese la misma PARA 

EL DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE  DEL AÑO DE 
DOS MIL DIECIOCHO A HORAS ONCE DE LA MAÑANA 
HORA EXACT A, en la sala de audiencias del juzgado de 
investigación preparatoria sub sede de Paucartambo. 2.- 
Se DISPONE remitir copias certificadas ante  la Oficina de 
Control Interno de la Dirección Distrital de la Defensa Públi-
ca y Acceso a la Justicia por  la inconcurrencia del abogado 
de la defensa pública a efectos proceda conforme a sus 
atribuciones. Asimismo CURCESE el oficio a la Dirección 
que corresponda para la designación del abogado defensor 
pública a fin asuma la defensa del acusado. 3.- Se DIS-
PONE la notificación de la parte imputada mediante edicto 
penal, con una transcripción sumaria de la presente reso-
lución, para cuyo OFICIESE a la Administración Distrital de 
la Corte Superior de Justicia de Pasco a efectos proceda 
conforme a sus atribuciones; asimismo se DISPONE la no-
tificación de los demás sujetos procesales inconcurrentes a 
la presente audiencia en sus domicilios señalados en au-
tos.  El contenido completo y antecedentes de la presente 
resolución se encuentra a su disposición en Secretaría de 
éste Juzgado).  Especialista de Causas Alejandro César 
Villafuerte Valencia. Paucartambo, 10 de octubre del 2018. 
PODER JUDICIAL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
PASCO ALEJANDRO CESAR VILLAFUERTE VALENCIA 
ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO MODULO PE-
NAL – PAUCARTAMBO.-      076-1703742_6

EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 00811-2017-18-2901-JR-
PE-02 ESP. JUD. DE JUZ.: ELVA RIVERA TRINIDAD EL 
PRIMER JUZGADO PENAL INVESTIGACIÓN PREPA-
RATORIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
PASCO; Juez: Dr. Samuel Cabanillas Catalán: Emplaza al 
acusado: SANDRO ELISEO SILVA RUIZ, con un extracto 
de la resolución numeral cuatro de fecha diez de octu-
bre del 2018, mediante el cual se ordena PROGRAMAR 
la audiencia preliminar de Control de Acusación, para el 
día MARTES TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO A HORAS DOCE DEL MEDIODÍA, en la Sala 
de Audiencias N° 03 del Primer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Pasco, situado en el Jr. 28 de Julio S/N Dis-
trito de Yanacancha, Provincia y Departamento de Pasco; 
diligencia a la que deberá concurrir con su Abogado de Li-
bre Elección, bajo apercibimiento de llevarse a cabo con un 
Defensor Público en el proceso seguido en su contra por la 
presunta comisión del delito contra la Fe Publica en la mo-
dalidad de Uso de Documento Público Falso, en agravio del 
Estado – Red Asistencia Essalud – Pasco. Cerro de Pasco, 
10 de Octubre de 2018. PODER JUDICIAL CORTE SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DE PASCO  Abog. Elva Rivera Trinidad 
Especialista Judicial del Módulo Penal.-  076-1703742_1

EDICTO PENAL EXPEDIENTE: N° 00824-2018-0-JR-
PE-02 ESPECIALISTA JUDICIAL: NORA ELMA PRUDEN-
CIO MENDOZA EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTI-
GACIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE PASCO; Juez: Dr. WILLIAM CISNEROS HO-
YOS: Emplaza al imputado FREDDY ALEX LOPE MATIAS, 
y a la agraviada YENNI LUPE ATENCIA SABINO, para 
que tengan conocimiento que mediante resolución UNO 
de fecha veintisiete de setiembre del dos mil dieciocho, se 
resolvió: Estando al Requerimiento Fiscal de Acusación 
Directa que antecede, emitida por la Tercera Fiscalía Pro-
vincial Penal Corporativa de Pasco; Y CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- El Ministerio Público, por considerar que las 
diligencias actuadas preliminarmente establecen suficien-
temente la realidad del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la 
Salud en la modalidad de Agresiones en contra de Mujeres, 
contemplado en el primer del artículo 122° - B del Código 
Penal; y que la intervención del acusado FREDDY ALEX 
LOPE MATÍAS en su comisión, en agravio de YENNI LUPE 
ATENCIA SABINO, y conforme a lo previsto en el artículo 
350º del CPP; SEGUNDO.- Que, advirtiendo del presente 
requerimiento que no se ha solicitado medida de coerción 
personal en contra del imputado, debe procederse confor-
me lo dispuesto en el artículo 286º primera parte del CPP, 
por estas consideraciones; SE RESUELVE: a) CORRER 
TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo 
perentorio de 10 DÍAS ÚTILES, a efectos de que POR ES-
CRITO y debidamente fundamentado puedan: 1) observar 
formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros 
medios de defensa, 3) solicitar la imposición o revocación 
de una medida de coerción o la actuación de prueba anti-
cipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación 
de un criterio de oportunidad (principio de oportunidad o 
terminación anticipada), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) 
objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio 
prueba pertinentes, 8), proponer los hechos que aceptan 
y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación 
probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los 
medios de prueba que serán necesarios para que determi-
nados hechos se estimen probados, 10) plantear cualquier 
otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio, y 11) 
Asimismo, póngase a conocimiento de los sujetos proce-
sales, que la carpeta fiscal se encuentra a disposición de 
las partes en la Oficina de la Tercera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Pasco - Primer Despacho; todo ello 
con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de 
control de acusación. b) COMUNICAR que en la audiencia 
pública correspondiente se declarará inadmisible de pla-
no todo pedido no fundamentado previamente por escrito 

o presentado fuera del plazo. c) IMPONER la medida de 
COMPARECENCIA SIMPLE al acusado FREDDY ALEX 
LOPE MATÍAS, quien se encuentra obligado a concurrir a 
las diligencias del proceso en que sea necesaria su presen-
cia, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente 
por la Policía. Cerro de Pasco, 15 de Octubre de 2018. PO-
DER JUDICIAL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA PASCO 
ABOG. NORA ELMA PRUDENCIO MENDOZA ESPECIA-
LISTA JUDICIAL DE JUZGADO MODULO PENAL.-   076-

1702699_2

EDICTO PENAL EXPEDIENTE: N° 00191-2017-89-2901-JR-
PE-02 ESPECIALISTA JUDICIAL: MICHEL JIMMY GAR-
CÍA CAMPOS LA SALA PENAL DE APELACIONES DE 
LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PASCO; Presi-
dente: Dra. FLOR DE MARÍA AYALA ESPINOZA: Empla-
za al RAÚL VÍCTOR LLANA CARHUAS, para que tenga 
conocimiento que mediante resolución QUINCE de fecha 
dieciocho de octubre del año dos mil dieciocho, se resolvió 
CITAR A AUDIENCIA PÚBLICA DE APELACIÓN DE AUTO, 
para el DÍA MARTES TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO a horas DIECISÉIS HORAS CON 
VEINTE MINUTOS EN PUNTO DE LA TARDE, (hora exac-
ta), la misma que se llevará a cabo EN LA PRIMERA SALA 
DE AUDIENCIAS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE PASCO, ubicada en el Jr. 28 de Julio s/n – Yanacancha – 
Pasco – Pasco, a fin de que concurra a la audiencia acom-
pañado de su Abogado Defensor; en el proceso seguido 
contra Raúl Víctor Llana Carhuas, por la presunta comisión 
del delito de Contrabando, en agravio del Estado – SUNAT. 
Cerro de Pasco, 18 de Octubre de 2018. PODER JUDICIAL 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PASCO MODULO 
PENAL – PASCO ABOG. MICHEL JIMMY GARCIA CAM-
POS ESPECIALISTA JUDICIAL DE SALA SALA PENAL 
DE APELACIONES.-  076-1703742_2

EDICTO PENAL EXPEDIENTE: N° 00159-2018-57-JR-
PE-02 ESPECIALISTA JUDICIAL: NORA ELMA PRUDEN-
CIO MENDOZA EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTI-
GACIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE PASCO; Juez: Dr. WILLIAM CISNEROS HO-
YOS: Emplaza al imputado VICTOR SIMPLICIO ESTRA-
DA GÓMEZ, para que tenga conocimiento que mediante 
resolución UNO de fecha dieciocho de setiembre del dos 
mil dieciocho, se resolvió: Estando al Requerimiento de 
Acusación Fiscal, presentado por Mario Cristian Rodríguez 
Bazán, Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Pasco; y conforme a lo previsto en 
el artículo 350º del Código Procesal Penal; CÓRRASE 
TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo 
perentorio de diez días hábiles, para que en forma escrita y 
motivada puedan: 1) observar formalmente la acusación, 2) 
deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) solicitar 
la imposición o revocación de una medida de coerción o la 
actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimien-
to, 5) instar la aplicación de un criterio de oportunidad, 6) 
ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil 
ofreciendo los medios de medio prueba pertinentes, 8), 
proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por 
acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) 
proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que 
serán necesarios para que determinados hechos se es-
timen probados, 10) plantear cualquier otra cuestión que 
tienda a preparar mejor el juicio,  y 11) Asimismo, póngase 
a conocimiento de los sujetos procesales, que la carpeta 
fiscal se encuentra a disposición de las partes en las ofi-
cinas de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Pasco. PRECÍSESE que sólo será objeto de debate en 
la audiencia preliminar las solicitudes fundamentadas por 
escrito y presentadas dentro del plazo legal. NOTIFÍQUE-
SE a las partes en sus respectivos domicilios adjuntando la 
Acusación Fiscal, HABILÍTESE  a un Asistente de Comu-
nicaciones para tal fin. Cerro de Pasco, 15 de Octubre de 
2018. PODER JUDICIAL CORTE SUPERIOR DE JUSTI-
CIA PASCO ABOG. NORA ELMA PRUDENCIO MENDOZA 
ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO MODULO PE-
NAL.-   076-1702699_1

PIURA
PUBLICACIÓN DE AVISOS:
Calle Lima 997 - Primer Piso - Local del Poder Judicial - Telf. (073) 
304417

VENTA DE DIARIOS:
Av. San Martin N° 762 - Telf. (073) 324469

EDICTO. Exp. N° 3476-2017-0-2001-JR-FC-04.  JACKELI-
NE  ROSARIO  ESPINOSA  ORTIZ,  Juez  del  Cuarto 
Juzgado de Familia y Secretaria Judicial NORMA PECHON 
GOMEZ, en los seguidos por SANTOS AUDELIA SILVA 
NAVARRO, sobre RECONOCIMIENTO DE UNION DE HE-
CHO, mediante Resolución N° CINCO de fecha Ocho de 
Agosto del Dos Mil Dieciocho. Se Resuelve: 1) Téngase por 
contestada la demanda en los términos que precisa por par-
te del Curador Procesal de la parte emplazada. 2) Cítese a 
las Partes a la Audiencia Única para el día VEINTICUATRO 
de Octubre próximo a horas DOCE del mediodía, debido a 
la recargada Agenda de Audiencias del Juzgado, debiendo 
los justiciables concurrir a la hora exacta y portando sus 
documentos de identificación personal, bajo apercibimiento 
de declararse concluido el Proceso y archivarse de acuerdo 

a Ley. Notifíquese con las formalidades de Ley, con citación 
del MINISTERIO PÚBLICO. Publíquese, por tres veces en 
el Diario Oficial “EL PERUANO”. Piura, 28 de Setiembre del 
2018. NORMA PECHON GOMEZ. SECRETARIA JUDICAL. 
Cuarto Juzgado de Familia. Corte Superior de Justicia de 
Piura  030-1702815_1-B-0006420

NOTIFICACION JUDICIAL POR EDICTO. La Señora Juez 
del Juzgado de Paz Letrado de Catacaos, Dra. JESSICA 
JULIANNA DELGADO DAVILA y Especialista Legal que 
suscribe, en el Exp. N° 00143-2018-0-2012-JP-FC-01, se-
guido por NORMA LUZ REBAZA FLORES contra JOSE 
LUIS MACALUPU SILVA sobre ALIMENTOS, ha resuelto 
Art. 435° del Código Procesal Civil, señala en su segundo 
párrafo, que: “cuando el demandante ignore el domicilio 
del demandado, el emplazamiento también será median-
te Edictos, bajo apercibimiento de nombrársele Curador 
Procesal”, estando a lo expuesto, se debe disponer la No-
tificación al demandado JOSE LUIS MACALUPU SILVA, 
mediante Edictos. Notifíquese por Edictos al demandado 
JOSE LUIS MACALUPU SILVA, a fin que comparezca al 
presente Proceso, bajo apercibimiento de nombrársele Cu-
rador Procesal. Y publíquese un Extracto de la Demanda 
y la Resolución N° Uno que Admite a Trámite la demanda 
con las formalidades señaladas en el Art. 167° del  Código 
Procesal Civil: ADMITIR a TRAMITE la presente demanda 
de ALIMENTOS, interpuesta por NORMA LUZ REBAZA 
FLORES, a favor de su menor hija KIARA CHRISTINNA 
MACALUPU REBAZA, contra JOSE LUIS MACALUPU 
SILVA, en la Vía del Proceso Único, Córrase traslado por 
el plazo de CINCO días hábiles, a fin que el demandado 
conteste la demanda por escrito, acompañando el Anexo 
Especial que dispone el Art. 565° del Código Procesal Civil, 
bajo apercibimiento de declarársele su Rebeldía, en caso 
de incumplimiento. Téngase por ofrecidos los medios pro-
batorios que acompaña y agréguese a los autos los anexos 
que se indican: FIJESE como Asignación Anticipada una 
Pensión ascendente a la suma de DOSCIENTOS OCHEN-
TA y 00/100 Soles (S/. 280.00), para la menor; debiéndose 
Notificar al demandado a fin que proceda a dar cumplimien-
to a dicho Pago Mensual, bajo apercibimiento de Ley.  Noti-
ficándosele para tal efecto mediante Edictos por el plazo de 
TRES días hábiles, en el Diario Oficial EL PERUANO y en 
el diario judicial de este Distrito Judicial. Fdo. Dra. Jessica J. 
Delgado D. Juez. Catacaos, 16 de Octubre del 2018. Abog. 
Erick Martín Quinde Valdiviezo. ESPECIALISTA LEGAL. 
Juzgado de Paz Letrado de Catacaos. Corte Superior de 
Justicia de Piura  030-1703714_1-B-0006434

SUCESION INTESTADA. Ante mi Oficio Notarial se presen-
tó MARIA ELENA CASTRO CHIROQUE, solicitando de los 
Causantes JOSE HIGINIO CASTRO POZO y ARTEMISA 
CHIROQUE MEJIA, fallecidos en Sullana el 06/03/1992 y 
07/08/1989, habiendo tenido su último domicilio en Sullana. 
Las personas que se crean con derecho hereditario acer-
carse a esta Notaria. Sullana, 11 de Octubre del 2,018. AL-
FONSO DE LA CRUZ RIOS. Notario de Sullana. Puno 399 
Bellavista Sullana.  030-1703718_2-F-0007391

SUCESION INTESTADA. Ante mí Notaria GISSELE YO-
LANDA CUZMA CACERES, sito en Centro Cívico Av. “D”, 
N° 342, Distrito de Pariñas, Talara, Piura, don PABLO RIVE-
RA CRUZ, solicita la SUCESION INTESTADA de quien en 
vida fue su madre: GRIMANESA CRUZ VDA. DE RIVERA, 
fallecida el 28 de Mayo de 1982, para que se le declare 
heredero juntamente con sus hermanos. Llamándose a los 
que se crean con derecho hereditario. Pariñas, 17 de Octu-
bre del 2018. GISSELE CUZMA CACERES. NOTARIA DE 
TALARA  030-1703719_2-F-0007393

SUCESION INTESTADA. ANTE MI DESPACHO NOTARIAL, 
SE HA PRESENTADO DOÑA PAULA SANDOVAL REYES, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE 
DON ROBERTO SANDOVAL CASTRO, FALLECIDO EL 15 
DE SEPTIEMBRE DE 1978, EN LA CIUDAD, DISTRITO Y 
PROVINCIA DE SULLANA, DEPARTAMENTO DE PIURA, 
TENIENDO COMO SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD, 
DISTRITO Y PROVINCIA DE SULLANA, DEPARTAMENTO 
DE PIURA. LOS QUE SE CONSIDEREN CON VOCACION 
HEREDITARIA PODRAN APERSONARSE DENTRO DEL 
PLAZO DE QUINCE DIAS UTILES, ACREDITANDO SU 
CALIDAD DE HEREDEROS. SULLANA, 16 DE OCTUBRE 
DEL  2,018. JUAN MANUEL QUIROGA LEON. ABOGADO 
NOTARIO. PROVINCIA DE SULLANA.  030-1703713_1-B-

0006432

SUCESION INTESTADA. Ante esta Notaría ubicada en Ca-
lle Sucre N° 211, Distrito y Provincia de Sechura, doña LUZ 
YANETH LUNA TIRADO, solicita la SUCESION INTESTA-
DA, en su condición de cónyuge supérstite de don SEGUN-
DO PEDRO VILLENA DIAZ,  fallecido  el 26 de Agosto del 
2018, habiendo tenido como último domicilio el de Asenta-
miento Humano Virgen del Carmen, Mz. J, Lt. 03, Distrito y 
Provincia de Sechura, Departamento de Piura. Pudiendo 
apersonarse los que tengan derecho a la herencia. Sechu-
ra, 17 de Octubre del 2018. Luisa Esther Tineo Juárez. No-
taria de Sechura.  030-1703715_1-F-0007387

AVISO NOTARIAL DE SUCESION INTESTADA. LEYES N° 
26662 y 26809. Se hace saber, que ante la Notaría Públi-
ca FLORES BARR de Talara, ubicada en Av. Bolognesi N° 
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183, se tramita la SUCESION INTESTADA de: Causante: 
FERMINA ANTON VIUDA DE AMAYA (Nombre de Soltera): 
FERMINA ANTON TUME. Día Deceso: 06 de Abril del 2018. 
Lugar Deceso: Talara, Piura. Solicitante: HILDA BALVINA 
AMAYA ANTON DE OCHOA. Procedimiento N° 021-2018.  
Se publica este aviso -por una sola vez- para que dentro del 
término de quince días hábiles se presenten los que tengan 
derecho a herencia. Talara, 15 de Octubre  del 2,018. Lucio 
Jorge Flores Barr. NOTARIO DE TALARA. REGISTRO N° 
022 CNPT.   030-1703716_1-B-0006436

AVISO DE SUCESION INTESTADA.  ANTE MI OFICIO NO-
TARIAL, SITO EN   JR. INDEPENDENCIA N° 448B, PAITA, 
DON JUAN ADRIANO CHUNGA VILELA, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE SU PADRE JUAN CHUNGA 
TEMOCHE, FALLECIDO EL 08 DE MAYO DEL 2015, TE-
NIENDO COMO ULTIMO DOMICILIO EN JR. MERCADO 
103, DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE PAITA, DEPARTA-
MENTO DE PIURA. LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA. PAITA, 17 DE OCTUBRE DEL 2,018. Dr. Car-
los Enrique Lau Chufon, ABOGADO NOTARIO DE PAITA  

030-1703717_1-F-0007389

SUCESION INTESTADA. Ante mi Oficio Notarial se presen-
tó HUBELIA ESPINOZA FARIAS, solicitando del Causante 
JOSE SALOMON ESPINOZA RODRIGUEZ, fallecido en 
Sullana el 29/11/1983, habiendo tenido su último domicilio 
en Sullana. Las personas que se crean con derecho here-
ditario acercarse a esta Notaria. Sullana, 11 de Octubre del 
2,018. ALFONSO DE LA CRUZ RIOS. Notario de Sullana. 
Puno 399 Bellavista Sullana.  030-1703718_1-F-0007391

SUCESION INTESTADA. Ante mí Notaria GISSELE YO-
LANDA CUZMA CACERES, sito en Centro Cívico Av. “D”, 
N° 342, Distrito de Pariñas, Talara, Piura, don ARTURO 
FARFAN CHAVEZ, solicita la SUCESION INTESTADA de 
quien en vida fue su padre: PEDRO FARFAN MORAN, fa-
llecido el 23 de Diciembre del 2017, para que se le declare 
heredero juntamente con sus hermanos. Llamándose a los 
que se crean con derecho hereditario. Pariñas, 17 de Octu-
bre del 2018. GISSELE CUZMA CACERES. NOTARIA DE 
TALARA  030-1703719_1-F-0007393

SUCESION INTESTADA. Ante mi Oficio Notarial se presen-
tó ADELA BECERRA DE GUTIERREZ, solicitando de la 
causante EUSEBIA CORREA MENDOZA DE BECERRA, 
fallecida en Sullana el 27/05/2018, habiendo tenido su úl-
timo domicilio en Sullana. Las personas que se crean con 
derecho hereditario acercarse a esta Notaria. Sullana, 11 
de Octubre del 2,018. ALFONSO DE LA CRUZ RIOS. Nota-
rio de Sullana. Puno 399 Bellavista Sullana.  030-1703718_3-

F-0007391

PUCALLPA
PUBLICACIÓN DE AVISOS:
Jr. Ucayali N° 499 (Local del Poder Judicial) - Telf. (061) 591302

VENTA DE DIARIOS:
Jr. Sánchez Cerro N° 447 - Telf. (061) 592036

EDICTO POR DISPOSICION DEL SEÑOR PRESIDENTE 
DE LA PRIMERA SALA PENAL EN ADICION  LIQUIDADO-
RA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI  
SE CITA Y EMPLAZA A : GUILLERMO JAIME ESPINOZA 
RAMOS, para el día MIERCOLES 24 DE OCTUBRE a ho-
ras TRES Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE, con la 
finalidad de que concurra voluntariamente a la SALA DE 
AUDIENCIAS DE LA PRIMERA SALA PENAL DE APELA-
CIONES EN ADICION LIQUIDADORA, sito en el  Jr. Uca-
yali N° 499 3° piso de la ciudad de Pucallpa,  a efectos de 
que proceda a la Ratificación del Certificado Médico Legal 
N° 005563-CLS de fecha 12.10.2011, conforme lo orde-
nado en el juicio oral en el proceso seguido contra Alain 
Pérez Vásquez, por el delito de Violación sexual de menor 
de edad. Notifíquese. Expediente Nº 284-2013-0-2402-SP-
PE-01. Fdo. Acosta - Secretario .  051-1702583_2

JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DE CO-
RONEL PORTILLO Que, mediante resolución número nue-
ve de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, este 
Juzgado Penal Colegiado de Coronel Portillo FALLO: 1. 
ABSOLVIENDO a VICHARLY PÉREZ SALDAÑA, de quien 
sus datos personales obran en la parte introductoria de la 
presente resolución, como presunto autor del delito contra 
la Seguridad Publica, en la modalidad de Arrebato o Sus-
tracción de Arma de Fuego, previsto en el primer párrafo 
del artículo 279-B del Código Penal, en agravio de Limber 
Canelao Tuisima, y la Empresa de Seguridad Corporación 
Global Forcé S.R.L; 2. ORDENARON la anulación de los 
antecedentes que se hubieran generado en su contra por 
el presente proceso, oficiándose con dicho fin; 3. EXONE-

RARON del pago de costas a la Fiscalía y al acusado; 4. 
MANDARON que consentida o ejecutoriada que sea la 
presente sentencia, se archive definitivamente los autos. 
Y, por esta sentencia, así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos en audiencia pública. Pucallpa, 15/10/2018. EXP 
N° 2533-2014-38-. FD. Barbaran, Juez; Solís- Especialista.  
051-1702583_1

EDICTO  POR DISPOSICION DEL SEÑOR PRESIDENTE 
DE LA PRIMERA SALA PENAL EN ADICION LIQUIDADO-
RA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI  
SE CITA Y EMPLAZA A : HILARY NOVOA MOZOMBITE, 
para el día MIECOLES 24 DE OCTUBRE a horas 03:30 de 
la tarde, con la finalidad de que concurra voluntariamente 
a la SALA DE AUDIENCIAS de la Primera Sala Penal de 
Apelaciones en Adición Liquidadora de la Corte Superior 
de Justicia de Ucayali de la ciudad de Pucallpa sito en el 
Jr. Ucayali N° 499 3° piso,  a efectos de que brinde su DE-
CLARACION respectiva, conforme lo ordenado en el juicio 
oral en el proceso seguido contra Grek Valles Valles, por el 
delito Contra el Patrimonio - Robo agravado.. Notifíquese. 
Expediente Nº 307-2011-0-SP-PE-01. FDO. Acosta  - Se-
cretario.  051-1702583_3

TRUJILLO
PUBLICACIÓN DE AVISOS:
Jr. Bolivar N° 547 - Local del Poder Judicial - Telf. (044) 222923

VENTA DE DIARIOS:
Jr. Zepita N° 389 OF. 303 - Telf. (044) 657995

RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO. ANTE 
NOTARIO DE TRUJILLO, MARCO A. CORCUERA GAR-
CIA, CON OFICINA EN ORBEGOSO 289., FLAVIA KA-
THERINE LOPEZ HUAMAN SOLICITA LA SUYA, POR 
HABERSE CONSIGNADO EN FORMA ERRONEA SU 
NOMBRE EN EL TENOR Y MARGEN DE LA PARTIDA, 
APARECIENDO EN EL TENOR COMO FLAVIA Y AL MAR-
GEN COMO FLAVIA LOPES HUAMAN, SIENDO LO CO-
RRECTO EN AMBAS COMO FLAVIA LOPEZ HUAMAN. 
LO  QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE LEY. DOY 
FE.- TRUJILLO, 16 DE OCTUBRE DEL 2018. MARCO A. 
CORCUERA GARCIA. NOTARIO ABOGADO TRUJILLO.-  
027-1703428_5-F-0010479

ANTE MI OFICINA NOTARIAL UBICADA EN AV. CHAN 
CHAN Nº 353 – VILLA DEL MAR, DISTRITO DE HUAN-
CHACO, JUAN ANTONIO MAYORGA QUIROZ, SOLICITA 
RECTIFICAR SU PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTENDI-
DA ANTE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO, 
EN EL SENTIDO QUE EL NOMBRE DE SU PADRE ES 
“JUAN ANTONIO MAYORGA MARADIEGUE”, SOLICI-
TUD CUYO EXTRACTO SE PUBLICA, DE CONFORMI-
DAD CON EL ART.18 DE LA LEY Nº 26662. HUANCHA-
CO, 18-10-2018. DR. MIGUEL ANGEL PAJARES ALVA. 
NOTARIO-ABOGADO.-  027-1703754_2-F-0010488

RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO. ANTE 
NOTARIO DE TRUJILLO, MARCO A. CORCUERA GAR-
CIA, CON OFICINA EN ORBEGOSO 289., EVA SOLEDAD 
LEDESMA MARTIN, SOLICITA LA SUYA, POR HABERSE 
CONSIGNADO EN FORMA ERRONEA EL NOMBRE DE 
SU MADRE, APARECIENDO COMO YOLANDA MARTIN, 
SIENDO LO CORRECTO YOLANDA AMELIA MARTIN 
RIVAS. LO  QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE 
LEY. DOY FE.- TRUJILLO, 16 DE OCTUBRE DEL 2018. 
MARCO A. CORCUERA GARCIA. NOTARIO ABOGADO 
TRUJILLO.-  027-1703428_2-F-0010479

SUCESION INTESTADA.- ANTE NOTARIO DE TRUJILLO, 
MARCO A. CORCUERA GARCIA, CON OFICINA EN OR-
BEGOSO 289. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE JOSE PABLO LESCANO YGLESIAS 
SOLICITA LA DE SU MADRE ADELA MARINA YGLE-
SIAS CABANILLAS, FALLECIDA EL DIA 26.03.2015, 
SEÑALANDO COMO PRESUNTO HEREDERO A: EL 
SOLICITANTE, EN SU CALIDAD DE HIJO DE LA CAU-
SANTE. LO QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE 
LEY. TRUJILLO, 16 DE OCTUBRE DEL 2018. MARCO A. 
CORCUERA GARCIA. NOTARIO ABOGADO TRUJILLO.-  
027-1703428_3-F-0010479

SUCESION INTESTADA.- ANTE NOTARIO DE TRUJI-
LLO, MARCO A. CORCUERA GARCIA, CON OFICINA 
EN ORBEGOSO 289. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
26662, SE COMUNICA QUE MIGUEL LUCAS NARVÁEZ 
RODRÍGUEZ SOLICITA LA DE LEONOR RODRÍGUEZ 
REYES DE NÁRVAEZ, FALLECIDA EL DIA 25.06.2017, 
SEÑALANDO COMO PRESUNTOS HEREDEROS A: 
JORGE NARVAEZ CESIAS, EN SU CALIDAD DE CON-
YUGE SUPERSTITE DE LA CAUSANTE, Y A TERESA 
NORA NARVÁEZ RODRÍGUEZ Y MIGUEL LUCAS NAR-

VÁEZ RODRÍGUEZ, EN SUS CALIDADES DE HIJOS 
DE LA CAUSANTE. LO QUE SE COMUNICA PARA LOS 
FINES DE LEY. TRUJILLO, 16 DE OCTUBRE DEL 2018. 
MARCO A. CORCUERA GARCIA. NOTARIO ABOGADO 
TRUJILLO.-  027-1703428_4-F-0010479

SUCESION INTESTADA. ANTE MI OFICIO, JR. SALA-
VERRY Nº 383 -HUAMACHUCO; SOLICITA: FILOMENO 
CARRANZA CASTILLO, DE SU CONVIVIENTE: LEONOR 
GARCIA MENDOZA, FALLECIDA 03 ENERO 2014; EN 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO; SE DE-
CLARE HEREDEROS A: GRIMALDO, GERMAN WILMER, 
JULIO y MAXIMINO CARRANZA GARCIA, CALIDAD DE 
HIJOS. SE PUBLICA FINES DE LEY. HUAMACHUCO, 16 
OCTUBRE 2018. ANTONIO DE GRACIA VASQUEZ. NO-
TARIO ABOGADO.-  027-1703743_1-B-0014818

SUCESION INTESTADA. JOHNNY HAROLD ALVA CA-
BANILLAS, SOLICITA SUCESION INTESTADA DE MI-
SELINA AHUMADA MONCADA, FALLECIDA 03.04.2017, 
ÚLTIMO DOMICILIO JR. CHOTA Nº 313, DISTRITO PRO-
VINCIA DE CHEPEN, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD. 
CH.17.10.2018. DRA. ISABEL CERNA RODRÍGUEZ. NO-
TARIO DE CHEPÉN JR. GRAU Nº 384- CHEPEN.-  027-

1703753_1-F-0010486

ANTE MI OFICINA NOTARIAL UBICADA EN AV. CHAN 
CHAN Nº 353- VILLA DEL MAR, DISTRITO DE HUAN-
CHACO, ELSA CLEOFE PONCE ALCANTARA DE AN-
GELES, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE: CLO-
RINDA LEONOR ALCANTARA HUANCA, FALLECIDA 
EN TRUJILLO EL 24-05-2014, Y SEÑALANDO COMO 
UNICOS HEREDEROS A AMANDA ALICIA PONCE AL-
CANTARA, JUAN MIGUEL PONCE ALCANTARA,  ELSA 
CLEOFE PONCE ALCANTARA DE ANGELES, GLADYS 
HERENIA PONCE ALCANTARA Y MARCELA OFELIA 
PONCE ALCANTARA, EN SU CONDICION DE HIJOS; 
SOLICITUD CUYO EXTRACTO SE PUBLICA, DE CON-
FORMIDAD CON EL ART. 41º DE LA LEY Nº 26662. LO 
QUE SE COMUNICA A TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO SUCESORIO RESPECTO AL CAUSAN-
TE, PARA LOS FINES DE LEY. HUANCHACO, 11-10-
2018. MIGUEL ANGEL PAJARES ALVA. NOTARIO- ABO-
GADO.-  027-1703754_1-F-0010488

SUCESION INTESTADA. ANTE MI OFICINA NOTARIAL 
SITO EN AV CONDORCANQUI N°1052, DISTRITO DE 
LA ESPERANZA, PROVINCIA TRUJILLO; DE CONFOR-
MIDAD CON LA LEY 26662 SE COMUNICA QUE ROSA 
CRISTINA GAMARRA CABELLOS SOLICITA EL INICIO 
DE TRAMITE DE SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS MA-
NUEL RODRIGUEZ CABANILLAS FALLECIDO EL 12 
DE FEBRERO DEL AÑO 2018, Y SEÑALA COMO SUS 
PRESUNTOS HEREDEROS LEGALES A: LUIS ALBER-
TO RODRIGUEZ GAMARRA EN CALIDAD DE HIJO DEL 
CAUSANTE Y ROSA CRISTINA GAMARRA CABELLOS, 
EN CALIDAD DE CONYUGE SUPERSTITE DE EL CAU-
SANTE LO QUE SE COMUNICA A TODAS LAS PERSO-
NAS QUE CREAN TENER VOCACION SUCESORIA CON 
RELACION AL MENCIONADO CAUSANTE, PARA LOS 
FINES DE LEY. LA ESPERANZA, 17 DE OCTUBRE DEL 
2018- E.896/JR. DAVID RUBIO BERNUY. ABOGADO NO-
TARIO DE TRUJILLO- LA ESPERANZA.-  027-1703755_1-

F-0010490

SUCESION INTESTADA.- ANTE NOTARIO DE TRUJILLO, 
MARCO A. CORCUERA GARCIA, CON OFICINA EN OR-
BEGOSO 289. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE LILIA GIOVANNA ZUÑIGA LEIVA 
SOLICITA LA DE FRANCISCO ARTEMIO ZUÑIGA CA-
RRANZA, FALLECIDO EL DIA 05.10.2018, SEÑALANDO 
COMO PRESUNTOS HEREDEROS A: LILIA GIOVANNA 
ZUÑIGA LEIVA; NANCY AIDEE ZUÑIGA LEIVA; HUBERT 
YURY ZUÑIGA LEYVA; MIGUEL ANGEL ZUÑIGA LAMAS, 
EN SUS CALIDADES DE HERMANOS DE EL CAUSAN-
TE. LO QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE LEY. 
TRUJILLO, 16 DE OCTUBRE DEL 2018. MARCO A. COR-
CUERA GARCIA. NOTARIO ABOGADO TRUJILLO.-  027-

1703428_1-F-0010479

SUCESIÓN INTESTADA ANTE NOTARIO DE TRUJILLO, 
DAVID A. RUBIO BERNUY, CON OFICINA EN AVENIDA 
CONDORCANQUI Nº 1052, DISTRITO DE LA ESPERAN-
ZA -TRUJILLO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY N° 
26662; SE COMUNICA QUE NELLY LUCILA VALVERDE 
VARGAS SOLICITA EL INICIO DE TRAMITE DE SUCE-
SIÓN INTESTADA DE VICTOR MARTIR CALDERON RO-
DRIGUEZ FALLECIDO EL 16-08-2018, Y SEÑALA COMO 
SUS PRESUNTOS HEREDEROS LEGALES A: FIORELLA 
TATIANA CALDERON VALVERDE, FERNANDO JOSE 
CALDERON VALVERDE y VICTORIA STEFANY CALDE-

RON VALVERDE; EN CALIDAD DE HIJOS DEL CAUSAN-
TE. LO QUE SE COMUNICA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE CREAN TENER VOCACION SUCESORIA CON 
RELACION AL MENCIONADO CAUSANTE, PARA LOS 
FINES DE LEY. EXP N° 879-2018. LA ESPERANZA, 12 
DE OCTUBRE DEL 2018 DAVID RUBIO BERNUY. ABO-
GADO NOTARIO DE TRUJILLO- LA ESPERANZA.-  027-

1703755_2-F-0010490

ANTE MI OFICINA NOTARIAL UBICADA EN AV. CHAN 
CHAN Nº 353 -VILLA DEL MAR, DISTRITO DE HUAN-
CHACO, LEILA ESTHER SANCHEZ CAMPOS, SOLI-
CITA LA SUCESION INTESTADA DE: JOSE ALADINO 
SANCHEZ SANCHEZ, FALLECIDO EN VICTOR LARCO 
HERRERA EL 19-07-2018, Y SEÑALANDO COMO UNI-
CAS HEREDERAS A: HILDA IRENE SANCHEZ CAMPOS, 
LEILA ESTHER SANCHEZ CAMPOS, DORIS ISABEL 
SANCHEZ CAMPOS, YOLANDA ANGELITA SANCHEZ 
NINATANTA, EN SU CONDICION DE HIJAS; SOLICITUD 
CUYO EXTRACTO SE PUBLICA, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 41º DE LA LEY Nº 26662. LO QUE SE CO-
MUNICA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO SUCESORIO RESPECTO AL CAUSANTE, PARA 
LOS FINES DE LEY. HUANCHACO, 17-10-2018. MIGUEL 
ANGEL PAJARES ALVA. NOTARIO- ABOGADO.-  027-

1703754_3-F-0010488

SUCESIÓN INTESTADA EXPEDIENTE N° 983-2018 
ANTE NOTARIO DE TRUJILLO, DAVID A. RUBIO BER-
NUY, CON OFICINA EN AVENIDA CONDORCANQUI Nº 
1052, DISTRITO DE LA ESPERANZA -TRUJILLO, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY N° 26662, SE COMUNI-
CA QUE JOSE MARTIN ROMERO GRAOS, SOLICITA 
EL INICIO DE TRÁMITE DE SUCESIÓN INTESTADA DE 
GILMER JAVIER ROMERO VERA FALLECIDO EL 06-09-
2017, Y SEÑALA COMO SU PRESUNTO HEREDERO LE-
GAL A: JOSE MARTIN ROMERO GRAOS; EN CALIDAD 
DE PADRE DEL CAUSANTE. LO QUE SE COMUNICA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE CREAN TENER VOCA-
CION SUCESORIA CON RELACION AL MENCIONADO 
CAUSANTE, PARA LOS FINES DE LEY. LA ESPERAN-
ZA, 09 DE OCTUBRE DEL 2018. DAVID RUBIO BERNUY. 
ABOGADO NOTARIO DE TRUJILLO- LA ESPERANZA.-  
027-1703755_3-F-0010490

SUCESION INTESTADA.- ANTE NOTARIO DE TRUJI-
LLO, MARCO A. CORCUERA GARCIA, CON OFICINA 
EN ORBEGOSO 289. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
26662, SE COMUNICA QUE JOSE LUIS GONZALO 
LUNA AGUAYO SOLICITA LA DE CECILIO GONZALO 
LUNA OLAYA FALLECIDO EL DIA 25.04.2018, SEÑA-
LANDO COMO PRESUNTOS HEREDEROS A: JUANA 
MARIA AGUAYO CRUZ (QUIEN EN SU DNI Nº 00328266 
SE ENCUENTRA REGISTRADA COMO JUANA MARIA 
AGUAYO DE LUNA), EN SU CLIDAD DE CONYUGE 
DE EL CAUSANTE; MARITA CECILIA LUNA AGUAYO; 
GABY MARIA LUNA AGUAYO; PATRICIA CAROLINA DE 
LOURDES LUNA AGUAYO; JOSE LUIS GONZALO LUNA 
AGUAYO; EN SUS CALIDADES DE HIJOS DEL CAUSAN-
TE. LO QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE LEY. 
TRUJILLO, 13 DE OCTUBRE DEL 2018. MARCO A. COR-
CUERA GARCIA. NOTARIO ABOGADO TRUJILLO.-  027-

1703428_6-F-0010479

SUCESION INTESTADA.- ANTE NOTARIO DE TRUJI-
LLO, MARCO A. CORCUERA GARCIA, CON OFICINA 
EN ORBEGOSO 289. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
26662, SE COMUNICA QUE ETHEL SEMIRAMIS VAR-
GAS HERRERA VDA. DE ZAVALETA SOLICITA LA DE 
SU CONYUGE MANUEL ANDRES ZAVALETA MERINO, 
FALLECIDO EL DIA 29.04.2018, SEÑALANDO COMO 
PRESUNTOS HEREDEROS A: LA SOLICITANTE, EN 
SU CALIDAD DE CONYUGE SUPERSTITE Y A MANO-
LA MILAGROS ZAVALETA VARGAS, MANUEL ANDRES 
ZAVALETA VARGAS Y MANUEL ANTONIO ZAVALETA 
VARGAS, EN SUS CALIDADES DE HIJOS DE EL CAU-
SANTE. LO QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE 
LEY. TRUJILLO, 12 DE OCTUBRE DEL 2018. MARCO A. 
CORCUERA GARCIA. NOTARIO ABOGADO TRUJILLO.-  
027-1703428_7-F-0010479

UNION DE HECHO. ANTE MI OFICINA NOTARIAL SITO 
EN AV. LARCO N° 1595, URB. FATIMA, VICTOR LARCO, 
TRUJILLO, SE COMUNICA QUE RODOLFO WILDER 
GUEVARA CHIMBE y CYNTHIA LIZET QUINTANA VI-
LLARREAL, ESTAN SOLICITANDO SE RECONOZCA SU 
UNION DE HECHO POR CONVIVIR LIBRES DE IMPEDI-
MENTO MATRIMONIAL, POR MAS DE DOS AÑOS. LO 
QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE LEY. TRUJI-
LLO, 17.10.2018. Doris Paredes Haro. NOTARIO VICTOR 
LARCO –TRUJILLO.-  027-1703745_1-F-0010482
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